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PRESENTACIÓN 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31.1 de la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, 

que nos regula, el Informe anual que tengo el honor de presentar a Les Corts constituye un 

resumen de la actividad desarrollada por el Síndic de Greuges durante el año 2016.  

 

Como viene siendo práctica habitual en la institución, en la elaboración del informe he 

contado con la inestimable colaboración y participación de mis adjuntos, en quienes 

delegué competencias mediante Resolución de fecha 31 de julio de 2014.  

 

Por un lado, Ángel Luna González ïAdjunto Primero- tiene delegadas las competencias 

del Síndic en materia de Empleo Público y Régimen Jurídico, Servicios Sociales, Atención 

a la Dependencia, Derechos de Género e Igualdad y Mujer y, finalmente, Vivienda Social.  

 

Por otra parte, Carlos Morenilla Jiménez ïAdjunto Segundo- tiene delegadas las 

competencias en materia de Educación y Derechos Lingüísticos, Sanidad, Menores, 

Hacienda Pública y otros ámbitos de actuación pública, Urbanismo, Territorio, Medio 

Ambiente y Servicios Locales.   

 

En cuanto a la estructura del Informe, comienza con una breve exposición de los datos 

estadísticos referidos a la actividad desarrollada por el Síndic de Greuges durante 2016; 

a continuaci·n, damos cuenta del apartado sobre ñla situaci·n general de la protecci·n 

de los derechos y libertades de la Comunitat Valencianaò, realizando una radiograf²a del 

estado de los principales derechos por materias, siguiendo con el detalle de las 

investigaciones efectuadas de oficio por esta Institución y continuando con la 

descripción, por grandes áreas temáticas, de los principales problemas planteados en las 

quejas presentadas por las personas que han acudido a esta institución en 2016.  

 

En relación con este último apartado, este año se ha resumido la exposición del 

contenido de las quejas para facilitar su lectura y reducir la extensión del Informe anual. 

No obstante, se puede consultar el contenido íntegro de la resolución dictada en cada 

una de ellas pinchando sobre el número de queja que aparece destacado en negrita y 

diferente color. Se han insertado enlaces para visualizar la resolución tal y como aparece 

publicada en nuestra página web.   

 

Las actuaciones realizadas por esta Institución en 2016 ascienden, en número de quejas 

recibidas y consultas realizadas, a un total de 28.305, lo que significa un mantenimiento  

de la importante cantidad de trabajo realizado por el Síndic de Greuges en los años 

anteriores (28.193 en 2015). 

 

En cuanto a las quejas presentadas por la ciudadanía durante el 2016, se han planteado 

un total de 14.143 quejas, de las cuales 47 se han incoado de oficio. Ello refleja un 

aumento respecto al año pasado, en el que recibimos 13.604 quejas y tramitamos 32 

quejas de oficio.  
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A continuación, paso a exponer las materias que más preocupan a las personas que en 

2016 han acudido al Síndic de Greuges: educación (5.259 quejas); urbanismo (2.614 

quejas); empleo público (1.158); medio ambiente (933); servicios públicos locales 

(851); atención a la dependencia (837); sanidad (473) y servicios sociales (448).   

 

En cuanto a la procedencia geográfica de las quejas presentadas, los datos son los 

siguientes: el 2,70% de las quejas proceden de la provincia de Castellón, el 42,83% de 

la provincia de Valencia y el 54,46% de la provincia de Alicante.     

 

Durante el año 2016 se han atendido un total de 14.162 consultas por parte de la Oficina 

de Atención Ciudadana, de las cuales 7.202 son nuevas consultas (es decir, primeras 

consultas en relación con una materia determinada) y 6.960 constituyen seguimientos 

(es decir, cualquier tipo de consulta en relación con una queja ya abierta).  

 

Por otro lado, se han producido 16.867 accesos telemáticos por los ciudadanos y 

ciudadanas al estado de tramitación de su expediente. Estos accesos telemáticos deben 

distinguirse de las consultas telemáticas, ya que en estas últimas interviene la Oficina de 

Atención Ciudadana, y los primeros son realizados por la ciudadanía sin nuestra 

intervención. 

 

Las materias más consultadas en 2016 han sido las siguientes, por este orden: educación 

(4.503 consultas); atención a la dependencia (2.275); urbanismo y vivienda (1.115); 

medio ambiente (1.021); servicios sociales (926) y empleo público (911).  

 

Asimismo, me gustaría destacar el importante grado de aceptación por parte de las 

Administraciones Públicas de las recomendaciones o sugerencias dictadas por el Síndic 

de Greuges durante el 2016, ya que, de un total de 8.176 respondidas, al tiempo de 

redactar el presente Informe anual, se han aceptado 7.685, lo que supone un grado de 

aceptación de 93,99%. 

 

Sin perjuicio de ello, hay que seguir recordando que, en muchos casos, la realidad 

demuestra que para la Administración la aceptación no implica su cumplimiento, por lo 

que seguimos  esforzándonos para realizar un seguimiento exhaustivo de las quejas, con 

el fin de comprobar el efectivo y real cumplimiento de nuestras recomendaciones.  

 

También conviene resaltar el elevado grado de eficacia del Síndic de Greuges, ya que, 

de un total de 12.471 quejas cerradas durante el año 2016, en 9.617 quejas se ha 

solucionado el problema denunciado de forma favorable para el ciudadano/a, lo que 

supone un 77,11%.  

 

Por otra parte, el grado de colaboración de las administraciones públicas valencianas 

con esta institución sigue siendo muy elevado y satisfactorio. Al igual que en los 

últimos años, no destacamos a ninguna administración como hostil por no remitir los 

informes requeridos en el curso de las investigaciones efectuadas o no contestar a 

nuestras recomendaciones o sugerencias. 

 

Por otra parte, en cuanto al funcionamiento de nuestra página web y sede electrónica,   

según los datos facilitados por nuestro programa informático SIMPLE, durante el 2016 

se han llevado a cabo 117.256 trámites electrónicos (105.359 el año anterior), 

entendiendo por tales los siguientes: las consultas a expedientes de quejas, tanto abiertas 
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como cerradas, por parte de los usuarios interesados; envíos de claves; envíos 

telemáticos tanto a la administración como al ciudadano de documentos relativos a 

expedientes de quejas, etc. Durante el año 2016, según datos ofrecidos por Google 

Analytics, un total de 42.638 personas visitaron el portal web del Síndic (página web 

más sede electrónica -34.369 el año anterior-, lo que generó un total de 77.734 entradas 

al portal del Síndic y un total de 349.069 páginas vistas -293.608 el año anterior-. 

 

Entre las novedades más importantes de 2016 que reflejamos en este Informe anual, 

destaco las siguientes:  

 

a) La consolidación del funcionamiento de los 2 observatorios del Síndic de Greuges:  

 

Durante el año 2016, el Pleno del Observatorio del Menor se ha reunido en cuatro 

ocasiones: el 27 de enero, el 3 de mayo (en la sede de Les Corts), el 14 de septiembre y 

el 20 de diciembre. Las actas de las citadas reuniones pueden consultarse en la web del 

Síndic de Greuges. Se han constituido dos grupos de trabajo al objeto de tratar los 

siguientes asuntos: a) El ejercicio de la tutela de menores por parte de la Administración 

Pública Valenciana. El grupo de trabajo se ha reunido en cuatro ocasiones a lo largo del 

primer semestre del año. b) La atención a casos de violencia escolar acoso y ciberacoso 

en la Comunitat Valenciana. El grupo de trabajo se ha reunido en cuatro ocasiones 

durante el segundo semestre de 2016.  

 

Por su parte, el Pleno del Observatorio de la Vulnerabilidad se ha reunido en tres 

ocasiones: el 9 de marzo, el 24 de mayo, y el 18 de octubre. En el marco del 

Observatorio para la defensa de los derechos de las personas en situación de 

vulnerabilidad, se creó una comisión de trabajo, cuyo objetivo fue analizar el ejercicio 

de la Tutela de Mayores por parte de la Generalitat. La Comisión se reunió en tres 

ocasiones: el 5 de julio, el 4 de octubre y el 30 de noviembre. 

 

b) El impulso de la actividad en las redes sociales: así, por ejemplo, en Twitter, hemos 

obtenido en 2016 los siguientes resultados: 1012 seguidores, 770 tuits, 1.838 

menciones, 23.535 visitas al perfil y 705.200 impresiones o alcance de los tuits.    

 

c) El importante aumento de las quejas o investigaciones iniciadas de oficio. En 2015  

incoamos un total de 32 y en 2016 hemos llegado a 47, lo que supone un incremento del 

47%. 

 

Por último, en el apartado del presente Informe anual dedicado a las ñactividades del 

S²ndicò, damos cuenta de las numerosas actuaciones en las que hemos participado o 

realizado, entre otras, las siguientes:  

 

XXXI Jornadas de Coordinación de Defensores del Pueblo; Congreso Federación 

Iberoamericana del Ombudsman; Programa europeo de apoyo al establecimiento del 

defensor del pueblo turco; Red de defensoría de la mujer; Red de la Niñez y 

Adolescencia de la Federación Internacional de Ombudsman (FIO); Jornada de trabajo 

sobre Acogida e Integración de Refugiados en España organizadas por el Defensor del 

Pueblo y ACNUR; Concursos de dibujo y redacción; Jornada de los derechos de la 

infancia. La convivencia en las escuelas: violencia, acoso y ciberacoso; y finalmente, 

Jornada sobre el papel del Síndic de Greuges en la defensa de los derechos de los 

ciudadanos como consumidores y usuarios 
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Una vez expuesto de forma resumida el contenido del Informe anual 2016, quiero 

destacar que nuestro trabajo no sería posible sin la confianza de las personas que acuden 

al Síndic para solucionar sus problemas con las entidades públicas valencianas y nuestra 

actividad no sería tan conocida por la ciudadanía sin el apoyo y difusión de la misma 

que efectúan diariamente los distintos medios de comunicación. Mi sentimiento es de 

profunda gratitud. A pesar de las dificultades existentes, no conozco labor más grata que 

defender los derechos de las personas y ayudar a las más necesitadas.        

 

 

 

 

 

 

                                                        José Cholbi Diego 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana  
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CAPÍTULO PRIMERO  

 

DATOS PRINCIPALES DE LA GESTIÓN DEL 

SÍNDIC DE GREUGES 
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1. ACTUACIONES DEL SÍNDIC DE GREUGES  

 

 

1.1. Número de quejas y consultas dirigidas al Síndic de Greuges en 2016 

 

 

 Nº % 

Quejas presentadas por la ciudadanía 14.096 49,80% 

Quejas iniciadas de oficio 47 0,17% 

Consultas recibidas por la Oficina de Atención Ciudadana 14.162 50,03% 

Total 28.305 100,00% 
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1.2. Evolución de las quejas. 
 

 

Años Nº quejas 

2008 3.927 

2009 3.647 

2010 9.504 

2011 11.900 

2012 14.585 

2013 19.134 

2014 13.029 

2015 13.604 

2016 14.143 
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1.3. Materias sobre las que versan las quejas formuladas en 2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Materia Total % 

Educación 5.259 37,18% 

Urbanismo 2.614 18,48% 

Empleo público 1158 8,19% 

Medio ambiente 933 6,60% 

Servicios públicos locales 851 6,02% 

Atención a la dependencia 837 5,92% 

Sanidad 473 3,34% 

Servicios sociales 448 3,17% 

Régimen jurídico 346 2,45% 

Tráfico 175 1,24% 

Defensor del pueblo 162 1,15% 

Vivienda 134 0,95% 

Derechos de género e igualdad 121 0,86% 

Transportes 121 0,86% 

Conflictos jurídico privados 94 0,66% 

Derechos lingüísticos 82 0,58% 

Hacienda pública 78 0,55% 

Menores 46 0,33% 

Patrimonio cultural valenciano 38 0,27% 

Industria 36 0,25% 

Colegios profesionales y administración corporativa 30 0,21% 

Empleo 29 0,21% 

Ejercicio de actividades económicas 22 0,16% 

Bienes 20 0,14% 

Justicia 9 0,06% 

Comercio y consumo 9 0,06% 

Asuntos sub-iudice o con resolución judicial 6 0,04% 

Deportes 3 0,02% 

Otros Defensores 3 0,02% 

Agricultura 3 0,02% 

Obras públicas 3 0,02% 

Total 14.143 100,00% 
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1.4.  Perfil de las personas usuarias. 
 
 

Materia 
Mujeres Hombres Entidades Materia 

Total % Materia Total % Materia Total % Materia Total % Quejas 

Educación 3.312 42,47% 1.915 30,96% 32 20,00% 5.259 37,18% 

Urbanismo 1.424 18,26% 1.160 18,76% 30 18,75% 2.614 18,48% 

Empleo público 561 7,19% 591 9,56% 6 3,75% 1.158 8,19% 

Medio ambiente 437 5,60% 474 7,66% 22 13,75% 933 6,60% 

Servicios públicos locales 428 5,49% 416 6,73% 7 4,38% 851 6,02% 

Atención a la dependencia 578 7,41% 256 4,14% 3 1,88% 837 5,92% 

Sanidad 240 3,08% 221 3,57% 12 7,50% 473 3,34% 

Servicios sociales 221 2,83% 221 3,57% 6 3,75% 448 3,17% 

Régimen jurídico 143 1,83% 198 3,20% 5 3,13% 346 2,45% 

Tráfico 85 1,09% 89 1,44% 1 0,63% 175 1,24% 

Defensor del pueblo 60 0,77% 99 1,60% 3 1,88% 162 1,15% 

Vivienda 56 0,72% 76 1,23% 2 1,25% 134 0,95% 

Derechos de género e igualdad 91 1,17% 29 0,47% 1 0,63% 121 0,86% 

Transportes 26 0,33% 94 1,52% 1 0,63% 121 0,86% 

Conflictos jurídico privados 31 0,40% 62 1,00% 1 0,63% 94 0,66% 

Derechos lingüísticos 10 0,13% 72 1,16% 0 0,00% 82 0,58% 

Hacienda pública 18 0,23% 58 0,94% 2 1,25% 78 0,55% 

Menores 21 0,27% 15 0,24% 10 6,25% 46 0,33% 

Patrimonio cultural valenciano 3 0,04% 35 0,57% 0 0,00% 38 0,27% 

Industria 19 0,24% 15 0,24% 2 1,25% 36 0,25% 

Colegios profesionales y administración corporativa 11 0,14% 19 0,31% 0 0,00% 30 0,21% 

Empleo 4 0,05% 13 0,21% 12 7,50% 29 0,21% 

Ejercicio de actividades económicas 8 0,10% 12 0,19% 2 1,25% 22 0,16% 

Bienes 3 0,04% 17 0,27% 0 0,00% 20 0,14% 

Justicia 3 0,04% 6 0,10% 0 0,00% 9 0,06% 

Comercio y consumo 1 0,01% 8 0,13% 0 0,00% 9 0,06% 
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Asuntos sub-iudice o con resolución judicial 2 0,03% 4 0,06% 0 0,00% 6 0,04% 

Obras públicas 1 0,01% 2 0,03% 0 0,00% 3 0,02% 

Agricultura 0 0,00% 3 0,05% 0 0,00% 3 0,02% 

Deportes 0 0,00% 3 0,05% 0 0,00% 3 0,02% 

Otros Defensores 1 0,01% 2 0,03% 0 0,00% 3 0,02% 

Total 7.798 100,00% 6.185 100,00% 160 100,00% 14.143 100,00% 
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1.5. Clasificación por administración afectada y número de quejas 
 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 1.350 8,20% 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 6.059 36,81% 

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 8.560 52,00% 

OTRAS E INDETERMINADAS 175 1,06% 

No Intervención de Administración 316 1,92% 

 TOTAL 16.460 100,00% 
 

*El número total (16.460) no coincide con el número de quejas (14.143) debido a que 

una misma queja puede afectar a varias administraciones. 
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1.5.1. Detalle por Consellerias. 

 

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA Nº % 

Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte 5.227 61,06% 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 1.120 13,08% 

Presidencia de la Generalitat 749 8,75% 

Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del 
Territorio 637 7,44% 

Conselleria de Sanidad 635 7,42% 

Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo 58 0,68% 

Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Desarrollo Rural 45 0,53% 

Conselleria de Hacienda y Modelo Económico 42 0,49% 

Conselleria de Justicia, Administración Pública, Reformas 
Democráticas y Libertades Públicas 39 0,46% 

Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social, 
Participación y Cooperación 8 0,09% 

Total 8.560 100,00% 
 

 

 



 20 

1.5.2. Resumen por provincias de las quejas referidas a Administraciones Locales.  

 

 

 

Provincia Nº % 

Alicante 3.072 50,70% 

Valencia 2.781 45,90% 

Castellón 206 3,40% 

Total Comunitat Valenciana 6.059 100,00% 
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1.6. Vía de presentación de  las quejas. 

 

Presentación Nº % 

WEB 6.005 42,46% 

Personación 3.612 25,54% 

Correo Común 2.246 15,88% 

Email 1.995 14,11% 

Otras Administraciones 150 1,06% 

FAX 87 0,62% 

De oficio 47 0,33% 

Defensor del Pueblo 1 0,01% 

TOTAL 14.143 100,00% 
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2. DATOS REFERIDOS A LA SITUACIÓN Y TRAMITACIÓN DE LOS 

EXPEDIENTES DE QUEJA. 

 

2.1. Situación General. 
 

 

CONCEPTO Nº % 

Quejas Admitidas 13.489 95,38% 

Quejas No Admitidas 442 3,13% 

Remitidas al Defensor del Pueblo  165 1,17% 

Quejas de Oficio 47 0,33% 

Total de quejas con expediente 14.143 100,00% 

 

 

 



 23 

2.2. Quejas no admitidas por materias. 
 

Materia Nº % 

Servicios Sociales 125 28,28% 

Asuntos Jurídico Privados 90 20,36% 

Servicios de Las Entidades Locales 53 11,99% 

Empleo Público 35 7,92% 

Quejas Relativas a Otros Ámbitos 29 6,56% 

Sanidad 21 4,75% 

Hacienda 17 3,85% 

Urbanismo y Vivienda 17 3,85% 

Enseñanza 15 3,39% 

Atención Sociosanitaria 12 2,71% 

Uso del Valenciano 12 2,71% 

Medio Ambiente 6 1,36% 

Asuntos sub-iuce o con resolución judicial 6 1,36% 

Menores 2 0,45% 

Quejas Competencia de Otros Defensores 2 0,45% 

Total 442 100,00% 
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2.3. Causas de no admisión. 
 

Causas de no admisión Nº % 

Cuestiones jurídico-privadas 160 36,20% 

Falta de subsanación de requerimientos 80 18,10% 

No actuación administrativa previa 71 16,06% 

Carencia de fundamento en la queja 57 12,90% 

Asuntos ñsub iudiceò o resueltos por los tribunales 37 8,37% 

No Admisión Queja extemporanea 36 8,14% 

Inexistencia de pretensión concreta 1 0,23% 

Total 442 100,00% 

 

 

 

 



 25 

2.4. Quejas presentadas en 2016 
 

 

Estado de las quejas Nº % 

Cerradas 4.330 30,62% 

En trámite 9.371 66,26% 

No admitidas 442 3,13% 

Total 14.143 100,00% 
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2.5. Forma en que han terminado la tramitación de los expedientes de queja 

durante el año 2016 

 

 

Forma de finalización de las quejas Nº % 

Se solucionó 907 7,27% 

Con recomendación, sugerencia o recordatorio (respondidas)  8.176 65,57% 

Actuación administrativa correcta 2.151 17,25% 

Cerradas por otros motivos 45 0,36% 

Se solucionará 1.025 8,22% 

Traslado al Defensor del Pueblo 165 1,32% 

Total 12.469 100,00% 

 

* 12.469 es el número de todas las quejas cerradas durante el año 2016, incluyendo las 

de anteriores periodos que continuaban en tramitación. 
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2.6. Recomendaciones y Sugerencias dirigidas a las administraciones durante el 

año 2016 
 

 

Recomendaciones y sugerencias Nº % 

Recomendaciones y sugerencias respondidas: 8.176 57,90% 

Recomendaciones y sugerencias pendientes 5.946 42,10% 

Total recomendaciones y sugerencias 14.122 100,00% 

 

 

 

 

Recomendaciones y sugerencias respondidas Nº % 

Recomendaciones y sugerencias aceptadas  7.685 93,99% 

Recomendaciones y sugerencias no aceptadas 491 6,01% 

Total  8.176 100,00% 
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3. CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS PROMOTORAS DE LAS 

QUEJAS 

 

 

3.1. Por clase de persona 
 

  Nº % 

Persona Física 14.081 99,56% 

Persona Jurídica 62 0,44% 

Total 14.143 100,00% 
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3.2. Desagregada por sexos 
 

  Nº % 

Mujeres 7.798 55,38% 

Hombres 6.185 43,92% 

No consta 98 0,70% 

           Total personas físicas 14.081 100,00% 
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3.3. Por origen 
 

3.3.1. Por la comunidad de origen 

 

  Nº Quejas % 

De la Comunidad 13.091 92,56% 

De otras Comunidades/Paises 1.052 7,44% 

Total 14.143 100,00% 
 

 
 

3.3.2. Por la provincia de origen 

 

 Nº Quejas % 

provincia de Alicante 7.130 54,47% 

provincia de Valencia 5.607 42,83% 

provincia de Castellón 354 2,70% 

Total Comunitat Valenciana 13.091 100,00% 
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3.4. Accesos telemáticos a los expedientes desde WEB y desde la SEDE del Síndic. 

 

Total accesos % 

Por WEB 14.776 87,60% 

Por SEDE 2.091 12,40% 

Total 16.867 100,00% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acceso desde la SEDE por meses % 

enero 98 4,69% 

febrero 128 6,12% 

marzo 107 5,12% 

abril 149 7,13% 

mayo 179 8,56% 

junio 172 8,23% 

julio 156 7,46% 

agosto 105 5,02% 

septiembre 205 9,80% 

octubre 222 10,62% 

noviembre 291 13,92% 

diciembre 279 13,34% 

Total 2.091 100,00% 

 

 

 

 

 

 

Acceso desde la WEB por meses % 

enero 1.121 7,59% 

febrero 1.314 8,89% 

marzo 1.157 7,83% 

abril 1.320 8,93% 

mayo 1.379 9,33% 

junio 1.373 9,29% 

julio 890 6,02% 

agosto 718 4,86% 

septiembre 1.326 8,97% 

octubre 1.389 9,40% 

noviembre 1.524 10,31% 

diciembre 1.265 8,56% 

Total 14.776 100,00% 
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4. Situación general de la protección de los derechos y libertades en la 

Comunitat Valenciana. 

 

La inclusión de este apartado en el presente Informe se justifica en el cumplimiento de 

la obligación recogida en el artículo 32 de la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, 

reguladora de la institución del Síndic de Greuges, consistente en ñdar cuenta de la 

situación general de la protección de los derechos y libertades de la Comunitat 

Valenciana, a que esta Ley se refiereò, los cuales no son otros que los derechos y 

libertades fundamentales comprendidos en el Título I de la Constitución española de 

1978 y en el Título II del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana.  

 

Con este capítulo inicial se pretende, por tanto, dar cumplimiento a ese mandato legal 

que se ha de concretar realizando una valoración del estado de protección de cada uno 

de esos derechos a partir del conocimiento directo que de tal situación tiene a través del 

ejercicio de sus actividades, tratando de especificar el grado de respeto hacia los 

derechos de la ciudadanía por parte de las Administraciones Públicas valencianas sobre 

las que el Síndic extiende su ámbito de actuación, esto es, administración de la 

Generalitat Valenciana y administración local ubicada dentro del territorio de la 

Comunitat Valenciana.  

 

Debemos puntualizar que, lógicamente, no se han podido tener en cuenta aquellas 

vulneraciones de derechos que se hayan podido producir al margen del conocimiento 

del Síndic de Greuges, así como tampoco los incumplimientos de derechos que se 

escapan al ámbito del control de esta Institución por ser actos de la administración 

general del estado o por haberse cometido por particulares en el ámbito privado.   

 

Este apartado se estructura en distintos bloques temáticos que se corresponden, cada 

uno de ellos, con los distintos grupos de derechos y libertades a los que se refiere el 

contenido fundamental de las quejas que llegan hasta la Institución, haciendo, dentro de 

cada bloque, mención especial a los supuestos que se entiende merecen una atención 

particular.  
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4.1. Derecho a la salud 

 

En la protección de los pacientes confluyen dos aspectos que configuran el ámbito de 

atribuciones del Síndic de Greuges: la defensa de los derechos comprendidos en el 

Título I de la Constitución y la supervisión del funcionamiento de las Administraciones 

públicas. 

 

El derecho a la protección de la salud está reconocido en el artículo 43 de la 

Constitución Española, que, asimismo, impone a los poderes públicos el deber de 

organizar y tutelar la salud pública a través de las medidas preventivas y de las 

prestaciones y servicios necesarios. 

 

La protección a la salud no se agota en el artículo 43, sino que, a lo largo del texto 

constitucional, es posible encontrar otros preceptos específicos en los que, de algún 

modo, se completa y perfecciona esa protección. Así, el principio de igualdad, según el 

cual no puede "prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 

religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social"; el 

derecho a la vida y a la integridad física; el derecho a la intimidad personal y familiar; el 

del mandato imperativo a los poderes públicos para el mantenimiento de un régimen 

público de Seguridad Social para todos los ciudadanos; la política adecuada en lo 

relativo a la seguridad e higiene en el trabajo; el derecho a un medio ambiente 

adecuado; la necesidad de establecer una política de previsión, atención e integración 

respecto de quienes tengan alguna discapacidad; la garantía de una política adecuada 

para los ancianos en la que se atienda especialmente los problemas de salud, y la 

garantía de una protección de consumidores y usuarios, con singular mención de los 

problemas de seguridad y salud.  

 

En el ámbito competencial de la Comunidad Valenciana viene establecido en los 

artículos 49.1. 11º y 54 del Estatuto de Autonomía, mediante la ordenación de la 

asistencia sanitaria, así como la prevención de la enfermedad y la protección y 

promoción de la salud individual y colectiva. 

 

La Ley de la Generalitat 10/2014, de 29 de diciembre, de Salud de la Comunidad 

Valenciana determina que corresponde a la Generalitat determinar las directrices a las 

que deben convergen las actuaciones de los poderes públicos valencianos en materia de 

salud, así como establecer los medios que garanticen esas actuaciones, medidas y 

prestaciones del Sistema Nacional de Salud. 

 

Durante el año 2016, desde el punto de vista normativo, destacamos el Decreto Ley 

7/2016, de 4 de noviembre, del Consell, sobre acción concertada para la prestación de 

servicios a las personas en el ámbito sanitario.  

 

La acción concertada es una forma de gestión de servicios alternativa a la gestión 

directa o indirecta de los servicios públicos, no económicos, que realizan entidades sin 

ánimo lucro en el ámbito de las personas. 

 

Por otro lado, el Decreto del Consell 165/2006, de 3 de noviembre, por el que se 

regulaban las quejas y sugerencias en el ámbito de la Administración y organizaciones 

de la Generalitat fue derogado por el Decreto 41/2016, de 15 de abril, del Consell, por el 

que se establece el sistema para la mejora de la calidad de los servicios públicos y la 
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evaluación de los planes y programas en la Administración de la Generalitat y su sector 

público instrumental. 

 

Durante este año han continuado muchas de las problemáticas sanitarias estudiadas 

otros años, si bien podemos destacar en este epígrafe, las demoras en la asistencia 

sanitaria, los retrasos en resolución de expedientes de responsabilidad patrimonial 

sanitaria, la falta de información clínica (historias clínicas), problemáticas en relación a 

los tratamientos de reproducción asistida, la falta de financiación de determinados 

medicamentos, la atención a menores en servicios de urgencias y en las Unidades de 

Hospitalización Domiciliaria, la problemática de las tarjetas sanitarias a personas 

transexuales, la atención complementaria a personas con necesidades especiales en 

periodos de hospitalización, infraestrucutras sanitarias, salud mental, abastecimiento de 

vacunas y aquellas quejas relativas a la falta de respuesta a reclamaciones presentadas 

en centros sanitarios. 

 

Por último, este año, destacar la elaboración del Informe Especial del Síndic de 

Greuges ñAtenci·n residencial a personas con problemas de salud mental en la 

Comunidad Valencianaò (marzo de 2016) que, entre otras cuestiones, estudió, dentro 

del punto cuarto ñmarco competencial y coordinaci·n sociosanitariaò, la compleja 

distribución de competencias que existen en materia de salud mental en la que 

participan la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, la Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas y las tres Diputaciones Provinciales. 

 

 

4.2. Derechos en el ámbito de los Servicios Sociales e Igualdad   
 

4.2.1.- Observaciones previas 

 

Tal y como señalábamos en nuestra Memoria correspondiente a 2015, las respuestas de 

la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas a los diversos requerimientos del 

Síndic de Greuges, sean éstos peticiones de informes o traslados de resoluciones, 

exceden, con mucho, los plazos establecidos por la Ley creadora de esta institución.  

 

Se puede concluir que, a lo largo de 2016, ha empeorado lo que ya era una situación 

inaceptable desde el punto de vista del respeto a los derechos de  los ciudadanos. Como 

consecuencia de ello, la tramitación de las quejas se eterniza, dando lugar, en muchos 

casos y sobre todo en los expedientes relativos a la aplicación de la Ley de la 

Dependencia, al fallecimiento de los afectados sin haber visto resuelto su problema.  

 

Es preciso tener en cuenta que, generalmente, los ciudadanos acuden al Síndic después 

de esperar durante muchos meses, y a veces durante muchos años, la resolución de los 

expedientes administrativos que debieran dar respuesta a sus peticiones. Los retrasos en 

las contestaciones a las actuaciones del Síndic se añaden, pues, a los que ya vienen 

sufriendo, de forma previa,  quienes se acercan a esta Institución en demanda de 

amparo. 

 

La gravedad de la situación fue motivo de análisis en diferentes reuniones celebradas 

entre los equipos de la Consellería y del Síndic, dirigidas a intentar resolver el problema 

y a facilitar una tramitación más ágil de los expedientes. En estas reuniones, la 

Consellería esgrime el argumento de la precaria situación en que se encuentra, tanto en 

http://www.elsindic.com/documentos/548_SINDIC%20Informe%20especial%20CASTELLANO%20(003).pdf
http://www.elsindic.com/documentos/548_SINDIC%20Informe%20especial%20CASTELLANO%20(003).pdf
http://www.elsindic.com/documentos/548_SINDIC%20Informe%20especial%20CASTELLANO%20(003).pdf
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lo que hace referencia a medios personales, como en lo relativo a medios materiales, 

singularmente soportes informáticos.  

 

No podemos poner en duda el ajuste a la realidad de esas afirmaciones, si tenemos en 

cuenta que las mismas coinciden con los informes técnicos elaborados por la Autoridad 

Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIREF), que sitúan a la Comunitat 

Valenciana como una de las que disponen de menor tasa de empleo público por cada 

1.000 habitantes. Sin embargo, estas carencias y su afección al reconocimiento de los 

derechos de los ciudadanos no pueden ser aceptadas de buen grado por el Síndic. En 

este sentido se pronuncian todas nuestras recomendaciones, urgiendo a la Consellería a 

adoptar las medidas normativas, organizativas y presupuestarias precisas para que los 

derechos de los ciudadanos no queden en el papel. 

 

Estos retrasos, que desde hace años se concentran de forma especial en la Consellería 

que se ocupa de los problemas de bienestar social, han empezado a observarse en las 

respuestas a otras quejas del área social, como las relativas a los problemas de acceso a 

la vivienda pública o al empleo público. También en estos apartados necesita el Síndic 

reiterar los requerimientos para obtener los informes solicitados, dilatándose en exceso 

los trámites, en perjuicio de los ciudadanos. 

 

Con la publicación el pasado 7 de noviembre en el Diari Oficial de la Generalitat, entró 

en vigor la Ley 9/2016 de Regulación de los Procedimientos de Emergencia Ciudadana, 

que tiene como objetivos declarados la atención de las necesidades básicas de personas 

y familias susceptibles de especial protección o en riesgo de exclusión social, 

agilizando, para ello, la tramitación de los procedimientos de emergencia, cuyos plazos 

se reducen a la mitad. Entre esos procedimientos se encuentran muchos de los que hoy 

son objeto de la atención del Síndic, debido a las quejas que presentan los ciudadanos.  

 

Reducir a la mitad los plazos ordinarios, cuando el desproporcionado incumplimiento 

de éstos suele ser, todavía hoy, la causa de la mayoría de las reclamaciones, va a 

requerir de un extraordinario esfuerzo en medios materiales y humanos por parte de la 

administración de la Generalitat. La Disposición Adicional Primera de la Ley habilita 

un plazo m§ximo de seis meses para la imprescindible adaptaci·n de ñplantillas 

presupuestarias y de recursos humanosò, lo que apunta a un reconocimiento impl²cito de 

las dificultades que entraña la situación de partida.  

 

El Síndic de Greuges desea que esta nueva Ley y las actuaciones que de ella se deriven, 

concluyan en una mejora real en el reconocimiento y la satisfacción de los derechos de 

los ciudadanos, evitando que unas nuevas expectativas originen unas nuevas 

frustraciones y un nuevo conjunto de quejas. 

 

4.2.2.- Situación de los Servicios Sociales Generales   

 

Los problemas de diseño y organización de los servicios sociales generales, en la 

Comunitat Valenciana, no encontraron su solución en 2016. La previsión de la Ley 

estatal 27/2013, de 27 de diciembre, dirigida a modificar, a partir del 1 de enero de 

2016, la distribución de competencias entre las diferentes administraciones territoriales, 

fue puesta en suspenso por el Decreto-Ley de la Generalitat Valenciana, 4/2015, de 4 de 

septiembre. El citado Decreto-Ley mantenía el protagonismo de los Ayuntamientos en 

la prestación de los servicios sociales generales, ñen tanto no sean aprobadas las 
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normas reguladoras del sistema de financiación de las comunidades autónomas y de las 

haciendas localesò. La indeterminación del plazo de cumplimiento de esta condición 

que, por otra parte, no está en manos de la Generalitat, hacía difícil prever el final de 

una situación de provisionalidad que preocupa a profesionales y usuarios del sistema. 

Esa preocupación dio lugar a la apertura de la queja nº 1609272, a instancias del 

Colegio Oficial de Trabajo Social de Alicante, como continuación de la tramitada a raíz 

de la Ley estatal 27/2013 con el número 1400167. 

 

En una respuesta remitida por la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, en fecha 

de 29 de julio de 2016, se anunciaba la preparación de un texto legislativo que 

ñcontemplar§ el reparto de competencias entre las entidades locales y la Generalitat en 

materia de servicios socialesò, avanzando que el borrador del citado texto habría de 

estar disponible ñantes de finales del presente a¶oò. A la vista de esta respuesta, el 

Colegio promotor de la queja, mediante escrito que tuvo entrada en fecha de 9 de 

noviembre de 2016, solicitó el cierre de la misma, como así se hizo. 

 

No obstante, en el momento de redactarse esta Memoria, el Síndic no conoce borrador 

del texto legislativo anunciado, mientras se observa, con preocupación, el traslado de 

algunas atribuciones hacia los ayuntamientos, en ausencia de un marco legal regulador 

de los servicios sociales generales que resulte suficiente para delimitar con precisión 

una distribución de competencias, con determinación clara de las facultades, los medios 

y las responsabilidades imputables a cada Administración. 

 

El ejemplo más significativo del problema enunciado se encuentra en la decisión de la 

Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas de iniciar un procedimiento piloto, en la 

provincia de Alicante, dirigido a hacer partícipes del procedimiento de valoración de 

dependientes a los servicios sociales municipales, que dio lugar a la apertura de la queja 

de oficio nº 1603611. A esta queja nos referiremos más tarde. 

 

Los servicios sociales municipales han afrontado, en primera línea, las devastadoras 

consecuencias de la prolongada crisis económica, carentes de un soporte normativo, 

organizativo adecuado y de los recursos humanos y financieros mínimamente 

suficientes, como ha puesto de manifiesto el Síndic de Greuges en el informe titulado 

ñEl papel de los servicios sociales generales en la lucha contra la pobreza y la 

exclusión social en los municipios valencianos durante la crisisò, hecho público en 

enero de 2017. Como ya señalamos en la Memoria correspondiente al ejercicio de 2015, 

el Síndic de Greuges comparte la decisión de mantener la prestación de los servicios 

sociales generales como una competencia propia de las entidades locales. Del mismo 

modo, debemos manifestar que, en nuestra opinión, sin un adecuado entramado 

institucional, es imposible dar satisfacción a los derechos sociales que las leyes 

reconocen a la ciudadanía. 

 

4.2.3.- Renta Garantizada de Ciudadanía   

 

La aplicación de la Ley de la Generalitat 9/2007, de 12 de marzo, de Renta Garantizada 

de Ciudadanía, viene provocando la presentación de un considerable número de Quejas, 

desde hace años. En la Memoria de 2015, el Síndic manifestaba lo siguiente:  

 
La actual gestión de la Renta Garantizada de Ciudadanía ha provocado la 

pérdida de su finalidad última, que no es otra que la consecución de la 

http://www.elsindic.com/documentos/635_SINDIC%20libro%20Pobreza%20CAST.pdf
http://www.elsindic.com/documentos/635_SINDIC%20libro%20Pobreza%20CAST.pdf
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inserción socio laboral de sus perceptores, no cumpliendo con su función 

asistencial de dar cobertura a las necesidades básicas de las personas en 

situación de necesidad.  

 

Esta contundente afirmación derivaba de las conclusiones de una queja de oficio, la nº 

9/2014, cuya Resolución, formulando recordatorios de deberes legales y 

recomendaciones al respecto, fue remitida en fecha de 26 de noviembre de 2015 a la 

Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas.  

 

La gravedad de los problemas detectados motivó que el Observatorio para la Defensa de 

los Derechos de las Personas en Situación de Vulnerabilidad del Síndic de Greuges, 

constituido por acuerdo de la Junta de Coordinación del Síndic, de 1 de diciembre de 

2015, abordara, como primer tema de estudio, la situación de la Renta Garantizada de 

Ciudadanía en la Comunitat Valenciana. Las Conclusiones de los debates del 

Observatorio fueron remitidas a la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, en 

fecha de 21 de junio de 2016.   

 

El retraso en la tramitación de los expedientes de Renta Garantizada motivó la mayor 

parte de las quejas relativas al reconocimiento del derecho a las prestaciones previstas 

en la citada Ley 9/2007. En muchos de los informes que, como respuesta a las 

investigaciones del Síndic, remitía la Consellería se hacía referencia al retraso en la 

elaboración de los Planes Familiares de Inserción por parte de los Servicios Sociales de 

los Ayuntamientos afectados. Estas respuestas obligaron al Síndic a realizar, en todas 

las Quejas, un doble requerimiento, a la Consellería y al Ayuntamiento, para conocer 

con precisión las circunstancias determinantes de los retrasos, en cada procedimiento. 

Algunos Ayuntamientos, como el de Alicante en la queja nº 1513595, contestaron 

poniendo de manifiesto la precariedad de medios con que contaban los respectivos 

departamentos de Servicios Sociales, en relación con la tarea requerida, lo que les 

obligaba a provocar retrasos cifrados, por ellos mismos, en más de ocho meses. 

 

Sin embargo, otros Ayuntamientos, como el de Elche en la queja nº 1602459, 

contestaban dando cuenta de la elaboración del correspondiente Plan Familiar de 

Inserción en plazo, lo que no impedía que un año después de la remisión del citado PFI 

las solicitudes se encontraran, todavía, ñen fase de resoluci·nò. Esto invitaba a pensar 

en la existencia de otras causas generadoras de las deficiencias en la aplicación de la 

ley. 

 

El propio Consell, en el Preámbulo del Decreto-Ley 5/2016, de 22 de julio, dictado para 

la ñagilizaci·n de la Renta Garantizada de Ciudadan²a ante la situaci·n de emergencia 

socialò reconocía que ñse ha observado un alto grado de incumplimiento de la misma, 

tanto en los aspectos de la propia gestión de las ayudas, como de los mecanismos que 

establec²a y de la escasez de presupuesto a ellas destinadoò, concluyendo que la 

implantación de la Ley 9/2007 ñha contribuido a incrementar la vulnerabilidad de las 

personas en situaci·n de exclusi·n o de riesgoò. A pesar de este diagnóstico, el citado 

Decreto-Ley se limitaba a modificar dos artículos de la Ley 9/2007, de forma que se 

pudiera continuar la tramitación del procedimiento si en el plazo de dos meses la 

administración competente, la local, no fuera capaz de elaborar el Plan Familiar de 

Inserción. Esto implicaba reconocer la incapacidad de alcanzar el principal objetivo 

señalado por esta ley, la inserción social y/o laboral de los destinatarios, que se debía 

http://www.elsindic.com/Resoluciones/10754714.pdf
http://www.elsindic.com/documentos/563_CAS%20INFORME%20RGC%20C%20V.pdf
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conseguir a través del conjunto de medidas del señalado Plan Familiar de Inserción, de 

acuerdo con lo establecido en el primer párrafo del artículo 6 de la ley. 

 

Independientemente de los problemas asociados a la confección del PFI, otro importante 

número de Informes daba cuenta de los retrasos originados por las Direcciones 

Territoriales en la tramitación de los procedimientos, sin más justificación que la 

acumulación de expedientes sin resolver. Ejemplos de ello encontramos en la queja nº 

1600514, correspondiente a la Dirección Territorial de Alicante, donde se informaba, en 

febrero de 2016, que se estaban resolviendo solicitudes presentadas en enero de 2015 o 

en la queja nº 1510611, correspondiente a la Dirección Territorial de Valencia, donde se 

informaba, en noviembre de 2015, que se estaban resolviendo solicitudes presentadas en 

abril de 2014. 

 

Tras la aprobación, en julio, del Decreto-Ley 5/2016 citado, la Consellería ha seguido 

haciendo referencia a los retrasos en las Direcciones Territoriales, como en el caso de la 

queja nº 1610724, donde se informaba, en octubre de 2016, que la Dirección Territorial 

de Valencia se encontraba resolviendo solicitudes presentadas en enero de 2015. Del 

mismo modo, en la queja nº 1604114, se informaba que la Dirección Territorial de 

Valencia estaba procediendo, en octubre de 2016, a la fase de ñfiscalizaci·n previaò de 

una solicitud presentada en junio de 2014. Estos Informes sugieren que las demoras no 

se han resuelto con la eliminación de la obligatoriedad de los Planes Familiares de 

Inserción, apuntando a las carencias de medios humanos y materiales como causas 

profundas de la falta de eficacia en la aplicación de la Ley 9/2007. 

 

Durante los últimos días de noviembre de 2016, la Consellería presentó un 

Anteproyecto de Ley de Renta Valenciana de Inclusión, que pretende configurar un 

ñderecho subjetivo a una prestación económica para cubrir necesidades básicas a la 

unidad de convivenciaò, cuya aprobación debería operar la sustitución de la devenida 

obsoleta Ley 9/2007. Siendo el Anteproyecto citado mucho más ambicioso y acorde a la 

realidad social que la normativa vigente, cabe esperar que la experiencia reciente, en 

relación con la Ley 9/2007, conduzca al establecimiento de un esquema competencial, 

de coordinación administrativa y de dotaciones presupuestarias adecuado para la 

garantía efectiva del derecho reconocido. El Síndic, con la colaboración del 

Observatorio de la Vulnerabilidad, ha participado en el periodo de consultas previo a la 

aprobación por el Consell del correspondiente Proyecto de Ley. 

 

4.2.4.- Protección de las personas en situación de dependencia 

 

De acuerdo con la Información Estadística del Sistema para la Autonomía y Atención a 

la Dependencia (SAAD), el único organismo que, hasta la fecha, publica cifras oficiales 

al respecto, en fecha de 31 de diciembre de 2016 existían, en la Comunitat Valenciana, 

100.487 solicitudes registradas, se habían aprobado 85.708 dictámenes y 51.564 se 

encontraban en situación de beneficiarias con prestaciones. En fecha de 31 de diciembre 

de 2015, las solicitudes registradas ascendían a 107.000, los dictámenes a 87.153 y las 

personas beneficiarias con prestaciones a 43.239. Como se puede observar, el número 

de solicitantes que permanecen sin recibir prestación continúa siendo muy elevado. 

 

Según los datos obtenidos de la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, a fecha 

de 1 de enero de 2017 existían 101.285 solicitudes activas registradas para el 

reconocimiento de la situación de dependencia, de las cuales, 54.173 tienen una 
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resolución PIA (Programa Individual de Atención) de prestación o servicio aprobada, 

17.781 han sido valoradas como no dependientes y 29.331 personas están pendientes de 

ser atendidas por el sistema. De estas últimas, 10.684 están pendientes de ser valoradas, 

11.263 están valoradas y pendientes de que se les remita la correspondiente propuesta 

de PIA y 7.384 están pendientes de que se les resuelva el PIA. 

 

Ante la diferencia de cifras que ofrecen las Administraciones Central y Autonómica, el 

Síndic, que se ha interesado por la cuestión, ha llegado a conocer la existencia de lo que 

las Administraciones llaman ñla desalineaci·n de ambos sistemasò, provocada, al 

parecer, por la existencia de PIAs que no entran en el sistema del SAAD, por resolver 

dos grados distintos. En el momento de redactarse esta Memoria, el Síndic ha tenido 

constancia de los acercamientos producidos entre ambas Administraciones, lo que invita 

a pensar en una pronta solución para estos desajustes estadísticos. 

 

Las quejas recibidas en el Síndic, en relación con la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 

de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 

situación de dependencia, comúnmente conocida como Ley de la Dependencia, pasaron 

de 630 en 2015 a 836 en 2016, lo que indica un incremento que se aproxima al 33%. 

 

La Ley 10/2015, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y 

financiera y de gestión de la Generalitat, introdujo un conjunto de modificaciones 

normativas de contenido netamente positivo para los beneficiarios de la Ley de la 

Dependencia. Las más significativas determinaron un incremento de las prestaciones 

económicas, a través de la revisión de oficio de los correspondientes Programas 

Individuales de Atención (PIA), lo que venía a corregir los recortes operados, en su 

momento, por la aplicación de la Orden 21/2012, Orden modificada ahora a partir de la 

citada Ley 10/2015. De igual modo, la nueva normativa ha permitido incrementar el 

dinero de bolsillo del que disponen las personas que se encuentran en centros 

residenciales, al no contabilizar, para el cálculo de la aportación suplementaria que 

realizan los usuarios, el importe de las pagas extraordinarias que éstos reciben, como se 

hacía antes de la Orden citada. También se eliminaron las tasas en centros de atención 

diurnos, lo que ha beneficiado a un considerable número de dependientes que utilizan 

esos servicios. 

 

A pesar de las indudables mejoras introducidas y del incremento de los recursos 

dedicados a la aplicación de la Ley de la Dependencia, son muchos los problemas que 

sigue planteando la aplicación de la misma, como pone de manifiesto el incremento en 

el número de quejas recibidas por el Síndic. Algunos de estos problemas se vienen 

señalando, por esta Institución, Memoria tras Memoria, mientras que la aplicación de 

recientes Sentencias de los Tribunales han abierto la puerta a nuevos enfoques, en 

relación con la defensa de los derechos de los dependientes. A continuación, se exponen 

algunos de los temas que han sido objeto de atención destacada por parte del Síndic, en 

2016. 

 

4.2.4.1.- Demora en la resolución de expedientes. 

 

El problema más recurrente sigue siendo el retraso en la tramitación de los expedientes, 

demorándose en años el plazo que va desde la presentación de la solicitud de ayudas 

hasta la aprobación del correspondiente Programa Individual de Atención (PIA) y la 
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percepción de las prestaciones, cuando la Ley establece para ello un plazo máximo de 

seis meses.  

 

En ocasiones, la persona que presenta la queja denuncia que, transcurridos incluso años 

desde la presentación de la solicitud, no se ha realizado ni siquiera la valoración de 

grado del solicitante, paso previo para la aprobación del PIA, como sucede en la queja 

nº 1603544. El Recordatorio del Síndic, respecto de la obligación de cumplir los plazos 

legales, viene siendo contestado por la Consellería con referencia al número de 

expedientes acumulados y a la escasez de medios humanos y materiales disponibles, 

fijando fecha aproximada para la resolución del expediente en el primer semestre de 

2017, en la mayor parte de los supuestos. En ocasiones, la reclamación de la persona se 

circunscribe al retraso en la revisión solicitada de la valoración, como sucede en la 

queja nº 1600211. 

 

Dado que el reconocimiento de las prestaciones se produce a partir de la aprobación del 

PIA, la mayor parte de las quejas tienen que ver con el retraso en la aprobación de ese 

instrumento. Como ejemplo se puede citar la queja nº 1511259, derivada de una 

solicitud presentada en mayo de 2011 y que a fecha de la Resolución del Síndic, marzo 

de 2016, no se había resuelto. También la queja nº 1604099, que trae causa de una 

solicitud presentada en enero de 2012, cuya resolución de valoración de grado se 

produjo en enero de 2013 y a fecha de la Resolución del Síndic, agosto de 2016, no 

contaba con PIA aprobado. Finalmente, se puede citar como ejemplo la queja nº 

1603440, donde se hace constar que, producida la resolución de valoración de grado en 

julio de 2013, a fecha de la Resolución del Síndic, septiembre de 2016, la resolución 

definitiva del expediente, con la aprobación del PIA, no se había producido. Las 

Resoluciones del Sindic en todas estas quejas han dado lugar a respuestas de la 

Consellería similares en su contenido a las relatadas en el apartado anterior, con 

referencia a la escasez de medios y fijando plazos aproximados relativos al último 

semestre de 2016 o primero de 2017. En algunos casos, como en el de la queja nº 

1513302, la Resolución del Síndic no llegó a producirse por fallecimiento, en fecha de 1 

de abril de 2016 y sin haber obtenido la aprobación del PIA, de la persona que, en 

noviembre de 2012, solicitó las prestaciones de la Ley de la Dependencia. 

 

En relación con las previsiones que la Consellería establece en sus Informes para la 

aprobación de los PIAs, se ha observado que las mismas suelen venir acompañadas de 

una suerte de coletilla que condiciona esa aprobaci·n a que el expediente ñest® 

completo y se haya aportado la documentaci·n requerida en su casoò. El S²ndic no 

acepta esta respuesta por entender que, transcurrido en exceso el plazo legal para 

resolver, la Consellería debe conocer con exactitud las condiciones del expediente 

administrativo, lo que induce a pensar que la citada coletilla supone una cláusula de 

estilo que salvaguarda la posibilidad de un posterior y nuevo retraso. En algún supuesto, 

como el representado por la queja 1512897, la Consellería ha llegado a esgrimir la falta 

de un informe neurológico, en enero de 2016, para, posteriormente y tras la Resolución 

del Síndic en junio de 2016, hacer llegar un nuevo Informe, en julio de 2016, aduciendo 

la falta de un modelo de domiciliación bancaria. 
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4.2.4.2.- Modificación del procedimiento de valoración de dependientes en la 

provincia de Alicante. 

 

En abril de 2016, a través de noticias aparecidas en los medios de comunicación y en 

diferentes redes sociales, el Síndic tuvo conocimiento de la intención de la Consellería 

de modificar, con carácter de experiencia piloto en la provincia de Alicante, el 

procedimiento de valoración aplicable a las solicitudes de prestaciones por causa de 

dependencia. Simultáneamente, algunos Ayuntamientos de la provincia de Alicante 

hicieron notar su preocupación por la decisión de la Consellería de descargar las tareas 

de valoración de personas dependientes sobre los servicios sociales municipales, sin 

contar con un soporte normativo apropiado, ni con los medios humanos y materiales 

adecuados para ello. Como consecuencia de esta situación el Síndic acordó la apertura 

de la queja de oficio nº 1603611, requiriendo Informes a la Consellería y a los 

principales Ayuntamientos de la provincia, para conocer las circunstancias de las 

modificaciones introducidas y el alcance de los problemas denunciados. La Consellería 

remitió dos Informes justificando su iniciativa por el ñincumplimiento sistem§tico de los 

plazos de resoluci·n de las solicitudes de valoraci·nò, anunciando la elaboración de un 

nuevo Decreto para regular el procedimiento, dando cuenta de las acciones de 

formación realizadas con el personal de los servicios sociales municipales y de los 

incrementos en las subvenciones dirigidas a los Ayuntamientos, para facilitarles el 

aumento de las plantillas dedicadas a los servicios de atención a la dependencia. Los 

Ayuntamientos requeridos hicieron llegar, igualmente, sus respuestas al cuestionario 

enviado por el Síndic, dejando constancia de las dificultades con que se estaban 

encontrando, a la hora de llevar a la práctica la experiencia piloto diseñada por la 

Consellería. 

 

Tras la instrucción del expediente, el Síndic emitió Resolución, en fecha de 7 de 

octubre de 2016, conteniendo un conjunto de reflexiones y recomendaciones que 

pueden ser consultadas en este enlace. De forma destacada, el Síndic recomienda 

realizar las modificaciones normativas, organizativas y presupuestarias indispensables 

para integrar correctamente la labor de los servicios sociales municipales en los 

procedimientos de valoración de las personas dependientes, formalizando, entre tanto, 

las oportunas encomiendas de gestión con los Ayuntamientos afectados para determinar, 

fehacientemente, el alcance, contenido, condiciones y duración de las tareas a realizar 

por los servicios de los entes locales. De forma puntual, el Síndic recomienda la 

creación de Órganos Territoriales de Valoración, como fórmula para agilizar la gestión 

de los procesos. 

 

Sin perjuicio de las recomendaciones formuladas en esta queja, que trae causa de las 

modificaciones en el procedimiento de valoración, la reflexión del Síndic deja 

constancia de que ñlos reconocimientos de grado de dependencia se ajustan, 

aproximadamente, a los plazos legalmente establecidosò, precisando que ñla demora 

en la resolución de los expedientes se produce en la Resolución del PIA, es decir en la 

asignación de prestaciones concretas que conllevan, necesariamente, la disponibilidad 

de presupuestoò. Este hecho queda patente en las cifras relativas a dictámenes y 

beneficiarios expuestas en el encabezamiento de este capítulo. Como conclusión del 

análisis que realiza el Síndic, en el cuerpo de la Resolución se recoge lo siguiente:  

 
Toda la gestión del sistema ha puesto de manifiesto las carencias en materia 

de dotación económica y de personal, lo que impide el reconocimiento 

http://www.elsindic.com/Resoluciones/10811051.pdf
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efectivo de sus derechos a las personas dependientes. De igual modo, ha 

quedado patente la falta de cohesión y la parcelación de los procesos 

técnico-administrativos de gestión, en los que intervienen distintos agentes. 

El resultado es un procedimiento piramidal que, actuando en forma de 

embudo, dificulta sobremanera la gestión y, por tanto, la rápida y efectiva 

atención a las personas dependientes. 

 

Hasta el momento de redactarse esta Memoria no se había recibido respuesta, por parte 

de la Consellería, respecto de la Resolución emitida, aunque se ha tenido conocimiento 

de que el Departamento de Igualdad y Políticas Inclusivas estaba trabajando en la 

elaboración de un nuevo Decreto destinado a regular el procedimiento para reconocer el 

grado de dependencia y el acceso al sistema público de servicios y prestaciones 

económicas.  

 

4.2.4.3.- Suspensión de dos años en el acceso a prestaciones para cuidados en el 

entorno familiar.  

 

En la Memoria correspondiente a 2015 se hacía una amplia referencia a la decisión de la 

entonces Consellería de Bienestar Social de excluir un periodo de dos años del cálculo 

de la retroactividad, en aquellas resoluciones de PIA que habían excedido el plazo 

máximo de seis meses establecido por la Ley y que, como consecuencia, se habían visto 

afectadas por la aprobación del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 

para garantizar la estabilidad presupuestaria. Recordemos que este Real Decreto-Ley 

permitía, pero no obligaba, esa importante reducción de las cantidades a percibir por las 

personas dependientes y que el Síndic recomendaba el reconocimiento de la totalidad 

del periodo para el cálculo de los derechos retroactivos, aunque se aplazara el pago de 

los mismos, pues los ciudadanos no deberían verse penalizados doblemente por un 

retraso imputable exclusivamente a la Administración.  

 

Con la creación de la nueva Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, en las 

resoluciones de PIA aprobadas a partir de julio de 2015 dejó de aplicarse esa reducción 

de dos años en el periodo de cálculo de los efectos económicos retroactivos de la 

prestación por cuidadores no profesionales. Sin embargo, la Consellería rechazó la 

posibilidad de aplicar ese mismo criterio a las resoluciones de PIA aprobadas antes de 

julio de 2015, con el siguiente argumento: ñpor los condicionantes presupuestarios y 

por la defensa de los intereses públicos no se procederá, de momento, al abono de las 

cuant²as suspendidas en las resoluciones dictadas con anterioridad a esa fechaò. La 

posición del Síndic, recogida en resoluciones como la producida en la queja nº 1601937, 

ha sido contraria a la decisión de la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, 

entendiendo que la misma vulnera los más elementales principios de igualdad y equidad 

al aplicar dos criterios diferentes respecto de la suspensión de dos años de percepciones, 

en función de que la resolución de PIA estuviera aprobada antes o después de julio de 

2015. Aunque el Síndic recomienda el reconocimiento del mismo derecho a todos los 

dependientes, la Consellería no ha aceptado esta recomendación. 

 

4.2.4.4.- Reclamaciones por minoración de prestaciones reconocidas en PIA. 

 

El Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, al que ya hemos hecho referencia, 

introdujo modificaciones importantes en la Ley 39/2006, Ley de la Dependencia, 

llevando a la entonces Consellería de Justicia y Bienestar Social a aprobar la Orden 

21/2012, de 25 de octubre, para regular los requisitos y condiciones de acceso a las 
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prestaciones del sistema de atención a la dependencia, en la Comunitat Valenciana. 

Como consecuencia de la aplicación de algunos de los artículos de esta Orden, muchos 

beneficiarios vieron reducido, de forma muy significativa, el importe de sus 

prestaciones a partir del mes de noviembre de 2012, sin mediar resolución 

administrativa que acordara la cuantía que debían percibir. La falta de resolución 

administrativa se justificaba, por la Consellería, en lo establecido por el artículo 17.7 de 

la citada Orden 21/2012, que literalmente recogía:  

 
La actualización de las cuantías de las prestaciones que se fije por 

normativa, será de aplicación directa, sin necesidad de revisar o modificar 

la resolución de aprobación del programa individual de atención.  

 

El Síndic mantuvo, en todo momento, su negativa a aceptar la posibilidad de que se 

cercenaran los derechos reconocidos a cualquier ciudadano sin que mediara resolución 

alguna que motivara, con el suficiente apoyo normativo, las razones de la minoración 

producida.  

 

La actual Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas procedió a revisar de oficio, en 

enero de 2016 y con fundamento en la modificación de la Orden 21/2012 operada por la 

Ley 10/2015, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y 

financiera y de gestión de la Generalitat, los diferentes PIAs de las personas 

dependientes, corrigiendo el perjuicio infligido por las minoraciones producidas a partir 

de la redacción originaria de la señalada Orden 21/2012, con efectos de la fecha de esta 

nueva revisión, es decir, enero de 2016. 

 

Sin embargo, la Consellería no aceptó las peticiones del Síndic de dejar sin efecto las 

revisiones producidas a partir de noviembre de 2012, restituyendo a las personas 

dependientes las prestaciones reconocidas en sus respectivos Programas Individuales de 

Atención y reintegrando las cantidades deducidas indebidamente. La Consellería 

utilizaba para oponerse a estas recomendaciones del Sindic, en 2016, el mismo 

argumento esgrimido por la antigua Consellería de Bienestar Social, con referencia al 

artículo 17.7 de la Orden 21/2012 anteriormente reseñado. En la queja nº 1507974 se 

puede encontrar un caso que recoge la situación relatada. 

 

Muchas personas afectadas por esta reducción de prestaciones interpusieron recurso 

contencioso-administrativo contra la actuación de la Consellería, obteniendo sentencias 

favorables a su reclamación, precisamente por la falta de resolución administrativa que 

motivara el recorte efectuado. Sin embargo, otros afectados no presentaron en tiempo y 

forma el oportuno recurso, por diferentes razones que van desde la falta de información 

a la carencia de medios económicos para abordar un procedimiento judicial. En estos 

casos, la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas mantenía la negativa a reintegrar 

las cantidades objeto de la irregular reducción, argumentando su vinculación a ñla 

normativa vigente en cada momentoò.  

 

En este contexto, la Sentencia 237/2016, de 15 de marzo, del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunitat Valenciana, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 

Quinta, vino a declarar la nulidad de los artículos 17.7, 20 y disposición adicional 

primera de la tan citada Orden 21/2012, lo que abría la puerta a conseguir el 

resarcimiento del daño producido a las personas dependientes por la vía de la 

reclamación por responsabilidad patrimonial de la Administración. En este sentido y 
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mientras la Consellería sostenía su oposición a abordar el problema del daño ocasionado 

por la minoración de las prestaciones, el Síndic estableció su punto de vista en el mes de 

noviembre de 2016, en resoluciones como la recaída en la queja nº 1600849 o la 

producida en la queja nº 1612499, recomendando a la Consellería la incoación, de 

oficio, de los oportunos procedimientos de responsabilidad patrimonial. Hasta el 

momento de redactar esta Memoria no se ha recibido respuesta alguna respecto de esta 

recomendación, en ninguna de las quejas que han sido objeto de la misma. 

 

4.2.4.5.- Falta de reconocimiento de derechos a los herederos de las personas 

fallecidas sin haber obtenido la Resolución de PIA. 

 

Como en años anteriores, se siguen planteando quejas por parte de los herederos de 

personas dependientes que fallecen sin resolución de PIA, tras exceder el plazo legal 

habilitado para ello. A partir de la Sentencia 153/2014, de 15 de abril, del Pleno de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del TSJ de la Comunitat Valenciana, que señaló 

la vía de la responsabilidad patrimonial de la Administración como instrumento para el 

resarcimiento de los perjuicios ocasionados por la demora excesiva en la resolución de 

los expedientes, la posición del Síndic se orientó a reclamar de la Consellería la 

apertura, de oficio, de los correspondientes procedimientos de responsabilidad 

patrimonial, tanto si el fallecimiento del solicitante se había producido sin Resolución 

de valoración de grado, caso de la queja nº 1600215, como si el fallecimiento había 

tenido lugar tras la valoración de grado pero sin haber alcanzado la Resolución de PIA 

que da derecho a las prestaciones y reconoce los efectos retroactivos de las mismas, 

caso de la queja nº 201601898. 

 

Si durante el año de 2015 la Consellería rechazaba la recomendación del Síndic con 

base en el argumento de que ñse han encontrado con 40.000 solicitudes de personas 

que a¼n no han visto reconocido ning¼n derecho dentro del sistemaò, como se reseñaba 

en la Memoria del Síndic de ese año, a lo largo de 2016 las respuestas de la Consellería, 

reconociendo la posibilidad de reclamar los perjuicios económicos ocasionados y ante la 

petición de que iniciara de oficio el expediente de responsabilidad patrimonial, 

contenían la siguiente información: ñhemos procedido a enviar dichas 

recomendaciones a la Subsecretaría de esta Consellería, por ser el órgano competente 

para iniciar, si procede, dicho procedimientoò. Esta respuesta la encontramos, entre 

otras muchas, en la queja nº 1511895. El Síndic no puede aceptar esa respuesta a su 

Resolución, dado que la misma no indica aceptación o no de la recomendación 

efectuada. En tal sentido, se hace llegar a la Consellería una nueva petición de respuesta 

concreta, al tiempo que se le advierte de que, a juicio del Síndic: 

 
esta derivación de responsabilidad en el seno de la propia Consellería 

contribuye a dilatar más en el tiempo la efectividad de los derechos del 

heredero de la persona dependiente fallecida sin la aprobación del PIA tras 

una demora excesiva en la tramitación de su expediente.  

 

Al tiempo de redactar esta Memoria, durante el mes de enero de 2017, se ha producido 

un significativo cambio de criterio en las respuestas recibidas de la Consellería que, en 

línea con lo solicitado por el Síndic, viene a aceptar la recomendación de incoar de 

oficio los correspondientes procedimientos de responsabilidad patrimonial, lo que sin 

duda representa un importante avance en el reconocimiento de los derechos de los 

afectados. Esta nueva respuesta se puede encontrar, por ejemplo, en la queja nº 

1601898, citada anteriormente. No obstante haber anunciado la Consellería la puesta en 
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marcha de una campaña para dar a conocer sus derechos a los herederos de los 

dependientes fallecidos sin PIA y al señalado anuncio de incoar, de oficio, los 

expedientes de responsabilidad patrimonial, el Síndic aconseja a los afectados proceder 

a solicitar, por sí mismos, la apertura del citado expediente, en evitación del transcurso 

del plazo legal de un año, desde la muerte del dependiente, que podría dar lugar a que se 

pusiera en cuestión la prescripción del derecho a la reclamación.   

 

En estos momentos, queda por concretar la posición de la Consellería en relación con 

los casos en que, transcurrido más de un año desde el fallecimiento de la persona que 

solicitó la declaración de situación de dependencia, no se ha promovido el 

procedimiento de responsabilidad patrimonial de la Administración. Desconocemos si 

el procedimiento se va a incoar de oficio, también en estos casos y cuál será el criterio 

para resolver los que se inicien, de oficio o a instancias de los afectados. En todo caso, 

desde el Síndic mantenemos que, mientras no se haya producido y comunicado la 

resolución que debe poner fin al expediente abierto con motivo de la solicitud de 

declaración de dependencia, por el fallecimiento del solicitante, no puede empezar a 

correr el plazo de prescripción de los derechos que puedan corresponder a sus 

herederos. 

 

Para la valoración de la responsabilidad patrimonial de la Administración, en los 

supuestos en que el fallecimiento del solicitante se produce después de la resolución de 

grado, la Consellería cuenta con una orientación clara respecto del daño producido por 

el retraso en la aprobación del PIA. Sin embargo, en el momento de elaborar este texto, 

no se conoce el criterio que vaya a aplicar la Consellería para valorar la responsabilidad 

patrimonial en aquellos supuestos en que el fallecimiento, ocurrido siempre pasados los 

seis meses desde la solicitud, se haya producido sin siquiera haber alcanzado el 

expediente el hito de la resolución de grado de dependencia. 

 

4.2.5. Derechos reconocidos a las personas con discapacidad.  

 

4.2.5.1.- Valoración no presencial del grado de discapacidad. 

 

A lo largo de los últimos años se han venido recibiendo quejas de la ciudadanía por lo 

que consideran una práctica irregular consistente en la formulación de dictámenes de los 

equipos de valoración de minusvalías, a partir de informes médicos, psicológicos o 

sociales, emitidos por profesionales, sin requerir la presencia del interesado. Dado que 

el artículo 9.2 de la Orden de 19 de noviembre de 2001, de la Consellería de Bienestar 

Social, por la que se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y 

calificación del grado de minusvalía en el ámbito de la Comunitat Valenciana determina 

que las revisiones no presenciales podrán realizarse ñcuando las especiales 

circunstancias de los interesados as² lo aconsejenò, el Síndic ha venido recomendando 

ñque se justifique y detalle qu® circunstancias especiales se dan en el interesado para 

proceder a su valoraci·n de discapacidad sin revisi·n presencialò, desarrollando, para 

ello la normativa procedimental. La Consellería no ha aceptado estas recomendaciones 

del Síndic por considerarlas innecesarias, entendiendo que las circunstancias especiales 

las determina el equipo de valoración, sin necesidad de que sean detalladas. 

 

A raíz de esta posición de la Consellería, en el contexto de la queja nº 1505360, el 

Síndic solicitó una ampliación de la información solicitada inicialmente, requiriendo los 

datos relativos a las revisiones realizadas con presencia del interesado y las efectuadas 
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atendiendo únicamente a informes profesionales, en el ejercicio cerrado de 2014, para 

poder concluir con qué frecuencia apreciaban los equipos de valoración las 

denominadas ñcircunstancias especialesò. En su respuesta, recibida el 4 de marzo de 

2016, la Consellería comunica que ñno existe en la base de datos registro inform§tico 

para hacer la cuantificaci·n desagregadaò, comprometiéndose a estudiar ñla manera 

de registrar este indicador en la aplicaci·n inform§tica de discapacidadò. En el cierre 

de la queja citada, el Síndic manifiesta su sorpresa por la carencia de un dato que resulta 

de interés, visto el número de reclamaciones que suscita entre los ciudadanos. 

 

4.2.5.2.- Aplicación del baremo para la determinación de la necesidad de ayuda de 

tercera persona. 

 

La finalización de la tramitación de expedientes de discapacidad requiere, en supuestos 

que contemplen grados iguales o mayores al 75%, la valoración de la necesidad de 

ayuda de tercera persona. Por aplicación del Real Decreto 1364/2012, de 27 de 

septiembre, la aplicación del baremo para determinar la necesidad de concurso de otra 

persona se lleva a cabo, en la Comunitat Valenciana, por el servicio de valoración de la 

dependencia. Los avatares y los retrasos destacados en los apartados anteriores, en 

relación con las valoraciones en las solicitudes de dependencia, han tenido su negativo 

reflejo en la conclusión de los expedientes de discapacidad.  

 

Supuestos como el recogido en la queja nº 1609276 señalan los perjuicios ocasionados a 

aquellas personas que, contando con valoración de su discapacidad efectuada por los 

centros de Evaluación de Personas con Diversidad Funcional, no pueden alcanzar el 

reconocimiento de la misma como consecuencia de los retrasos que se producen en los 

órganos valoradores de la dependencia. En sus Resoluciones, el Síndic recomienda 

actuar con especial celeridad, en estos supuestos, para evitar esa notable disfunción del 

procedimiento vigente. 

 

Dada la gravedad y la reiteración de estos casos, el Síndic procedió a abrir el expediente 

de queja de oficio nº 1610465, encontrándose en tramitación en el momento de cerrar 

esta Memoria. 

 

4.2.5.3.-- Retraso en adjudicación de contrato de gestión integral del CRIS del 

Alicante y dificultades de funcionamiento de AFEMA. 

 

En fecha de 24 de abril de 2016, los trabajadores de la Asociación de Familiares de 

Enfermos Mentales de Alicante (AFEMA) presentaron la queja nº 1604466 por la que 

denunciaban la falta de percepción regular de sus salarios, con demoras de hasta cinco 

meses. La situación trae causa de la finalización, el 31 de diciembre de 2015, del 

contrato de gestión integral del Centro de Rehabilitación e Inserción Social (CRIS) de 

Alicante y del Centro de Día, sin que la Consellería hubiera procedido a convocar nuevo 

concurso para adjudicar la gestión del citado Centro.  

 

De acuerdo con la información aportada por la Consellería, diferentes modificaciones en 

los pliegos tipo de contratación retrasaron el inicio de los trámites administrativos para 

el procedimiento de contratación del CRIS de Alicante hasta el 7 de abril de 2016. 

Mientras tanto y desde enero de 2016, la Consellería ha ido tramitando expedientes de 

enriquecimiento injusto derivados de la prestación del servicio durante los meses en que 

no se dispone de cobertura contractual. La complejidad de estos expedientes ha 
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determinado los importantes retrasos que se han producido en los abonos mensuales por 

la gestión del CRIS y del Centro de Día gestionados por AFEMA, colocando en serias 

dificultades a los trabajadores y a la propia Asociación. El 11 de noviembre de 2016 

tenía entrada en el Síndic una comunicación de la Consellería informando del proceso 

de elaboración de los pliegos administrativos necesarios para la convocatoria del 

concurso, sin poder precisar previsiones respecto de la fecha de resolución del trámite. 

En esa fecha se habían abonado facturas, por enriquecimiento injusto, correspondientes 

al intervalo comprendido entre enero y mayo.  

 

La situación de impagos llevó a la plantilla a la convocatoria de una huelga que finalizó 

a principios del mes de noviembre. En el momento de redactar esta Memoria se 

encuentra ya activado un Expediente de Regulación Temporal de Empleo y la 

Asociación ha solicitado Concurso de Acreedores, lo que pone en evidencia las 

dificultades de su viabilidad. Todos estos problemas han tenido una notable repercusión 

en la atención prestada a los usuarios del CRIS y del Centro de Día de Alicante. Por otra 

parte, la desaparición de la Asociación determinaría el abandono de todos los programas 

de apoyo familiar y de inserción social y laboral, así como los relativos a viviendas 

tuteladas que ejecuta en la provincia de Alicante. 

 

4.2.5.4.- Vulneración de derechos de personas atendidas en el Centro Asiger 

Vistabella. 

 

En mayo de 2016 unas trabajadoras sociales presentaron ante el Síndic de Greuges la 

queja nº 1607554 mediante la que se denunciaba que la Unidad de Tutelas de la 

Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas seguía derivando a personas con 

problemas de salud mental para ser atendidas en el Centro ASIGER VISTABELLA, a 

pesar de las sanciones que arrastraba la citada institución por maltrato y vejaciones a los 

residentes. En julio de 2016, la Consellería informó de la existencia de una sanción 

impuesta por el Director General de Diversidad Funcional por hechos declarados 

probados, relativos a ñla omisi·n o inadecuada prestaci·n del tratamiento t®cnico 

científico y asistencial que, conforme a la finalidad del centro, corresponda a las 

necesidades b§sicas de los usuariosò. Revisadas las actas de inspección y apreciada la 

existencia de otros hechos que afectaban a los derechos de los usuarios, se solicitó a la 

Consellería nueva información sobre medidas correctoras a aplicar para garantizar el 

respeto a estos derechos y la eficacia de las sanciones impuestas. En noviembre de 2016 

se recibe en el Síndic un nuevo Informe de la Consellería dando cuenta de la 

subsanación de algún incumplimiento pero constatando la persistencia, en diferentes 

grados, de situaciones que evidencian la falta de unos mínimos de calidad asistencial. 

Por ello, la Consellería indica que ñcomo medida provisional y preventiva se ha 

propuesto no derivar a este centro a personas con enfermedad mental que estén 

tutelados por la administración hasta que se valore la resolución de las deficiencias 

detectadaséò. A raíz de esta respuesta, demandamos datos relativos al número de 

personas que siguen siendo atendidas en el Centro, con indicación de las que están 

tuteladas por la Administración y de los traslados realizados a otros centros, en el 

segundo semestre de 2016. A la hora de cerrar esta Memoria, no se había recibido 

respuesta a este último requerimiento. 
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4.2.5.5.- Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas. 

 

En el Síndic se reciben, con regularidad, quejas relativas a la existencia, en espacios 

públicos, de barreras que incumplen la normativa vigente, produciendo una flagrante 

vulneración de derechos de las personas con discapacidad. Resulta oportuno señalar que 

la mayor parte de estas quejas se resuelven sin necesidad de que el Síndic tenga que 

dictar Resolución al respecto. Los Ayuntamientos, destinatarios principales de estas 

reclamaciones, suelen aceptar las reclamaciones presentadas, asumiendo el compromiso 

de corregir las deficiencias que dan lugar al requerimiento. Como muestra, podemos 

señalar la queja nº 1605841, presentada por la falta de accesibilidad al edificio destinado 

a Planeamiento por el Ayuntamiento de Elche, que se cierra con el compromiso de la 

concejalía de urbanismo de abordar las obras de adaptación en el ejercicio de 2017. 

 

Los problemas de accesibilidad se han planteado, también, en relación con los 

transportes públicos, como en la queja nº 1611780. La ciudadana promotora, que se 

desplaza en silla de ruedas, denuncia la imposibilidad de utilizar el transporte público 

entre las ciudades de Agost y Alicante, por la falta de vehículos adaptados. Recabada 

información a la empresa concesionaria, ésta hace referencia a la ausencia de obligación 

de disponer de esa clase de vehículos en el pliego concesional del año 2001, así como a 

la circunstancia de estar ñprestando el servicio absolutamente en precario en un limbo 

jur²dico administrativoò, por haber expirado los plazos y prórrogas de la concesión. La 

Consellería de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio limitó su 

respuesta a comunicar que se había requerido a la empresa para que presentara 

alegaciones. En su Resolución de 16 de noviembre de 2016, el Síndic, tras el 

recordatorio de deberes legales, recomendaba a la Consellería la adopción de medidas 

para garantizar los derechos de las personas con movilidad reducida. La respuesta de la 

Consellería comunicaba, de forma escueta, que se estaba trabajando en la elaboración de 

un nuevo mapa concesional para permitir nuevas y más modernas concesiones que 

garanticen los derechos de la ciudadanía y, especialmente, los correspondientes a las 

personas con movilidad reducida. Esta respuesta no fue considerada satisfactoria por el 

Síndic, ante la ausencia de medidas inmediatas y de plazos, lo que se trasladó a la 

promotora de la queja y a la Consellería. 

 

4.2.5.6.- Tarjetas especiales de aparcamiento para discapacitados. 

 

Mediante la queja nº 1513328, se plantea al Sindic el problema que afecta a aquellos 

ciudadanos que, habiendo sufrido algún problema de salud, como los ictus, que les 

ocasiona graves problemas de movilidad, no cuentan con un reconocimiento de la 

situación de discapacidad, dado que la calificación del grado de la misma exige el 

transcurso de un tiempo mínimo entre el diagnóstico e inicio del tratamiento y el acto de 

valoración. Este hecho provoca que los Ayuntamientos no puedan otorgar, de forma 

inmediata, la Tarjeta Especial de Estacionamiento, en un momento que suele coincidir 

con la necesidad de desplazarse con frecuencia para las citas propias de las operaciones 

de diagnóstico y tratamiento. El Síndic, tras los informes de la Consellería de Igualdad y 

Políticas Inclusivas, sugirió que se valorara la posibilidad de acreditar las dificultades de 

movilidad ñen un determinado momentoò, de forma que se pudieran conceder tarjetas 

de aparcamiento, con carácter provisional.  

 

La Consellería no aceptó la sugerencia por estar regulada la expedición de la tarjeta de 

estacionamiento para personas con discapacidad por una normativa estatal, en concreto 
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el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, donde se establecen las condiciones que 

deben reunir los titulares del derecho. No obstante, comunicó al Síndic su compromiso 

de dar traslado de la problemática al Gobierno Central, a través de la Comisión Estatal 

de Coordinación y Seguimiento de la Valoración del Grado de Discapacidad, para 

ñseguir con el criterio de unificaci·n y no discriminaci·n territorialò. 

 

4.2.6.- Derechos reconocidos a las familias numerosas   

 

4.2.6.1.- Demoras en las solicitudes de prórroga del Título de Familia Numerosa. 

 

Un número significativo de ciudadanos se ha dirigido al Síndic, a lo largo de 2016, 

denunciando los perjuicios que les ocasiona el retraso en la resolución de las solicitudes 

de renovación de los títulos de Familia Numerosa, dado que, caducado el anterior, dejan 

de gozar de los beneficios que el citado título les proporciona. Esta situación, que se 

está extendiendo más allá de seis meses en muchos casos, ha intentado ser paliada por la 

Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas dirigiendo escritos a diferentes empresas 

y entidades públicas solicitando que, al igual que se hace con las tasas académicas, se 

otorguen los beneficios correspondientes si se acredita la solicitud de renovación del 

título, acompañada de una declaración jurada de la categoría en que la familia numerosa 

queda clasificada, con el consiguiente compromiso de presentación posterior del título 

definitivo o, en su defecto, aceptar la devolución de lo indebidamente obtenido. Sin 

embargo, como se puede observar en la queja nº 1612117, los promotores lamentan que 

algunas de las empresas públicas citadas, como RENFE o Iberdrola, no aceptan la 

iniciativa de la Consellería, lo que les ocasiona evidentes perjuicios económicos. 

 

La Resolución del Síndic realiza tres recomendaciones a la Consellería: que la fecha de 

efectos de nuevo título coincida con la fecha de caducidad del anterior y no con la de la 

solicitud de la renovación; que se agilice la tramitación de los documentos, para respetar 

los plazos legales y que se actúe con mayor eficiencia ante empresas y entidades, 

especialmente las de servicio público, para evitar que los retrasos imputables a la 

Administración perjudiquen al ciudadano. 

 

La Consellería, a través de su respuesta, acepta las tres recomendaciones, comunicando 

expresamente que se han dado las instrucciones oportunas para corregir los vacíos 

temporales y que se ha incorporado al procedimiento de tramitación la modalidad de 

expediente electrónico. También pone de manifiesto la Consellería, en quejas como la 

nº 1610437, como las últimas modificaciones legislativas han producido un aumento en 

las solicitudes de renovación de títulos, lo que ha sobrecargado a las unidades 

encargadas de su gestión. 

 

4.2.6.2.- Cómputo de los hijos para acceder al Título de Familia Numerosa en 

supuestos de custodia compartida. 

 

Se plantean algunas quejas, como la nº 1612576, por la denegación de la Consellería del 

acceso al título a un padre, al no permitirle computar a un hijo en el supuesto de que ya 

forme parte de otra Familia Numerosa constituida previamente por la expareja. Se queja 

el promotor de este expediente de que a él no se le requirió autorización para que su hijo 

formara parte de la familia numerosa de su exmujer y posteriormente no puede sumar 

ese hijo en común a una nueva unidad familiar para adquirir el citado Título.  
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La Consellería, en su respuesta, ofrece la posibilidad de que las partes lleguen a un 

acuerdo de modo que se alternen en el reconocimiento de familia numerosa, dado que la 

Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, establece 

que nadie podrá ser computado en dos unidades familiares, al mismo tiempo. El 

problema viene cuando no se alcanza el acuerdo pues, en ese caso, el reconocimiento 

del título corresponde a la solicitud presentada en primer lugar.  

 

Dada la variedad de situaciones que se pueden plantear, teniendo en cuenta que los dos 

progenitores que comparten la custodia pueden alcanzar el número de hijos requerido 

para el título en diferentes momentos, el Síndic recomendó a la Consellería que inste a 

las Instituciones del Estado para que modifiquen la Ley 40/2003, de modo que se 

elabore una regulación más detallada que contribuya a respetar el principio de igualdad. 

También recomendó a la Consellería, en el ámbito de sus competencias, una actuación 

dirigida a paliar las desigualdades, fomentando la consecución de acuerdos entre las 

partes, que prevean la manera de abordar el problema, si se plantea en el futuro. En el 

momento de redactarse esta Memoria no se había recibido respuesta de la Consellería 

sobre las recomendaciones efectuadas. 

 

4.2.7.- Problemas relativos a los puntos de encuentro familiar.  

 

A través de informaciones recibidas de profesionales de los Puntos de Encuentro 

Familiar, el Síndic tuvo conocimiento de la situación conflictiva que se estaba 

originando en los centros que prestan ese servicio público, amenazando el correcto 

funcionamiento de los mismos, lo que dio lugar a la apertura de la queja de oficio nº 

1601918. Tras un requerimiento de información a la Consellería de Igualdad y Políticas 

Inclusivas, sobre inspecciones realizadas y actuaciones previstas, se recibió escrito del 

Secretario Autonómico comunicando que no se habían realizado visitas por el Servicio 

de Inspección, aunque sí lo había hecho personal técnico de la Dirección General. Al 

tiempo, daba cuenta de la realización de trabajos para la apertura de un nuevo proceso 

de licitación del mencionado servicio público. 

 

En su Resolución, dictada en los primeros días de enero de 2017, el Síndic recomendó a 

la Consellería la supervisión de las modificaciones laborales que la empresa 

adjudicataria pretendía aplicar al personal de los centros y su repercusión sobre el 

servicio. Más allá del caso puntual y ante las deficiencias denunciadas en otras quejas 

anteriores, el Síndic recomendó a la Consellería la realización de ñun esfuerzo 

organizativo y presupuestario que permita una red de Puntos de Encuentro Familiares 

en la Comunitat Valenciana dignos y adecuadosò, con la vista puesta en el interés 

superior del menor. En el momento de redactar esta Memoria no se había recibido 

respuesta de la Administración. 

 

A través de la queja de oficio nº 1600307, el Síndic se hizo eco del anuncio realizado 

por el Colegio de Abogados de Valencia, recogido en diversos medios de 

comunicación, en el sentido de cesar en su prestación de asistencia jurídica en el Punto 

de Encuentro Familiar dependiente del Ayuntamiento de Valencia, a partir del 31 de 

enero de 2016. La decisión venía motivada por impagos relativos al año 2015. El 

Ayuntamiento de Valencia contesta al requerimiento del Síndic con un extenso informe 

en el que da cuenta del proceso seguido para modificar las condiciones de pago de los 

convenios que, desde el año 2001, constituyen el soporte de la participación de diversos 

colegios profesionales en la actividad del Punto de Encuentro. Según informa el 
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Ayuntamiento, la modificación de los convenios resultaba imprescindible para acabar 

con los retrasos en los pagos que se sucedían desde el inicio, siendo el proceso de 

modificación el causante de las demoras en los pagos producidas en 2015. Finalmente, 

se suscribió un nuevo convenio, con efectos desde el 25 de enero de 2016, que ha 

permitido que todos los actores pudieran seguir prestando su colaboración para el 

funcionamiento del Punto de Encuentro, lo que determinó el cierre de la queja. 

 

4.2.8.- Derechos en materia de igualdad, no discriminación y violencia de género   

 

La Ley de creación del Síndic de Greuges habilita a éste para actuar frente a las 

Administraciones, autonómica y local, del ámbito de la Comunitat Valenciana, 

incluyendo organismos autónomos, empresas y demás entes públicos, así como gestores 

de servicios públicos. No obstante, el Síndic no ha evitado actuar ante lo que ha 

considerado violaciones de los derechos en materia de igualdad y no discriminación, 

aun cuando éstas tuvieran su origen en actuaciones de entes o empresas privadas. Así, 

ha excitado la intervención de las Administraciones competentes en supuestos como el 

de un anuncio de una cadena de distribución demandando exclusivamente mujeres para 

una campaña de navidad. También ha actuado en otro supuesto en que una persona 

transexual fue denigrada públicamente en una caja de un supermercado, por no coincidir 

la filiación de su tarjeta de crédito con su aspecto físico. De igual forma, el Síndic ha 

acudido a la Fiscalía cuando ha estimado la existencia de un posible delito, como en el 

caso de unos anuncios convocando a un curso de seducción.  

  

4.2.8.1.- Actuaciones ante casos de violencia de género. 

 

El Síndic es extraordinariamente sensible ante la grave violación de los derechos 

fundamentales que producen todos los episodios de violencia de género. Su actuación 

en esta materia es constante, así como su participación en actividades orientadas a 

sensibilizar socialmente, respecto de la gravedad de esta auténtica lacra. El escaso 

número de quejas presentadas por el funcionamiento de los recursos públicos de ayuda a 

las víctimas, teniendo en cuenta la enorme dimensión del problema, hacen pensar en un 

insuficiente esfuerzo de los poderes públicos para poner en práctica y dar a conocer los 

instrumentos institucionales de apoyo a quienes sufren este tipo de agresiones y en un 

limitado conocimiento del conjunto de derechos que les amparan, tanto a mayores como 

a menores. 

 

La queja nº 1600873 se tramitó ante la exigencia inicial del Ayuntamiento de Alzira del 

requisito de un mínimo de tiempo de empadronamiento para otorgar la tarjeta social de 

transporte, cuando la solicitante, víctima de violencia de género, se había visto obligada 

a refugiarse en Valencia, en una vivienda gestionada por la Consellería, para garantizar 

su seguridad y la de su hijo menor. Tras un informe de los servicios sociales 

municipales, certificando las circunstancias del caso, el Ayuntamiento procedió a 

otorgar la tarjeta solicitada. A raíz de esta queja, el Informe de la Consellería de 

Igualdad daba cuenta de la posibilidad de emitir certificados de permanencia en centros 

o viviendas gestionadas para víctimas de violencia, lo que debería permitir el acceso a 

ayudas que requieren periodos determinados de empadronamiento en los diferentes 

municipios. 
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En 2016 se inició la elaboración de un Informe sobre los recursos existentes en la 

Comunidad Valenciana para atender y proteger a las mujeres víctimas de violencia de 

género. Se prevé su publicación en el segundo trimestre del 2017. 

 

4.2.8.2.- Prestaciones de ayuda del art. 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 

En ocasiones, las Administraciones resultan excesivamente rigoristas a la hora de 

interpretar la letra de la ley, obviando su finalidad protectora, lo que desnaturaliza su 

propia razón de ser. Como ejemplo, se puede citar la queja nº 1513594, que trae causa 

de la denegación de la ayuda prevista, para mujeres víctimas de violencia de género en 

el artículo de la Ley Orgánica señalado, por encontrarse la solicitante trabajando como 

limpiadora, con una actividad de cuatro horas y media a la semana y un salario de 90 

Euros al mes. En su Informe, la Consellería de Igualdad esgrime lo dispuesto en el 

artículo 3 del Real Decreto 1452/2005, que desarrolla la Ley Orgánica citada y en el 

artículo 2 de la Orden de 3 de mayo de 2007, de la Consellería de Bienestar Social, por 

la que se regula la concesión de la ayuda. En ambos artículos se requiere que de la 

solicitante ñtener especiales dificultades para obtener un empleoò, lo que deberá ser 

acreditado por un Informe del Servicio Valenciano de Empleo y Formación. De forma 

expresa, la Consellería manifiesta: ñEncontrarse en situaci·n laboral de Activo es 

incompatible con el requisito exigido en la normativa: tener especiales dificultades 

para obtener un empleo, siendo éste el motivo de la denegación de la ayuda 

solicitadaò. El subrayado es de la Consellería. 

 

El Síndic entendió que una persona con voluntad de trabajar, como demuestra la 

promotora de la Queja con su actividad de limpiadora, que sólo consigue un empleo tan 

precario y de tan escaso salario, indudablemente se encuentra dentro del supuesto 

amparado por las normas que, en otro de los apartados de los artículos citados, 

establecen el límite del 75% del salario mínimo interprofesional, por encima del cual no 

se tiene derecho a la prestación. Es obligado concluir, por tanto, que cuando se habla de 

ñun empleoò se está haciendo referencia a uno que proporcione, al menos, ese límite de 

ingresos, lo que no es el caso. 

 

Con apoyo en este razonamiento y en informes recibidos de otras instancias, como el 

SERVEF o la Dirección General del Instituto Valenciano de las Mujeres y por la 

Igualdad de Género, el Síndic resolvió recomendar una nueva valoración del expediente 

de la solicitante, al tiempo que sugería la modificación de la Orden de 3 de mayo de 

2007, de la Consellería de Bienestar Social, para que los servicios sociales pudieran 

emitir informes acreditativos de las circunstancias sociales, que permitieran al SERVEF 

incorporarlos para facilitar la concesión de la ayuda. En el mismo sentido se sugería al 

Consell una actuación ante el Gobierno de España para modificar la Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre y el Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, que la 

desarrolla, de forma que pudieran contribuir más eficazmente al logro de la finalidad 

protectora que está tras su concepción. 

 

En su respuesta, la Consellería no acepta revisar el expediente por resultar un trámite 

complejo y costoso pero informa de la tramitación de uno nuevo con propuesta de 

concesión de la ayuda. Simultáneamente nos sugería trasladar las propuestas de 

modificación de la normativa estatal, soporte de la Orden autonómica, al Defensor del 

Pueblo, como así se hizo. 



 53 

 

4.2.8.3.- Discriminación por género. 

 

Por paradójico que pueda resultar, durante el ejercicio de 2016 en el Síndic sólo se 

recibió una queja que tuviera como causa una discriminación por razón de género. A 

través de la queja nº 1600073, el promotor, estudiante de Trabajo Social en la 

Universidad de Valencia, en el itinerario de igualdad y bienestar social, denunció haber 

sido rechazado para unas prácticas en el Centro Municipal de la Mujer-CMIO, de 

Valencia, por su condición de hombre. En su Informe, el Ayuntamiento de Valencia 

sostiene lo siguiente: ñnuestra propia experiencia diaria con mujeres, nos ha hecho 

siempre plantearnos que la mejor atención que podemos impartir es la de mujeres 

hacia mujeres, en este caso mujeres profesionales hacia mujeres v²ctimasò. Por otra 

parte, manifiesta que todos los años en la solicitud formulario para prácticas incluyen 

una nota específica para que sólo se seleccionen alumnas. Por su parte, la Universidad 

informó que la Facultad de Ciencias Sociales desconocía los motivos de la exclusión, 

tratando de resolver el problema mediante la oferta de otro centro para prácticas. El 

ciudadano lamenta haber tenido que realizar esas prácticas en un ámbito que no 

corresponde a su itinerario formativo. 

 

En la Resolución de esta queja, el Síndic recomendó al Ayuntamiento de Valencia la 

modificación de los criterios de admisión de estudiantes en prácticas para evitar las 

exclusiones por razón de género, haciendo que las dos plazas que oferta se distribuyeran 

paritariamente y combinando la distribución de tareas de modo que se pudieran atender 

por una mujer los supuestos que así se requirieran. Paralelamente, se recriminó a la 

Universidad por la falta de advertencia a los alumnos del requisito excluyente, al tiempo 

que se le recomendaba la exclusión de su oferta de prácticas externas de aquellas 

propuestas que contuvieran discriminaciones por razón de género. El Ayuntamiento de 

Valencia contestó aceptando la recomendación del Síndic, como igualmente lo hizo la 

Universidad de Valencia. 

 

4.2.8.4.- Exclusión de mujeres con enfermedad mental de los dispositivos para 

víctimas de violencia de género. 

 

A través de la queja nº 1601883, un ciudadano expresa su disconformidad con la 

actuación de la Consellería de Igualdad, que impide el uso de los dispositivos 

específicos para mujeres víctimas de violencia de género a aquellas que padecen 

enfermedad mental, solicitando una modificación normativa al respecto. En su Informe, 

la Consellería manifiesta que ñel tipo de asistencia y apoyo que ofrece la red de 

Centros Especializados para mujeres víctimas de violencia no es el adecuado para las 

mujeres con trastorno mental grave, dado que presentan un intenso deterioro 

funcionalò, concluyendo que, cuando se ha puesto en práctica lo que el promotor 

solicita, se han provocado situaciones difíciles para otras usuarias y para sus hijos, 

teniendo en cuenta, además, que el personal de los Centros no tiene formación 

específica en salud mental, ni en psiquiatría.  

 

La queja se cierra al manifestar la Consellería su disposición a ñredefinir los recursos 

públicos destinados tanto a mujeres víctimas de violencia de género como a mujeres 

que presentan otro tipo de problem§tica a¶adidaò. 
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4.2.9.- Ámbito de protección a la infancia y la adolescencia.   

 

Con carácter general deben destacarse dos cuestiones que resultan de especial 

relevancia por afectar a la organización y adecuación del sistema de protección a la 

infancia en la Comunitat Valenciana. 

 

La primera de ellas es la ausencia de una planificación actualizada, dado que el II Plan 

Integral de la Familia e Infancia quedó sin vigencia en el año 2010. Con posterioridad 

no ha sido redactado un nuevo Plan lo que provoca una ausencia de directrices claras en 

una materia tan compleja como la que nos ocupa. 

 

La segunda de las cuestiones está referida a la falta de adecuación de la normativa 

autonómica a la normativa estatal. Las modificaciones legales operadas, a nivel estatal, 

por la publicación y entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio y la Ley 

26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 

adolescencia, no han tenido reflejo, tras año y medio de su entrada en vigor, en una 

nueva normativa autonómica que se ajuste a los avances producidos por la legislación 

estatal citada. 

 

La ausencia de planificación y la falta de adecuación del marco jurídico en materia de 

protección a la infancia son un reflejo de la ausencia del necesario liderazgo de la 

administración autonómica en materia de protección a la infancia y adolescencia que 

conduce hacia una peligrosa deriva en la que la organización y desarrollo del sistema 

puede ser desajustado y no dar respuesta a las necesidades cambiantes de los/as 

menores. 

 

En distintas quejas tramitadas por el Síndic de Greuges se ha hecho especial referencia a 

la necesidad de que la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas aborde con 

urgencia la elaboración de la Planificación del Sistema de atención a la Infancia y 

Adolescencia en la Comunitat Valenciana así como que adecúe la normativa 

actualmente vigente a la promulgada a nivel estatal. 

 

4.2.9.1.- Actuaciones de protección ante situaciones de riesgo.  

 

El nuevo marco legal estatal regula de forma muy detallada, las actuaciones a seguir por 

las administraciones públicas competentes en materia de valoración, declaración e 

intervención ante situaciones de riesgo en la que pudieran encontrarse los/as menores. 

 

Define la situación de riesgo ampliando los ámbitos en los que pueden aparecer las 

circunstancias y/o carencias que generan la citada situación, además del ámbito familiar, 

al social y al educativo. Establece los principios y objetivos que deben cumplir las 

intervenciones de las administraciones públicas ante situaciones de riesgo (garantizar 

los derechos del menor, disminuir indicadores de riesgo, promover medidas de 

protección y la preservación del entorno familiar). 

 

Aunque el concepto de situación de riesgo fue introducido en la Ley Orgánica 1/96 de 

Protección Jurídica del Menor, las modificaciones legales introducidas en 2015, 

suponen un verdadero reto en una nueva forma de concebir y diseñar el sistema de 

protección. La piedra angular del sistema no debe seguir siendo las medidas de 

separación familiar, sino que debe apostarse decididamente por las llamadas medidas de 
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preservación familiar (mantenimiento del menor en su propia familia, siempre que no 

sea inconveniente para su interés). 

 

La Ley 12/2008, de 3 de julio, de la Generalitat, de Protección Integral a la Infancia y 

Adolescencia de la Comunitat Valenciana, atribuye la detección, valoración, apreciación 

y declaración de las situaciones de riesgo a las Entidades Locales.  

 

La cuestión competencial en materia de prestación de servicios sociales, ha sido objeto 

de informe en esta Institución, promovida por el Colegio Profesional de Trabajo Social 

de Alicante, al que se ha hecho referencia en el presente Informe Anual. 

 

La Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia 

y adolescencia, diferencia dos niveles de intensidad en la intervención de las entidades 

públicas competentes ante situaciones de riesgo. La primera de ellas supone la 

valoración y puesta en marcha de un proyecto de intervención social y educativo 

familiar manteniendo al menor en su medio familiar. En este primer nivel de 

intervención debe contarse con la participación y consenso de la familia y el menor.  

 

Ahora bien, la omisión de la colaboración preceptiva, por parte de los progenitores, dará 

lugar a la declaración administrativa de situación de riesgo. La resolución de 

declaración de situación de riesgo corresponde emitirla a las entidades públicas 

competentes que, como se ha dicho, son las entidades locales.  

 

Transcurridos 18 meses desde la entrada en vigor de la Ley 26/2015, de 28 de julio, no 

se ha desarrollado normativa alguna que permitan la unificación de criterios y 

procedimientos técnicos y administrativos para formalizar las declaraciones de situación 

de riesgo. Cada entidad local, en el mejor de los casos, está diseñando e implantando su 

propio procedimiento, teniendo conocimiento en esta Institución, que muchas Entidades 

locales carecen del mismo. La ausencia de regulación del procedimiento para declarar 

situaciones de riesgo no sólo propicia la heterogeneidad de actuaciones sino que 

además, genera inseguridad jurídica en las familias y los/as menores con quienes se 

interviene. 

 

4.2.9.2.- Actuaciones de protección. Situaciones de desamparo.   

En los casos en que la entidad local competente para intervenir ante situaciones de 

riesgo, estime que existe una situación de desprotección que pueda requerir la 

separación del/la menor de su ámbito familiar o cuando no se hayan conseguido los 

objetivos marcados en el proyecto de intervención social y educativo familiar, lo 

pondrán en conocimiento de la Entidad Pública competente que, en el caso de la 

Comunitat Valenciana, es la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, 

comunicándolo al Ministerio Fiscal. 

 

El procedimiento que regula la declaración de desamparo quedó establecido por el 

Decreto 93/20011, de 22 de mayo, del Consell que regula el Reglamento de Medidas de 

Protección Jurídica del Menor en la Comunitat Valenciana y su modificación por 

Decreto 28/2009, de 20 de febrero. 

 

Igualmente y desde el ámbito de la intervención técnico administrativa, la entonces 

Conselleria de Bienestar Social, publicó en el año 2002, una serie de documentos que 

con el nombre de ñPapel del §mbito (Sanitario; Policial; Social; Educativo) en la 
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detecci·n y abordaje de situaciones de desprotecci·n o maltrato infantilò, establece 

criterios para la detección, valoración e intervención. 

 

El Síndic de Greuges ha tramitado una queja de oficio (nº 1511272) sobre el ejercicio 

de la tutela de menores por parte de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas. En 

la resolución, se emitieron recomendaciones y sugerencias referidas a los siguientes 

asuntos: 

 

- Actuaciones ante situaciones de riesgo. 

- Procedimiento de declaración y ejecución de desamparos. 

- Actuaciones posteriores a la declaración de desamparo (acogimiento residencial; 

acogimiento familiar; puntos de encuentro). 

- Procedimiento para el cese de la declaración de desamparo. 

- Coordinación interadministrativa. 

A la fecha de cierre del presente Informe anual, la Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas no se ha pronunciado al respecto de las mismas. 

 

4.2.9.3.- Asuntos tratados por el Síndic de Greuges en relación a los cambios 

operados por la legislación estatal.   

Los cambios introducidos por la normativa estatal afectan a cuestiones esenciales en el 

ámbito de la protección a la infancia y adolescencia, como por ejemplo el refuerzo del 

derecho del menor a que su interés superior sea prioritario, debiendo explicitarse en la 

motivación de cualquier decisión que vaya a adoptarse; desarrollo del derecho del 

menor a ser oído y escuchado; el ingreso de menores en centros de protección 

específicos  para menores con problemas de conducta; la priorización del acogimiento 

familiar sobre el residencial, prioridad que se torna imprescindible para los menores de 

0-3 años y de 3-6 años (de forma progresiva); la obligación de valorar el impacto en la 

infancia y adolescencia en todos los proyectos normativos; la atención a menores 

extutelados, etc. 

 

1.1. Acogimiento de menores 0-6 años 

Las medidas de protección previstas para la atención a los/as menores que han sido 

declarados en situación de desamparo y respecto a los que la Conselleria de Igualdad y 

Políticas Inclusivas ha asumido la tutela, han sido igualmente modificadas por la 

legislación estatal.  

 

Así, como ya se ha dicho, se da prioridad al acogimiento familiar sobre el residencial, 

no pudiendo acordarse el acogimiento residencial de menores de edades comprendidas 

entre los 0-3 años, salvo en supuesto de imposibilidad debidamente acreditada  siendo 

esta limitación aplicada progresivamente y en el plazo más breve posible para los 

menores de 4-6 años.  

 

Para la atención a menores con problemáticas especiales, la legislación estatal regula el 

acogimiento especializado que podrá ser profesionalizado.  

 

Respecto a esta cuestión, el acogimiento familiar y residencial de menores de edades 

comprendidas entre los 0-6 años, el Síndic de Greuges ha tramitado, a lo largo de 2016,  

una queja de oficio cuya resolución fue emitida en enero de 2017.  

http://www.elsindic.com/Resoluciones/10796785.pdf
http://www.elsindic.com/Resoluciones/10825641.pdf


 57 

 

De los datos obrantes en la queja de oficio  pudo comprobarse, entre otras cuestiones, 

que el número de menores de 0-6 años ingresados en centros de protección de la 

Comunitat Valencia se ha mantenido por encima de los 85 casos, no quedando 

acreditada la imposibilidad de adoptar otro tipo de medida.  

 

La resolución emitida por el Síndic de Greuges insiste en la necesidad de adecuar la 

normativa autonómica a la estatal, así como a elaborar la Planificación del Sistema de 

Protección a la Infancia y Adolescencia. Debe recordarse que la Ley 26/2015, de 28 de 

julio, introdujo la modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil 

que en su Disposición Adicional Séptima establece: 

 
Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán aprobar planes específicos de protección para los 

menores de seis años en los que se recojan medidas concretas de fomento del 

acogimiento familiar de los mismos. 

 

Igualmente se recomienda a la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas que revise 

todos los expedientes de menores de edades comprendidas entre los 0-6 años, que 

actualmente permanecen en centros al objeto de promover las medidas que convenga 

(acogimiento familiar o reagrupamiento familiar) según la valoración del caso. 

 

Debe destacarse en este punto, la recomendación del Sindic de Greuges, de que se 

proceda a la redefinición de los centros de acogida de menores 0-6 asignándoles la 

funcionalidad que convenga dentro de un nuevo modelo de protección a la primera 

infancia aprovechando, en todo caso, la experiencia y buen hacer de los profesionales 

que viene desempeñando su trabajo en los mismos. 

 

1.2. Acogedores familiares 

La legislación estatal ha regulado los derechos y deberes de los acogedores familiares, 

conformando un verdadero estatuto en su relación con las administraciones públicas. 

Este cambio requiere un especial tratamiento en la futura normativa autonómica. 

 

La Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, ha incorporado durante 2016, mejoras 

en el programa de acogimiento familiar referente a los módulos económicos de las 

prestaciones que reciben las familias en concepto de manutención (reconocimiento de la 

prestación como derecho subjetivo, equiparación de la cuantía de las prestaciones entre 

familias de acogida ajena y extensa).  

 

Al respecto se ha pronunciado el Síndic de Greuges en su queja nº 1501640, tramitada 

de oficio, cuyo cierre se produjo en febrero de 2016, al aceptar la Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas, las recomendaciones contenidas en la misma. 

 

No obstante, las mejoras introducidas por la Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas, durante 2016, se han presentado quejas ante esta Institución, por familias de 

acogida que denuncian las demoras en el cobro de las referidas prestaciones. En el 

trámite de estas quejas se ha observado que la Conselleria ha procedido a la regulación 

de la prestación como un derecho subjetivo, lo que requería de un rango normativo de 

Decreto cuya publicación se demoró hasta el 27 de abril de 2016 (Decreto 46/2016, de 

22 de abril). La tramitación de las prestaciones provocó una demora en su cobro de un 

http://www.elsindic.com/Resoluciones/10753557.pdf
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mínimo de seis meses, aunque el primer pago incorporó los efectos retroactivos desde el 

1 de enero de 2016. Conforme a lo indicado por la Conselleria, los cambios normativos 

introducidos en esta matera supondrán la agilización en el cobro de prestaciones, a partir 

del 1 de enero de 2017. 

 

1.3. Acogimiento residencial 

Respecto al acogimiento residencial, la normativa estatal regula las obligaciones básicas 

de los servicios y centros respecto de los menores acogidos y obliga a las Entidades 

Públicas a la habilitación administrativa de los mismos debiendo garantizar el 

cumplimiento de estándares de calidad y accesibilidad para cada tipo de servicio. Debe 

recordarse que la normativa que regula la tipología y condiciones materiales y de 

funcionamiento de los centros de protección de menores en la Comunitat Valenciana 

data de 2003 y 2008 (Orden de 19 de junio de 20013, y Orden de 17 de enero de 2008, 

ambas de la Conselleria de Bienestar Social) y por lo tanto no han sido adecuadas a la 

actual normativa en materia de protección a la infancia y adolescencia. 

 

La necesidad de adecuación de la normativa reguladora de la tipología, condiciones 

materiales, organizativas y de personal de los centros de protección en la Comunitat 

Valenciana es mayor, si cabe, dado que la entonces Conselleria de Bienestar Social, 

arbitró modelos de plazas residenciales no contempladas en la normativa vigente. Al 

respecto ya se pronunció el Síndic de Greuges en las recomendaciones realizadas en la 

queja de oficio nº 1314428. 

 

En cuanto al acogimiento residencial, debe destacarse en este informe la queja de oficio 

tramitada por el Síndic de Greuges motivada por el deficiente estado de habitabilidad en 

el que se encuentra el Centro de Acogida de Menores Els Estells, sito en Alicante. En su 

resolución, el Síndic de Greuges, recomendó a la Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas que, de manera urgente, procediera a adoptar las medidas necesarias para 

garantizar la seguridad de los menores atendidos en el centro, así como que sus 

condiciones de estancia se desarrollen en un espacio que cumpla la normativa vigente 

en esta materia en la Comunitat Valenciana (queja nº 1603487). 

 

En su respuesta, la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas informó que 

procedería en 2017, a llevar a cabo las actuaciones necesarias para acometer la reforma 

integral del edificio.   

 

Una especial preocupación merece al Síndic de Greuges, el acogimiento residencial en  

Centros de protección específicos de menores con problemas de conducta, regulados en 

la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la 

infancia y a la adolescencia. Estos centros están destinados (como último recurso) a la 

atención a menores sujetos a guarda o tutela de la Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas, diagnosticados de problemas de conducta, que presenten conductas 

disruptivas o disociales recurrentes, trasgresoras de las normas sociales y los derechos 

de terceros, cuando además así esté justificado por sus necesidades de protección y 

determinado por una valoración psicosocial especializada. En estos centros está prevista 

la utilización de medidas de seguridad y de restricción de libertades o derechos 

fundamentales, lo que motiva la especial preocupación indicada incialmente. 

 

El Síndic de Greuges ha procedido a la apertura de una queja de oficio (1513601) en el 

trámite de la cual, ha visitado todos los centros que, de esta tipología, se encuentran en 

http://www.elsindic.com/Resoluciones/10569667.pdf
http://www.elsindic.com/Resoluciones/10805122.pdf
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funcionamiento en la Comunitat Valenciana. Aunque, hasta la fecha de redactar esta 

Memoria, no se ha emitido resolución de la queja, queremos destacar que, por parte de 

la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, no se han adoptado las medidas 

necesarias, en su ámbito competencial, para la efectividad de la Ley Orgánica 8/2015, 

de 22 de julio. 

 

Al respecto y como referencia previa, el Síndic de Greuges se pronunció sobre la 

atención residencial a menores con problemas de conducta, en queja tramitada en el año 

2013 y cuya resolución puede consultarse en la web del Síndic (queja nº 1316338)  

 

1.4. Obligación de valorar el impacto en la infancia y adolescencia en 

todos los proyectos normativos. 

 

La Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del Sistema de Protección a la Infancia 

y a la Adolescencia, en vigor desde el 18 de agosto de 2015, introdujo modificaciones, 

entre otras normas, a la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 

Menor. 

 

Entre estas modificaciones, se a¶ade un art²culo 22 quinquies que con el t²tuloò Impacto 

de las normas en la infancia y la adolescenciaò dice: 

 
La Memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los 

anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el impacto 

de la normativa en la infancia y en la adolescencia. 

 

En el proyecto de Presupuestos 2016 de la Generalitat Valenciana, publicado en la web 

de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, aparecen los siguientes Informes: 

 

- Memoria de Beneficios Fiscales. 

- Informe de impacto de género. 

- Informe de seguimiento de consecución de objetivos ejercicio 2014. 

 

Detectándose la omisión del preceptivo Informe de impacto sobre la infancia y la 

adolescencia, el Síndic de Greuges tramitó una queja de oficio (queja nº 1513402), al 

objeto de conocer las medidas concretas que iban a adoptarse desde la Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas para asegurar la inclusión, en anteproyectos de Ley y en 

los Proyectos de Reglamentos, el preceptivo Informe de impacto sobre la infancia y 

adolescencia. 

 

La Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas informó de la promoción en toda la 

administración de la Generalitat, de medidas que aseguren el cumplimiento de lo 

establecido en la Ley 26/2015, de 28 de julio.  

 

Para ello, procedía a valorar la oportunidad de utilizar estudios e indicadores de impacto 

sobre la infancia y la adolescencia diseñados con rigor y ya implantados por entidades 

que son referente internacional en esta materia, como por ejemplo UNICEF. Igualmente 

informa que se estaba estudiando la oportunidad de promover la formación específica 

para el personal de la Generalitat, que deba realizar estos informes de impacto en la 

infancia y adolescencia de las políticas públicas del Consell,  a través del IVAP.  

 

http://www.elsindic.com/Resoluciones/10657258.pdf
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4.2.9.4.- Asuntos tratados en el Observatorio del Menor del Síndic de Greuges   

 

- Violencia, acoso y ciberacoso en las escuelas. (Queja de oficio nº 1511271) 

En el año 2007, el Síndic de Greuges presentó el Informe Especial ante Les Corts que 

llevaba por t²tulo ñLa escuela: espacio de convivencia y de conflictosò. De las veintid·s 

recomendaciones que contenía el referido Informe, diez estaban referidas 

específicamente a la atención a situaciones de maltrato entre iguales en el ámbito 

escolar. 

 

Para la atención a los problemas de convivencia que se presentan en la escuela, la 

Conselleria de Educación puso en funcionamiento el Plan de Prevención de la Violencia 

y Promoción de la Convivencia (PREVI), creando un Registro Central de Incidencias 

que se producen en los centros escolares de la Comunitat Valenciana. 

 

De igual forma fueron creadas las Unidades de Atención e Intervención, para dar 

respuesta y asesorar a la comunidad educativa, derivando, en su caso, a los servicios de 

atención psicológica externa. 

 

Durante 2016 han sido muy frecuentes las noticias aparecidas en medios de 

comunicación de casos de menores de edad que son objeto de violencia, acoso o 

ciberacoso en sus escuelas, siendo identificado, por los/as componentes del Pleno del 

Observatorio del Menor del Síndic de Greuges como un problemas de especial 

relevancia. 

 

Por estos motivos, el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, procedió a la 

apertura de una queja de oficio cuya finalidad ha sido conocer la evolución cuantitativa 

y cualitativa, de casos de acoso y violencia escolar así como los programas y protocolos 

para su atención y la efectividad de los mismos. 

 

Dada la complejidad del asunto a tratar, además de los datos requeridos a las 

administraciones implicadas (principalmente Conselleria de Educación), se constituyó 

en el interior del Observatorio del Menor del Síndic de Greuges, un grupo de trabajo 

cuyas conclusiones serán presentadas ante Les Corts, a lo largo del primer cuatrimestre 

de 2017. 

 

- Problemática de niños refugiados. (Queja de oficio nº 1601485) 

Por el Síndic de Greuges tuvo conocimiento de los datos facilitados por EUROPOL 

referidos a los niños y niñas refugiados desaparecidos en el proceso de huida de sus 

países de origen. 

 

Los datos facilitados hablan de un número aproximado de 10.000 niños y niñas que 

habiendo entrado en el continente europeo, solos o acompañados por adultos, han 

desaparecido o están sin localizar. La mayoría de estos estos niños y estas niñas han 

desaparecido después de haber sido registrados en el país de llegada. 

 

Siempre según la fuente informativa citada, muchos de estos menores caen bajo el 

control de mafias, siendo utilizados para la prostitución infantil, los trabajos forzados o 

convirtiéndose en niños y niñas de la calle viviendo en la indigencia. 
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El denominador común de todos ellos es su afán por huir del control de las autoridades 

porque temen ser retornados a sus países de origen. 

 

Ante estas informaciones, el tema fue considerado de especial relevancia en el Pleno del 

Observatorio del Menor por lo que el Síndic de Greuges procedió a la apertura de una 

queja de oficio para conocer si esta problemática está siendo detectada en la Comunitat 

Valenciana así como las actuaciones previstas por la Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas, para asegurar la atención de los niños y las niñas afectados/as. 

 

La Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, indicó, en su informe de fecha 

29/04/2016, que no se habían detectado, en la Comunitat Valenciana, casos de menores 

que se encontraran en la situación antes descrita, por lo que se resolvió  el cierre y 

archivo de la queja sin perjuicio de que posteriores circunstancias aconsejen su 

reapertura. 

 

No obstante y dado que la información recabada indicaba que los menores extranjeros 

que son atendidos en el sistema de protección responden más al perfil de menores 

extranjeros no acompañados (MENAs) se propuso la apertura de queja de oficio al 

respecto. 

 

- Menores Extranjeros no acompañados (Queja de oficio nº 1612331). 

Sobre la problemática de los menores extranjeros no acompañados ya se pronunció el 

Síndic de Greuges en el año 2012, emitiendo una serie de recomendaciones fruto de la 

tramitación de la queja de oficio nº 1110472, cuyas recomendaciones pueden ser 

consultas en nuestra página web.  

 

Los datos aparecidos en medios de comunicación dan muestra del repunte en los casos 

de menores extranjeros no acompañados que deben ser atendidos por el sistema de 

protección a la infancia de la Comunitat Valenciana. 

 

Por ello, se procedió a la apertura de una queja de oficio con el fin de investigar y 

supervisar los hechos descritos, en relación a la llegada y la atención prestada a menores 

extranjeros no acompañados en la Comunitat Valenciana. 

 

La Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas ha emitido informe el pasado 17 de 

enero de 2017, en el que queda reflejado el número y perfil de menores extranjeros no 

acompañados respecto a los que ha adoptado medidas de protección (tutela y/o guarda). 

Los datos aportados informan que desde el 1 de enero de 2016, han sido atendidos 154 

menores extranjeros no acompañados en el sistema de atención a la infancia y 

adolescencia de la Comunitat Valenciana.  

 

A fecha de elaboración del presente Informe anual, se está redactando la resolución del 

Síndic de Greuges sobre la queja de oficio de referencia.  

 

4.2.9.5.- Otros asuntos de relevancia 

 

- Revisión de grado de dependencia a menores de edad (queja nº 1507779) 
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Tras la aparición en los medios de comunicación de una noticia en la que los padres de 

un menor de ocho años, denunciaban la reducción del grado de dependencia reconocido 

a su hijo, pasando de un Grado 3 Nivel 2 de dependencia a un Grado 1 nivel 1, se inició 

queja de oficio en el Síndic de Greuges, al objeto de conocer el procedimiento seguido 

para la valoración de situación de dependencia y  discapacidad del menor , las 

necesidades que presenta su patología, los recursos de los que debería disponer para su 

adecuada atención y acceso a los mismos. 

 

La reducción del grado de dependencia supuso que el menor dejase de percibir la 

prestación económica por Cuidador No Profesional que inicialmente le fue asignada. La 

falta de percepción de la prestación y la situación económica de los padres, impedía que 

el menor recibiera la atención sanitaria prescrita por su médico rehabilitador. 

 

El Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el baremo de 

valoración de la situación de dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de 

diciembre, de promoción de Autonomía personal y atención a las personas en situación 

de dependencia, recoge en su Anexo II  la Escala de Valoración Específica de 

Dependencia para personas menores de tres años (EVE). La valoración de las personas 

entre 0-3 años tiene carácter no permanente, estableciéndose revisiones de oficio 

periódicas a los 6,12,18,24 y 30 meses. A los 36 meses todas las personas deberán ser 

de nuevo evaluadas con el Baremo Valoración Dependencia (BVD) para personas 

mayores de 3 años. 

 

El Decreto 18/2011, de 25 de febrero, del Consell, por el que se establece el 

procedimiento para reconocer el derecho a las prestaciones del sistema valenciano para 

las personas en situación de dependencia recoge en su artículo 14, el procedimiento de 

revisión del reconocimiento de la situación de dependencia, que en su punto 2 dice 

específicamente: 

 
Cuando el grado y nivel hubiera sido reconocido con carácter temporal, el 

solicitante o su representante legal deberán instar la revisión con anterioridad 

al vencimiento del mismo. No obstante, las resoluciones de reconocimiento 

de situación de dependencia, de carácter temporal de los menores de 

dieciocho años serán revisadas de oficio antes de su fecha de finalización de 

efectos. 

 

En la resolución del Síndic de Greuges de fecha septiembre de 2016, emitió 

recomendaciones que urgen a la emisión de la resolución del expediente de revisión del 

grado de dependencia y la resolución de un Programa Individual de Atención que 

reconozca los efectos retroactivos.  

 

Pero más allá de estas concretas recomendaciones, el Síndic de Greuges considera 

indispensable el estudio integral de las necesidades del menor a fin de garantizar que se 

dispongan los medios necesarios para asegurar el derecho reconocido a todo niño al 

disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las 

enfermedades y la rehabilitación de la salud. 

 

 

 

 

 



 63 

4.3. Derecho a la educación 

 

El art. 27 de la Constitución española reconoce a todos los ciudadanos el derecho a la 

educación; derecho que tiene por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana 

en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 

fundamentales recogidos, respectivamente, en los Título I y II de la Constitución 

española y el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana. 

 

Y, en este sentido, el derecho a la educación, a acceder al sistema educativo, y cuyos 

beneficiarios son todos los ciudadanos españoles sin discriminación alguna por razones 

ideológicas, religiosas, sociales, de sexo, raza o nacimiento o de cualquier otra índole 

(art. 14 C.E.), así como los extranjeros menores de edad, engloba el acceso a una 

enseñanza básica, gratuita y obligatoria, a la obtención de la titulación académica 

correspondiente y el acceso al sistema público de becas, ayudas y subvenciones al 

estudio, comprendiendo una serie de derechos conexos entre sí en los que destacan los 

siguientes: 

 

a) Derecho a la escolarización pública y gratuita en la enseñanza básica 

obligatoria 

b) Derecho de los padres a la libre elección de centro 

c) Derecho a la creación de centros docentes 

d) Derecho a la compensación de desigualdades en el ámbito educativo 

e) Derecho a la participación 

f) Derecho a unas infraestructuras escolares  y deportivas dignas 

g) Derecho a la docencia en condiciones de convivencia 

 

En el presente ejercicio, independientemente de las cuestiones que en el ámbito 

educativo vienen siendo habituales, tales como las relativas a la ausencia de actuaciones 

en determinados centros educativos integrados exclusivamente por instalaciones 

provisionales prefabricadas (ñbarraconesò) y sustituirlos por espacios educativos 

adecuados para impartir una educación de calidad, la exigencia de dotación de medios 

materiales y humanos para atender a los menores con necesidades educativas especiales 

escolarizados, bien en aulas ordinarias o bien en aulas específicas de educación especial, 

etc., se ha significado por una especial conflictividad, sin duda, debido a la entrada en 

vigor de numerosas disposiciones normativas, tales como las referidas al denominado 

programa ñXarxa Llibresò, implantaci·n de jornada continua en los centros escolares 

(fundamentalmente en lo que hace al proceso de votación), y las quejas relativas al 

denominado ñarreglo escolarò y la disconformidad de los centros privado-concertados 

con la supresión de unidades. 

 

Así mismo, otro de los temas que los ciudadanos han sometido a nuestra consideración 

son los relativos a la reivindicación de los padres de alumnos de educación infantil (1º 

ciclo) para que los centros estén dotados de un educador/a que pueda atender sus 

necesidades higiénicas cuando no controlan esfínteres, vomitan, etc., y puedan ser 

atendidos con inmediatez sin que sean los padres quienes deban acudir a cambiarlos. 

 

En relación con las instalaciones docentes es preciso significar que las quejas planteadas 

ante esta Institución se refieren, fundamentalmente, a la adecuación de las instalaciones 

docentes, sustancialmente a las demandas de las asociaciones de padres para la 

adecuaci·n progresiva de los denominados ñbarraconesò, instalaciones prefabricadas 
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ñprovisionalesò, en algunas ocasiones con m§s de 30 años de antigüedad, y que obligan 

al alumnado que las padece a pasar toda la educación básica obligatoria en instalaciones 

sencillamente no aptas para impartir una educación de calidad y que les coloca en una 

situación de inferioridad respecto a otros alumnos que sí disponen de centros adecuados 

a la legislación vigente en materia de requisitos que deben reunir aquellos; y la ausencia 

de actuación pública alguna en determinados centros y que son conocidos sobradamente 

por la repercusión social que han generado. 

 

La retirada de elementos de fibrocemento también ha sido objeto de estudio por el 

Síndic de Greuges, de ahí que no sólo admitiéramos a trámite quejas a instancia de parte 

sino que también se resolvió la incoación, de oficio, de una queja, al tener conocimiento 

por los medios de comunicación de la existencia en nuestra Comunidad de al menos 80 

centros donde aún existen cubiertas de fibrocemento (uralita), prohibido en España y en 

el resto de Europa y que exige ser retirado por técnicos especialistas debido a su 

peligrosidad y que requiere, para la realización de los trabajos necesarios, llevarse a 

cabo en los periodos de vacaciones; queja de la que damos cuenta en el capítulo 

correspondiente de este informe anual a Les Corts. 

 

La exigencia de medios materiales y humanos precisos para atender a los menores con 

necesidades educativas especiales escolarizados en aulas ordinarias o específicas de 

educación especial, viene siendo año tras año, una de las preocupaciones del Síndic de 

Greuges, por lo que seguimos insistiendo en nuestras resoluciones ante la 

Administración pública valenciana para que facilite a estos menores escolares el acceso 

a los recursos, medios, materiales, ayudas específicas, profesionales especializados, 

enfermeros escolares, etc. para su participación en el proceso de aprendizaje en 

condiciones de igualdad respecto a los demás alumnos, de suerte que puedan alcanzar 

los objetivos educativos establecidos con carácter general para todo el alumnos; y esta 

es una problemática en la que deben estar involucradas diferentes Consellerias, como 

son la de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, la de Economía y Hacienda, y la 

de Sanidad Universal y Salud Pública, ya que se hace necesario ir mejorando la 

coordinación entre ellas para atender a los alumnos con dificultades. 

 

El Síndic de Greuges, en los diferentes expedientes tramitados sobre esta problemática, 

ha dirigido su discurso, principalmente, a recordar que la situación de atención a las 

personas con necesidades educativas especiales debe ser analizada partiendo le los 

principios y la filosofía asentada en el artículo 49 de la Constitución española y de la 

normativa dictada a su abrigo, de modo que el objetivo final que la actuación de los 

poderes públicos debe perseguir en este ámbito, y en la medida de sus posibilidades, 

garantizar, es la mejora de la calidad de vida de estas personas mediante la consecución 

de su plena integración social, y por ello mismo, mediante el logro de su igualdad 

efectiva con el resto del grupo social. 

 

Y, en el ámbito educativo, la satisfacción de estas necesidades se concretaría, como bien 

asume y destaca la normativa vigente al respecto, en la necesidad de proceder a la 

dotación de cuantos medios materiales y humanos resulten preciso para lograr su  

efectiva integración social. 

 

En este ejercicio, nuevamente nos ha ocupado la situación en la que, desgraciadamente, 

a menudo se encuentran los niños que sufren discapacidad y diversas patologías graves 

asociadas generalmente a su discapacidad, y que a la hora de acceder a la escuela 
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carecen de la imprescindible dotación de educadores y profesionales de apoyo o 

fisioterapeutas, logopedas, pedagogos terapéuticos, audición y lenguaje o personal 

universitario diplomado en enfermería, etc. para facilitar su integración. Son constantes 

las resoluciones dirigidas a la Administración pública valenciana para que disponga los 

recursos materiales y humanos necesarios para que los alumnos con n.e.e., temporales o 

permanentes, sensoriales, físicas o psíquicas o de cualquier otra índole, puedan alcanzar 

los objetivos dentro del sistema educativo establecidos con carácter general para todos 

los alumnos y para que se les dispense una atención especializada. 

 

También hemos tenido ocasión de pronunciarnos sobre las necesidades de alumnos con 

sobredotación intelectual, y cuyos padres vienen exigiendo una flexibilización de su 

periodo de escolarización, habida cuenta de que lo prioritario es el interés superior del 

menor. 

 

Objeto de estudio ha sido en este ejercicio la reivindicación de numerosos padres para la 

dotación de educadores para atender las necesidades higiénico-sanitarias de aquellos 

alumnos cuando no controlan esfínteres, vomitan, etc. 

 

Esta Institución es consciente de que la normativa aplicable a los centros educativos no 

contempla dicha figura (denominada ñhigienistaò por los padres promotores de las 

quejas), pero que podría ser equiparable a la de educador en aulas ordinarias y que sí 

existe en los centros de educación especial, y en las aulas del recientemente implantado 

programa experimental de incorporación del nivel educativo de 2 a 3 años en 

determinados CEIPs. 

 

En la mayoría de los casos, las familias se quejan de que por regla general sólo se ha 

puesto en funcionamiento protocolos de actuación para que las propias familias se 

hagan cargo de los menores en los casos anteriormente descritos para que se personen 

en los centros para cambiar a sus hijos. 

 

Y es precisamente ahí donde reside el problema y el origen de las quejas, ya que cuando 

se producen ñescapesò y son los padres quienes tienen que desplazarse al centro se 

coloca a los menores en una situación de desprotección, inseguridad y humillación al 

tener que permanecer mojados ante el resto de compañeros y a la espera de que sus 

familiares acudan al centro a cambiarlos, circunstancia ésta que no siempre es factible 

para los padres, bien por motivos laborales, residir lejos del centro o por cualquier otra 

índole. Dicha circunstancia no es aprobada por esta institución como defensor del 

menor y, fundamentalmente, por la creencia de que ante todo debe prevalecer el interés 

superior del menor, y así se lo hicimos saber a la Administración educativa, tal como 

puede comprobarse visitando nuestra página web (quejas nº 1600001 y 1600003).   

 

Otro de los aspectos analizados por esta Institución durante el presente año, al igual que 

en el ejercicio anterior, es la disconformidad con el denominado ñarreglo escolarò, que 

se analizó en diversas quejas donde asociaciones de padres individualmente, titulares de 

centros privado concertados y organizaciones sindicales  denunciaban que la 

publicación de las instrucciones de 26 de enero de 2016 de la Dirección General de 

Centros y Personal Docente sobre criterios generales para la modificación de la 

composición de unidades , puestos de trabajo y otras características en centros de 

titularidad de la Generalitat que imparten Educación Infantil (2º ciclo), Primaria y 

Educación especial vulneraba, fundamentalmente, el derecho de los padres a la libre 

http://www.elsindic.com/Resoluciones/10780414.pdf
http://www.elsindic.com/Resoluciones/10780345.pdf
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elección de centro, así como la eliminación de unidades en la escuela privado 

concertada seguida por la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte 

de la existencia de plazas en la escuela pública. 

 

Esta institución no compartió el criterio de que hay que suprimir plazas en centros 

privado concertados siguiendo el principio de subsidiaridad de la enseñanza privada 

concertada respecto a la pública, ya que la legislación vigente reguladora del derecho a 

la educación, establece un régimen dual para la prestación del servicio educativo en lo 

relativo a la enseñanza obligatoria y gratuita, ya que el sistema educativo vigente se 

basa en dos puntos fundamentales, la enseñanza pública y la privado concertada, en 

consonancia con el art. 27.4 de la Constitución española. 

 

Es decir, que la legislación educativa no otorga a los centros privado concertados un 

carácter subsidiario respecto a los centros públicos, ya que de lo contrario, la mera 

existencia de plazas vacantes en los centros públicos justificaría la supresión de 

unidades en la enseñanza privado concertada, y es por ello que amparamos el derecho 

de los padres a elegir centro docente. 

 

No obstante, sí admitimos la competencia exclusiva de la Administración educativa en 

la regulación de la enseñanza en todos sus niveles, grados, modalidades y 

especialidades. 

 

Otra de las cuestiones que también hemos analizado viene determinada por aquellas 

quejas cuyo eje central venía constituido por las denuncias sobre el denominado 

programa ñXarxa Llibresò, programa de gratuidad de libros de texto dirigido a la 

creación de un banco de libros y material curricular para el alumnado de Educación 

especial, Primaria, ESO y Formación Profesional Básica en los centros docentes 

públicos y privado concertados, fundamentalmente en lo que se refiere a la gestión, que 

se realiza a través de los Ayuntamientos. 

 

Los promotores de estas quejas lamentaban que pese a haber entregado su lote de libros 

en perfecto estado, no habían recibido los del curso superior, viéndose obligados los 

padres a adquirirlos. 

 

Respecto a las disfunciones que se han producido en este curso escolar 2016/17, y al 

objeto de comprobar las correcciones que en su caso pretenda introducir la Conselleria 

de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, se incoo una queja de oficio, cuya 

tramitación prosigue a fecha de cierre del presente informe anual a Les Corts. 

 

La implantación de la jornada continua en algunos centros docentes también ha 

generado números quejas de padres que denunciaban la falta de transparencia, 

irregularidades en la elaboración del censo, así como la precipitación del proceso, ya 

que muchos padres se encontraron al inicio del curso con que la modificación de la 

jornada escolar estaba prácticamente implantada y que las votaciones se llevaron a cabo 

con posterioridad al día 8 de septiembre, fecha del inicio del curso escolar, y sin que se 

hubiera informado a los padres de las ventajas o desventajas de dicha opción, 

considerando además, que la campaña sólo se había producido en favor, 

exclusivamente, de la implantación, promovida por el profesorado, es decir, que se hizo 

campaña exclusivamente de una opción, la de implantación de dicha modalidad. 
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En consecuencia, esta Institución estima que la Administración educativa debe valorar 

para el próximo curso 2017/18 la adopción de medidas que corrijan las deficiencias 

denunciadas y que, fundamentalmente, garantice las actividades extraescolares al 

alumnado. 

 

La información académica a padres y madres de alumnos no custodios también ha sido 

objeto de pronunciamiento de esta Institución, y al respecto, hemos instado a la 

Administración educativa a dictar las instrucciones precisas para que, en caso de patria 

potestad compartida, ambos progenitores, custodios o no, sean puntualmente 

informados de cuanto afecte a la formación y desarrollo integral de sus hijos y, en 

particular, a todo lo relacionado con su estancia en el centro escolar, ya sean actividades 

puramente escolares o extraescolares. 

 

Finalmente, significar que al igual que en años anteriores, son meramente testimoniales 

las quejas que los universitarios valencianos someten a nuestra consideración, tal como 

queda reflejado en el capítulo específico de este Informe, si bien, este año hemos 

recibido y tramitado numerosas quejas de alumnos de carreras técnicas en las que, 

fundamentalmente, exigían el incremento de grupos donde se impartiera la enseñanza en 

valenciano  en la Universidad Politécnica de Valencia. 

 

En general, podemos señalar que la Administración educativa viene aceptando las 

resoluciones emitidas por esta Institución en esta materia. 

 

4.4. Derechos relativos al urbanismo y a la vivienda 

  

4.4.1.  Urbanismo 

 

Los principales problemas que hemos investigado en 2016 en materia urbanística han 

sido los siguientes, expuestos de forma resumida:  

 

a) la negativa o excesiva tardanza en facilitar la información urbanística solicitada por 

las personas o entidades;  

 

b) la necesidad de obtener determinadas licencias municipales y autorizaciones 

autonómicas para realizar actos de uso y transformación del suelo;  

 

c) las órdenes dirigidas a los propietarios de bienes inmuebles para que los mantengan 

en adecuadas condiciones de seguridad, higiene, decoro y salubridad;  

 

d) la lentitud municipal y autonómica en incoar y resolver los expedientes de 

restauración de la legalidad urbanística y sancionador ante las construcciones que se 

realizan sin licencia o incumpliendo las condiciones de la misma.   

 

Respecto a la redación y aprobación de planes urbanísticos, hemos recibido pocas 

quejas debido principalmente a la escasa actividad urbanizadora impulsada por los 

ayuntamientos. Los efectos de la crisis inmobiliaria todavía están presentes en este 

sector de la actividad económica, puesto que apenas se presentan planes para su 

tramitación.  
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En el ámbito de la gestión urbanística, hemos seguido recibiendo quejas por parte de 

propietarios afectados por urbanizaciones que no se pudieron terminar debido a la crisis 

económica, que tampoco pueden recuperar los avales aportados en su día para 

garantizar el pago de los costes de urbanización, debiendo mantener los mismos 

indefinidamente con el coste económico que comporta el mantenimiento de dichos 

avales y que, además, tienen que pagar el impuesto sobre bienes inmuebles como si se 

tratara de un suelo totalmente urbanizado.  

 

Con el objeto de paliar los negativos efectos que tienen estas situaciones para las 

personas afectadas, hemos recomendado desde la reclasificación del suelo no 

desarrollado, hasta la devolución del aval a los propietarios que tienen inscritas sus 

fincas con garantía hipotecaria, pasando por un impulso de las medidas necesarias para 

concluir las obras de urbanización teniendo en cuenta la precaria situación económica 

de algunas haciendas locales y propietarios, y finalizando, con una petición a los 

ayuntamientos para que soliciten al catastro una minoración del valor catastral de los 

inmuebles afectados. 

 

La dureza de la crisis también se percibe en las dificultades existentes por parte de los 

Ayuntamientos y de muchos propietarios a la hora de afrontar los gastos derivados de 

implantar los servicios urbanísticos esenciales en aquellas zonas consolidadas en su día 

por la edificación y que no cuentan con alcantarillado, pavimentación de las vías 

públicas, alumbrado, encintado de aceras, etc. La situación es compleja ya que, por un 

lado, existen propietarios que desean implantar dichos servicios porque tienen 

capacidad económica suficiente para pagar las elevadas cuotas de urbanización y, por 

otro lado, hay propietarios que no tienen suficiente dinero y prefieren seguir viviendo en 

sus casas sin dichos servicios. En cualquier caso, la decisión municipal de implantar o 

no estas infraestructuras recibe una fuerte oposición por una parte importante de las 

personas afectadas.  

 

Por otra parte, en los casos en que se decide dotar de servicios urbanísticos a las zonas 

consolidadas por la edificación, nos hemos enfrentado con un problema adicional. El 

coste de urbanizar, es decir, instalar el alcantarillado, alumbrado público, pavimentación 

de vías, etc., no ha sufrido la misma depreciación que viene sufriendo en algunas zonas 

el valor de mercado de los inmuebles. Dicho en otros términos, los costes de 

urbanización pueden incluso ser superiores al valor de mercado de las viviendas 

afectadas, por lo que los propietarios se ven obligados a sufragar una inversión poco o 

nada rentable que genera un fuerte impacto en su patrimonio personal. 

 

Como ya hemos dicho al principio de este apartado, en 2016 hemos recibido muchas 

quejas relativas al mal estado de conservación y falta de limpieza de solares, terrenos y 

edificios. Un primer problema es conseguir que los ayuntamientos actúen frente a las 

denuncias presentadas por las personas afectadas. Ahora bien, una vez dictada la 

correspondiente orden de ejecución al propietario incumplidor, cuya localización no 

siempre es sencilla, el segundo problema es lograr que el mismo la cumpla, lo que no 

suele suceder con mucha frecuencia. En estos casos, los ayuntamientos, debido al coste 

económico que ello comporta, no suelen acordar la ejecución subsidiaria a costa del 

propietario obligado, por lo que la situación de insalubridad persiste en perjuicio de los 

vecinos afectados.  
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También hemos investigado numerosas quejas sobre el  acceso a la información 

urbanística. La normativa urbanística valenciana reconoce el derecho a recibir dicha 

información en el plazo máximo de un mes. El objeto de las quejas que recibimos se 

refiere al incumplimiento de este plazo ïen algunos casos, se tarda en contestar más de 

6 o 7 meses-; a la entrega de información incompleta o inexacta y, finalmente, a la 

denegación injustificada de la misma.  

 

Asimismo, las denuncias sobre obras ejecutadas sin licencia o con incumplimiento de la 

misma siguen manteniéndose año tras año, constituyendo una buena parte de las quejas 

tramitadas en 2016. Las personas que acuden al Síndic reclaman que la Administración 

inicie el correspondiente expediente para restablecer la legalidad urbanística, acordando 

la demolición de las obras ilegalizables, la reposición de la realidad alterada a su estado 

anterior y la imposición de la correspondiente sanción. El caso más frecuente es la falta 

de respuesta administrativa. En otros supuestos, se ordena la demolición de las obras, 

pero la Administración no actúa para lograr su cumplimiento, por lo que las 

construcciones ilegales se consolidan sin derribarse.  

 

En estos casos, el ayuntamiento debe imponer las multas coercitivas que sean necesarias 

para lograr dicho cumplimiento, tramitar el correspondiente expediente sancionador y, 

si estas medidas no son efectivas, ejecutar la demolición a costa y en sustitución del 

propietario incumplidor. Sin embargo, estas medidas, además de tener un cierto coste 

social por resultar en alguna ocasión impopulares, implican el previo desembolso de un 

dinero que no sobra en el ayuntamiento y cuyo importe no sabes si lo podrá recuperar ni 

cuándo.   

 

Finalmente, resta dar cuenta de las numerosas quejas que hemos seguido tramitando en 

2016 en relación con la protección del patrimonio cultural valenciano. La gran mayoría 

de ellas se dirigen contra el Ayuntamiento de Valencia y la Conselleria de Educación, 

Investigación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana. En estas quejas se 

denuncia el estado de abandono de inmuebles protegidos como bienes de interés cultural 

o bienes de relevancia local y de su entorno. Los autores de las quejas denuncian, en 

primer lugar, la falta de respuesta de las Administraciones públicas a sus escritos y, en 

segundo lugar, la pasividad o lentitud en la adopción de las necesarias medidas de 

protección.  

 

En términos generales, las Administraciones públicas competentes en materia de 

patrimonio cultural valenciano tienen escasos medios económicos para destinarlos a la 

conservación y protección de los inmuebles sin desviarlos de la prestación de otros 

servicios públicos obligatorios ïeducativos, sanitarios o sociales- que también 

demandan las personas.   

 

En este año 2016 hemos abierto algunas quejas porque nuestras recomendaciones 

dictadas en expedientes tramitados durante años anteriores no se estaban cumpliendo. 

En algunos casos, hemos llegado a dictar hasta tres recomendaciones sobre un mismo 

inmueble porque no se han adoptado las necesarias medidas de protección o 

rehabilitación. Las razones esgrimidas por las Administraciones públicas son las 

dificultades económicas o falta de recursos para realizar unas obras que en muchas 

ocasiones son técnicamente difíciles de ejecutar con la rapidez deseada.    
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4.4.2 Derechos relativos a la vivienda 

 

4.4.2.1. Vivienda pública. 

 

Como en años anteriores, la escasez de vivienda pública en alquiler se conforma como 

la razón última que está tras las quejas que la ciudadanía plantea ante el Sindic de 

Greuges. Como hemos venido señalando en toda clase de informes y documentos, la 

crisis económica ha puesto de manifiesto las limitaciones de la política de ayuda al 

acceso a la vivienda que se ha venido practicando en España, durante décadas.  

 

Esta política, orientada a facilitar el acceso a la propiedad de una vivienda a amplias 

capas de población, con empleo estable y, por tanto, con ingresos disponibles, ha 

quebrado por una doble vía: por la de aquellos que han perdido su vivienda y se 

encuentran endeudados por no poder hacer frente a los préstamos hipotecarios 

contratados y por la de los otros ciudadanos que ingresan al mercado de trabajo a través 

de empleos precarios y mal remunerados, que no pueden plantearse acceder, por 

ninguna vía, a la compra de una vivienda ni, aún, al mercado de alquiler.  

 

La vivienda social en alquiler se adivina, así, como la única salida actual para satisfacer 

el derecho básico a disfrutar de una vivienda digna, no sólo para sectores de población 

en proceso o situación de exclusión social, como ocurría en los años previos a la crisis, 

sino, también, para todos aquellos que se mueven en el terreno de la inestabilidad 

laboral y los bajos salarios. El problema estriba en la dificultad de construir una oferta 

pública de vivienda en alquiler, suficiente para satisfacer estas nuevas necesidades, 

partiendo del escaso parque público existente y de las dificultades financieras de las 

administraciones públicas. 

 

En estas circunstancias, el reconocimiento del derecho al disfrute de una vivienda digna, 

que consagran tanto el artículo 47 de la Constitución, como el 16 de nuestro Estatut de 

Autonomía no pasa de ser, en la mayor parte de los casos, un mero desiderátum o 

declaración de intenciones, sin resultados prácticos constatables.  

 

Así, se suceden las quejas de ciudadanos, en situaciones de grave necesidad, que 

esperan durante años la concesión de una vivienda, que acuden al Sindic y obtienen una 

Resolución conminando a la Consellería competente a otorgar la vivienda solicitada, 

pero que, a pesar de la aceptación formal de la Resolución por la Administración, no 

ven satisfecho su derecho por la falta de viviendas disponibles, dando lugar a nuevas 

quejas por incumplimiento de la Resolución previamente aceptada. Esta grave situación 

de escasez afecta, incluso, a colectivos especialmente protegidos, como los 

discapacitados o las víctimas de violencia de género, con las consiguientes dificultades 

que la falta de vivienda adecuada supone para el disfrute de las mínimas condiciones de 

vida que deberían estar garantizadas en una sociedad avanzada. 

 

Para conocer en toda su extensi·n el problema, el S²ndic est§ elaborando un ñEstudio 

sobre la situaci·n de la vivienda p¼blica en la Comunitat Valencianaò, que pretende 

analizar la oferta existente, las características del parque de vivienda de la Generalitat y 

los Ayuntamientos, las experiencias de gestión que se han desarrollado en otros países 

y, sobre todo, la demanda de vivienda y las circunstancias y características de las 

necesidades que deben ser atendidas. Este estudio, cuando esté concluido, se presentará 

como Informe Especial a les Corts Valencianes.  
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A continuación, exponemos algunos ejemplos de quejas que se han tramitado a lo largo 

del ejercicio de 2016. 

 

- Reclamación por demora excesiva en la adjudicación de vivienda pública. 

 

La queja nº 1510660 tiene su origen en la denuncia de esa demora excesiva, por un 

ciudadano que manifiesta no poder hacer frente al alquiler de la vivienda en que reside 

con su familia. Como respuesta en todas las quejas de este tipo, la Consellería nos 

remite un Informe de la Entidad de Infraestructuras (EIGE) por el que nos da cuenta de 

los esfuerzos que están realizando para la puesta a disposición de viviendas públicas, 

precisando la puntuación en el baremo del promotor de la queja y el lugar que ocupa en 

la lista de espera del municipio de Alzira, no pudiendo garantizar el acceso a una 

vivienda dada la existencia de demandantes de vivienda con mejor puntuación que el 

reclamante. El Síndic, en su Resolución, recuerda a la Consellería la necesidad de una 

actuación decidida de los poderes públicos para lograr la efectividad real del derecho a 

la vivienda, instándole a que adjudique, cuanto antes, una vivienda pública al autor de la 

queja. En su respuesta, el EIGE declara aceptar la recomendación del Síndic aunque, 

simultáneamente, comunica la imposibilidad de cumplirla, por las razones expuestas. 

 

Del mismo tenor es la queja nº 1511304, iniciada por no haber obtenido satisfacción a 

una demanda de vivienda pública presentada en octubre de 2014, para el municipio de 

Elche. En su respuesta, el EIGE realiza el mismo razonamiento anteriormente expuesto, 

informando que el demandante ocupa el puesto número 135 de los 515 que integran la 

lista en ese municipio, lo que impide adjudicarle una vivienda en el momento de 

informar al Síndic. La Resolución y la respuesta a la misma, por parte del EIGE, se 

desarrolla en los términos que han sido expuestos en la queja reseñada anteriormente. 

 

- Reclamación por demora excesiva en la adjudicación de vivienda pública en casos 

de violencia de género. 

 

La queja nº 1606123 responde a la situación de una víctima de violencia de género que 

había solicitado una vivienda en enero de 2010, presentando una nueva solicitud de 

inclusión en el programa extraordinario de alquiler social, en noviembre de 2014. En su 

respuesta, el EIGE reconoce que se mantiene en la lista de espera desde 2010, que su 

situación se ha ido renovando cada dos años y que ocupa el lugar número 478 de un 

total de 1508 solicitudes existentes en el municipio de Alicante.  

 

El EIGE manifiesta desconocer la situación de víctima de violencia de la demandante, 

por no constar ese dato en la solicitud. No obstante, anuncia que se pondrá en contacto 

con la interesada, para que se actualicen los datos de su solicitud y se pueda proceder a 

una nueva pre-baremación. La Resolución del Síndic enfatiza la necesidad de que se 

adjudique, en el plazo más breve, una vivienda a la demandante, recordando la especial 

referencia que el artículo 16 del Estatut de Autonomía hace a las mujeres maltratadas, a 

la hora de establecer la obligación de la Generalitat de garantizar el acceso a una 

vivienda digna. 

 

La respuesta del EIGE, tras un recordatorio de las circunstancias del caso, concluía que 

se aceptaba la recomendación del Síndic, si bien daba cuente de la dificultad de llevarla 
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a cabo. La respuesta, como es obvio, no satisfizo los objetivos del Síndic y así se le hizo 

saber a la Consellería en el escrito de cierre de la queja. 

 

- Reclamación por demora en la concesión de cambio de vivienda adjudicada. 

 

La promotora de la queja nº 1511749 manifestaba haber solicitado varias veces el 

cambio de la vivienda que ocupa, en un cuarto piso sin ascensor, por razones de la 

discapacidad que padece su hijo, dado que le resulta imposible desarrollar su vida en 

condiciones de igualdad y con capacidad de integración, por su movilidad reducida. El 

EIGE, que en este caso no informa sobre el lugar que ocupa la demandante en la lista de 

espera del municipio de Alicante, manifiesta que la baremación se realiza teniendo en 

cuenta los parámetros objetivos establecidos en el Reglamento de Promoción Pública, 

constatando que los casos de solicitud de cambio de vivienda por motivos justificados 

acreditados, tienen prioridad respecto de las nuevas adjudicaciones. 

 

En su Resolución, el Síndic llama la atención sobre la especial referencia que el artículo 

16 del Estatut de Autonomía realiza respecto de las personas con discapacidad, a la hora 

de contemplar el derecho a una vivienda digna, conminando a la Consellería a que 

adjudique, cuanto antes, una nueva vivienda que se adapte a las especiales necesidades 

de la familia.  

 

La respuesta del EIGE, de abril de 2016, informa sobre la inminente reparación de unas 

40 viviendas que no están ocupadas, lo que, considerando las circunstancias de la 

demandante, permitía adelantar a la Entidad que la ñépetici·n podr§ ser atendida en 

un plazo de tiempo acotadoò. Esta afirmación dio lugar al cierre de la queja, si bien, en 

el momento de redactarse esta Memoria, hemos tenido conocimiento la presentación de 

una nueva queja por la misma promotora de la anterior, por no haberse llevado a efecto 

el cambio solicitado. 

 

- Reclamación por demora en la ejecución de labores de reparación en vivienda 

pública. 

 

Mediante la queja nº 1510545, la titular de una vivienda pública denunciaba que había 

solicitado reiteradamente al EIGE la reparación de unos daños producidos en su casa, 

como consecuencia de una fuga de agua en la vivienda del piso superior. En su 

respuesta, el EIGE informaba, en noviembre de 2015, que la vivienda ya había sido 

inspeccionada y que se habían encargado los trabajos de reparación por el 

procedimiento de urgencia. Trasladado el Informe a la promotora de la queja, ésta 

negaba que la reparación se hubiera efectuado, alertando sobre el deterioro de las 

condiciones de su vivienda. En su Resolución, el Síndic instaba a la Consellería a 

ejecutar los trabajos de reparación necesarios, en el marco de la normativa aplicable. 

 

En mayo de 2016 se recibe, de manera simultánea, la solicitud de cierre de la queja, por 

la promotora de la misma, al haberse realizado por el EIGE las reparaciones que 

demandaba y la comunicación de la Entidad citada, dando cuenta del cumplimiento de 

la Resolución del Síndic. 

 

4.4.2.2. Retraso en el abono de las ayudas de los planes de vivienda 

 



 73 

Como en ejercicios anteriores, la demora que la Administración viene acumulando a la 

hora de hacer efectivos los pagos de las ayudas y subvenciones a la vivienda, 

concedidos al amparo de los sucesivos Planes de Vivienda, ha vuelto a constituir uno de 

los ejes centrales de las reclamaciones de la ciudadanía en materia de vivienda.  

 

En relación con esta cuestión, aunque esta institución es consciente de las dificultades 

financieras que tienen las Administraciones públicas para hacer frente al pago puntual 

de las subvenciones reconocidas a los ciudadanos, en las resoluciones emitidas ha 

recomendado de manera constante a la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y 

Vertebración del Territorio que adopte las medidas oportunas para impulsar la 

tramitación de estos expedientes, de modo que se haga efectivo el pago de las ayudas 

reconocidas a los ciudadanos. 

 

 

4.5. Derechos relacionados con la prestación de servicios públicos por las 

Entidades Locales 

 

Tal y como hemos venido exponiendo en las sucesivas memorias anuales presentadas a 

Les Corts, la Administración local continúa siendo la más cercana al ciudadano y, como 

consecuencia de ello, es la primera línea de contacto de la ciudadanía con la actuación 

de los poderes públicos.  

 

Ello determina que el papel de las administraciones locales resulte decisiva en la 

percepción que las ciudadanas y ciudadanos tienen sobre la efectividad de los mandatos 

de eficacia y eficiencia que nuestra Constitución impone a los poderes públicos. No en 

vano, la distribución de competencias establecida por nuestro Ordenamiento jurídico, 

determina que muchas de las cuestiones que mayor incidencia presentan para la vida 

diaria de las valencianas y valencianos, sean gestionados por las entidades locales y que, 

por ello mismo, la valoración que estos hagan en torno a la eficacia de las 

administraciones públicas sea consecuencia directa de la actuación que estos entes 

municipales despliegan en el ejercicio diario de sus competencias.  

 

Las administraciones municipales asumen, así, la gestión de servicios esenciales y 

cotidianos para la vida de los valencianos y valencianas, como son, entre otros, la 

prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, el servicio de transporte 

urbano (allí donde este es un servicio obligatorio), la ordenación y regulación del tráfico 

rodado, el mantenimiento en adecuado estado de conservación de las vías públicas 

urbanas y las zonas verdes del municipio o el mantenimiento de las adecuadas 

condiciones de convivencia y seguridad ciudadana; materias que terminan teniendo una 

decisiva influencia en la efectividad de los derechos fundamentales (medio ambiente, 

adecuado, libre desarrollo de la personalidad, participación en los asuntos públicos, 

derecho a la igualdadé) que consagran tanto la Constituci·n como nuestro Estatuto de 

autonomía.    

 

Como en años anteriores, la prestación del servicio de suministro de agua potable por 

parte de las administraciones locales, ya sea mediante el sistema de gestión directa, ya 

sea mediante el sistema de gestión indirecta delegada en las empresas concesionarias, ha 

vuelto a constituir uno de los principales problemas que las ciudadanas y ciudadanos 

valencianos nos han trasladado a través de sus escritos de queja.  
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De esta forma, los problemas derivados de las facturaciones cursadas en los casos de 

fuga de agua en la red interior de la vivienda y la aplicación en estas hipótesis de tarifas 

especiales de fuga o la concesión de facilidades de pago, mediante el establecimiento de 

un calendario específico, adaptado a la situación económica del ciudadano, de abono de 

las cantidades adeudadas, han centrado las reclamaciones de los ciudadanos que, 

sorpresivamente, se han visto afectados por un rotura o avería en las instalaciones de 

agua de sus viviendas.  

 

Asimismo, el Síndic de Greuges también ha intervenido ante las reclamaciones 

presentadas por las disconformidades que los usuarios nos manifiestan frente a las 

facturas giradas por la administración o por la empresa concesionaria del servicio de 

abastecimiento de agua potable, como consecuencia de la posible existencia de averías 

en los contadores encargados de controlar y medir el agua consumida y con la negativa 

o tardanza de la administración a la hora de proceder al análisis de los citados equipos 

de control y medición. 

 

En otro orden de cuestiones, el estado de seguridad y conservación de los viales 

públicos y la prestación de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, con los 

problemas de ornato y salubridad que la deficiente prestación de los mismos provoca, 

ha constituido igualmente objeto de la actuación del Síndic de Greuges en el ámbito de 

los servicios locales.  

 

En este sentido, han sido numerosas las quejas que las ciudadanas y ciudadanos nos han 

planteado, solicitando de la administración local la adopción de medidas tendentes a 

paliar las molestias que se derivan del inadecuado estado de conservación y limpieza de 

las vías públicas. Asimismo, también han sido habituales las quejas planteadas en 

relación con los problemas de seguridad que se presentan en dichas vías como 

consecuencia del mal estado de conservación de la calzada o de las aceras o la 

deficiente iluminación de los espacios públicos. 

 

Finalmente, los expedientes de queja tramitados a lo largo del año 2016 se han vuelto a 

centrar, asimismo, en las condiciones generales de regulación del tráfico urbano en los 

municipios, que ha constituido uno de los principales motivos de preocupación de la 

ciudadanía valenciana, según se deduce de la tramitación de los expedientes de queja en 

materia de actuación de las administraciones públicas locales.  

 

Así, en primer lugar, los ciudadanos y las ciudadanas valencianas se han dirigido 

nuevamente al Síndic de Greuges exponiendo sus reclamaciones en materia de 

ordenación del tráfico; de esta forma, a través de sus escritos, nos han expuesto 

situaciones particulares en las que deducían la existencia de deficiencias en la manera 

en la que se encontraba regulado el tráfico en sus ciudades y municipios, solicitando la 

adopción de soluciones alternativas; o su preocupación ante el fenómeno, 

desgraciadamente habitual, de comportamientos incívicos que dificultan los 

desplazamientos de los peatones y conductores por la ciudad, como son los fenómenos 

de los aparcamientos indebidos o incontrolados, así como el estacionamiento en doble 

fila. 

 

No obstante, y como ya expusimos en ejercicios anteriores, las reclamaciones en 

materia de ordenación del tráfico, han vuelto a centrarse, un año más, en las quejas que 

la ciudadanía valenciana plantea frente a la actuación de la administración local en 



 75 

materia de gestión y resolución de los expedientes sancionadores por la comisión de 

infracciones de la normativa de tráfico.  

 

En particular, los ciudadanos y ciudadanas valencianas nos han traslado, a través de sus 

reclamaciones, la sensación de indefensión que la tramitación de estos expedientes 

sancionadores terminan generando en el administrado, ante la actuación mecánica y 

repetitiva que se realiza en los mismos, en muchas ocasiones marcados por la utilización 

de unos modelos estandarizados de respuesta y resolución que no atienden a las 

circunstancias particulares del caso y a las alegaciones formuladas por el ciudadano, y 

que parecen más decantados a lograr la satisfacción de los principios de economía 

procesal y rapidez del procedimiento de imposición de las sanciones, que a garantizar la 

efectividad de los derechos de la ciudadanía frente al ejercicio de la potestad 

sancionadora. 

 

 

4.6. Derecho a un medio ambiente adecuado  

 

El derecho a un medio ambiente adecuado y su protección por parte de las distintas 

Administraciones públicas en sus respectivos ámbitos de competencia aparece invocado 

en un gran número de quejas de los ciudadanos. 

 

Al igual que en otros años, la contaminación acústica es uno de los principales 

problemas que afectan a las personas que se dirigen a esta institución, siendo uno de los 

focos principales de ésta los establecimientos de hostelería; señalar que las molestias 

denunciadas no solo se producen por el volumen de los aparatos reproductores de 

música, sino que cada vez son más frecuentes las denuncias por la instalación de 

terrazas en el exterior del propio establecimiento, que trasladan el ruido a la vía pública.  

 

Ante esta problemática, son muchos los Ayuntamientos que manifiestan la carencia de 

medios técnicos e incluso humanos para garantizar el derecho al descanso, y hacer 

cumplir la legislación vigente en materia de ruidos, que contiene un gran número de 

medidas que pueden y deben adoptarse por parte de los poderes públicos locales para 

responder a las demandas ciudadanas y garantizar niveles de inmisión acústica dentro de 

los límites fijados legalmente, haciendo compatibles el derecho al ocio de unos y el 

derecho al descanso de otros. En muchos casos, las propias Ordenanzas municipales en 

materia de contaminación acústica son sistemáticamente incumplidas, y ante las 

denuncias de los ciudadanos, se obtiene por respuesta la inactividad de la 

administración.  

 

Otras muchas quejas se refieren al funcionamiento de casales falleros u otros locales 

festeros, (que cuentan con una regulación propia en la Comunidad Valenciana),  y a la 

celebración de fiestas o verbenas al aire libre, en muchos casos organizadas por los 

propios Ayuntamientos, y que son una fuente importante de conflictos con los 

ciudadanos que reivindican su derecho al descanso.  

 

Frente a estos problemas, en las recomendaciones emitidas por el Síndic a lo largo de 

2016 se sigue recordando a los responsables municipales la necesidad de hacer cumplir 

con la legislación existente, tanto a nivel estatal como autonómico, en materia de ruidos, 

así como la jurisprudencia en esta materia, que viene reconociendo las actuaciones que 

suponen una violación del derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio (art. 
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18.1 de la Constitución) y los derechos constitucionales a la protección de la salud (art. 

43), a un medio ambiente adecuado (art. 45) y a una vivienda digna (art. 47). 

 

En todo caso, hay que señalar que la contaminación acústica no sólo se genera por estos 

establecimientos y actividades de ocio, sino que se reciben quejas de los ciudadanos que 

se refieren a las molestias producidas por otros elementos;  desde las campanas de la 

iglesia de un municipio, hasta al funcionamiento de grandes infraestructuras 

ferroviarias, como el AVE. 

 

Finalmente, otras quejas en materia de medio ambiente están relacionadas con la falta 

de deslinde de algunas vías pecuarias de la Generalitat Valenciana, o el funcionamiento 

de vertederos o plantas de residuos careciendo de condiciones adecuadas o incluso sin 

las correspondientes autorizaciones; en este último caso, varios de estos vertederos han 

sido objeto de una investigación de oficio por parte de esta institución. 

 

 

4.7. Derechos relativos al empleo público (acceso, provisión de puestos, 

retribuciones, derechos sindicales, condiciones de trabajo) 

  

4.7.1.- Acceso a la función pública y contrataciones temporales. 

 

La existencia de un número sensiblemente elevado de empleados públicos que no 

ocupan su puesto de trabajo de manera definitiva constituye una fuente de problemas 

que afecta, además de al eficaz funcionamiento de las administraciones, al adecuado 

disfrute de los derechos de los citados empleados. La situación del personal temporal de 

la administración ya fue objeto de un Informe Especial del Defensor del Pueblo, 

fechado en 2003, que enfatizaba la necesidad de proveer las plazas vacantes, por los 

procedimientos legalmente previstos para el acceso a las mismas con carácter fijo y 

permanente.  

 

Sin embargo, son muchos los entes públicos que mantienen, año tras año, un elevado 

porcentaje de sus plantillas cubierto por trabajadores interinos, lo que constituye una 

clara perversión del sistema legalmente previsto para configurar la estructura del 

personal al servicio de las administraciones públicas. Esta circunstancia viene 

motivando la presentación de cuantiosas quejas ante el Síndic, tanto por parte de 

personas individuales como de asociaciones o colectivos. 

 

Durante los últimos ejercicios, se ha mantenido la práctica de abusar del mantenimiento 

de empleados temporales, bajo el argumento de que las diferentes leyes de presupuestos 

establecían limitaciones respecto de la tasa de reposición de empleados públicos. Esta 

tesis no ha sido compartida por el Síndic, que ha venido manteniendo que las plazas 

vacantes ocupadas por personal, funcionario o estatutario, de carácter interino o  

temporal, debían ser incluidas en la correspondiente oferta de empleo público para ser 

provista definitivamente por personal fijo, salvo que se decidiera su amortización. Esta 

tesis encuentra ya respaldo jurisprudencial, puesto que no hay razón de ahorro 

económico que avale el mantenimiento de personal en situación de interino ocupando 

plazas dotadas presupuestariamente, lo que vendría a ser el motivo justificante de las 

limitaciones de tasa de reposición de funcionarios en las leyes de presupuestos.  
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En este sentido y dejando al margen otros aspectos planteados en la misma, se ha 

pronunciado el Sindic en la queja de oficio nº 1511544, relativa a contrataciones 

temporales en el Hospital Clínico y en el Hospital de Sagunto, cerrada tras aceptar la 

Consellería las recomendaciones del Síndic y ofrecer explicaciones respecto del número 

de plazas que quedaron vacantes en 2015, siendo éste inferior al que cifró la oferta de 

empleo público para el año 2016.  

 

En ese mismo sentido se tramitó la queja nº 1610841, que tuvo su origen en la denuncia 

de un sindicato respecto del elevado número de interinos que integran la plantilla del 

Ayuntamiento de Alicante. También aquí sostuvo el Síndic su criterio respecto a la 

obligación de incluir en la oferta de empleo público las plazas vacantes ocupadas por 

interinos, salvo amortización de las mismas. El Ayuntamiento de Alicante aceptó la 

recomendación del Síndic, introduciendo en su respuesta que se llevar²a a efecto ñde 

acuerdo con las previsiones establecidas en la Ley de Presupuestos Generales del 

Estadoò, lo que no termina de aclarar la interpretaci·n que se da al fondo de la cuesti·n 

objeto de la controversia. 

 

4.7.2.- Demoras y diferencias de criterio en procesos selectivos y provisión de 

puestos de trabajo. 

 

La dilación de los procedimientos de selección de empleados públicos, con lo que 

supone de frustración de expectativas respecto de personas que han consagrado tiempo 

y recursos a preparar pruebas de acceso, ha tenido su reflejo en la presentación de 

reclamaciones ante el Síndic de Greuges. Como ejemplo se puede citar la queja nº 

1513202, sustanciada a raíz de unas oposiciones de celadores y auxiliares 

administrativos, convocadas en 2007 y que en el momento de presentarse el escrito de 

queja, noviembre de 2015, no se habían resuelto. En su respuesta, recibida el 28 de 

diciembre de 2016, la Consellería informa de que el 18 y el 25 de noviembre, 

respectivamente, los Tribunales correspondientes habían procedido a resolver los 

indicados concursos. El Síndic, en su Resolución, recomendó a la Consellería de 

Sanidad proveer los medios humanos y materiales acordes a la complejidad del 

procedimiento de selección, para respetar los plazos legales establecidos y salvaguardar 

los derechos de los participantes. En su respuesta, la Consellería aceptó la 

recomendación efectuada. 

 

Por medio de la queja nº 1513502, la promotora, mediante un escrito presentado en 

fecha de 3 de diciembre de 2015, vino a denunciar ñque hace 10 a¶os que no se 

convoca un concurso de traslados para veterinariosò, lo que deriva en un 

incumplimiento sistemático de la forma ordinaria de provisión de puestos de trabajo. En 

su respuesta, la Consellería de Justicia y Administración Pública argumentó la 

necesidad de proceder, con carácter previo a la convocatoria, a la reestructuración de la 

función pública para adaptarla a la Ley 10/2010, de 9 de julio, de Ordenación y Gestión 

de la Función Pública Valenciana, relatando los diferentes pasos dados para ello. Ante 

el tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley 10/2010 y tras las habituales 

reflexiones sobre la obligación de aplicar los procedimientos legales en la provisión de 

puestos de trabajo, el Síndic recomendó una actuación inmediata en ese sentido. La 

Consellería aceptó la recomendación formulada y anunció la próxima aprobación del 

Decreto de Selección y Provisión, lo que, finalmente, se hizo el 13 de enero de 2017. 
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El Síndic tuvo conocimiento de los problemas planteados a los aspirantes a 46 plazas de 

maestro de Audición y Lenguaje por no computárseles, entre los méritos, los 

certificados de nivel avanzado (B2) de valenciano de la escuela oficial de idiomas. En 

consecuencia, se procedió a incoar la correspondiente queja de oficio, con el número 

1511545. De acuerdo con las informaciones obtenidas, los tribunales de Valencia y 

Alicante no habían puntuado el B2 de valenciano, mientras que los dos tribunales de 

Castellón sí que lo habrían hecho, provocando un evidente agravio comparativo en 

relación con los poseedores del citado título. Tras una larga disquisición sobre las 

diferencias entre el conocimiento del valenciano como requisito y su valoración como 

mérito y después de un segundo requerimiento para ampliación de informe, la 

Consellería manifiesta que ñélos tribunales gozan de autonom²a en su actuaci·n, por 

lo que habría que comprobar una a una la documentación contenida en cada uno de los 

sobres que contienen la documentaci·n aportadaéò para analizar si los hechos 

denunciados se corresponden con la realidad de lo sucedido. La respuesta no aclara el 

comportamiento de los tribunales de Castellón, lo que lleva al Síndic a dejar sentado 

que ñéel principio de igualdad es vulnerado si se otorga un trato desigual a quienes se 

hallan en la misma situaci·n sin que medie una justificaci·n objetiva y razonableò.  

 

A la vista de lo actuado, el Síndic recomendó a la Consellería la adopción urgente de las 

medidas oportunas para garantizar los principios constitucionales de igualdad, mérito, 

capacidad, publicidad y objetividad que deben gobernar todo proceso dirigido a acceder 

a la prestación de servicios en las administraciones públicas. En el momento de redactar 

esta Memoria no se ha recibido en el Síndic la respuesta de la Consellería de Educación, 

en relación con la aceptación o no de la recomendación efectuada. 

 

4.7.3.- Bolsas de trabajo. 

 

El funcionamiento de las bolsas de trabajo, teniendo en cuenta el elevado y lamentable 

volumen de provisión temporal de puestos de trabajo en las administraciones públicas 

valencianas, constituye un motivo recurrente de presentación de quejas ante esta 

Institución. Los fundamentos de las mismas son singulares y variados. Comentaremos 

los más significativos. 

 

La queja nº 1603449, relacionada con la Consellería de Sanidad, trae causa, de acuerdo 

con la denuncia de la promotora, de la diferente forma de acceder a la bolsa de trabajo o 

de puntuar en la misma, según se haya trabajado en instituciones sanitarias públicas de 

gestión privada o en fundaciones y en instituciones públicas de gestión directa, frente al 

trabajo realizado en hospitales privados, aunque en los mismos se hubiera atendido a 

pacientes derivados de la sanidad pública. En su respuesta, la Consellería pone de 

manifiesto las limitaciones legales al respecto, que le imponen valorar solamente los 

servicios prestados para instituciones públicas, gestionadas directa o indirectamente.  

 

El Síndic, en su Resolución, considera que no queda justificada la desigualdad de trato 

derivada de haber desempeñado el mismo trabajo en un centro público o en un centro 

privado ñécuando las funciones y la titulaci·n del personal son las mismasò. En ese 

sentido, recomienda que la valoración de los méritos se ajuste a la titulación y 

características de los servicios prestados, con independencia de la titularidad y el tipo de 

gestión de los centros en que se hayan efectuado. En su respuesta, la Consellería hace 

referencia a un proyecto de Real Decreto elaborado por el Ministerio de Sanidad, en el 

que se fijan los criterios de homogeneización de baremos para el conjunto del Sistema 
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Nacional de Salud, permitiendo la valoración de servicios prestados, con independencia 

del régimen y la propiedad o titularidad de los centros en que se hubieran desempeñado. 

De igual modo, la Consellería anunciaba la elaboración de una nueva Orden de Bolsa, 

pendiente de negociar con los agentes sociales, que vendría a posibilitar la ampliación a 

los centros privados de los méritos acumulados por el trabajo en los mismos. 

 

La queja nº 1513174 hace referencia a la actualización de la Bolsa de Trabajo en 

instituciones sanitarias. La promotora denuncia el incumplimiento de los plazos 

establecidos para finalizar los procesos de baremación de los aspirantes que deben 

formar parte de la Bolsa. En su respuesta, la Consellería pone de manifiesto el 

incremento paulatino de los candidatos a formar parte de la Bolsa, lo que obliga, según 

los datos aportados en diciembre de 2015, a valorar los méritos de 117.081 candidatos, 

con las dificultades que esto conlleva. El Sindic recomienda a la Consellería proveer de 

los medios necesarios para garantizar el cumplimiento de los plazos legales, adaptando 

los medios al número de candidatos y a las dificultades del proceso. La Consellería 

acepta la recomendación, dando cuenta de actuaciones dirigidas a mejorar los medios 

informáticos para permitir un nuevo modelo de instancia y autobaremo de carácter 

telemático, con cargas automáticas de los méritos aportados por los interesados. 

 

Sin duda, la queja más significativa fue la tramitada, con el número nº 1511903, a 

instancias de más de seiscientas personas. Tuvo su razón de ser en la reordenación de la 

Bolsa de interinos docentes operada a raíz de la Sentencia del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunitat Valenciana, de 2 de junio de 2015, que anulaba, por razones 

formales y sin entrar en el fondo del asunto, el acuerdo de 3 de abril de 2013 que, a su 

vez, sustituía el suscrito en fecha de 23 de noviembre de 2010. Resumiendo 

groseramente el problema, el acuerdo de 2010, que volvía a estar vigente tras la 

sentencia, primaba la situación en la Bolsa del personal que hubiera prestado servicios 

en algún centro docente, mientras que el acuerdo de 2013 valoraba, principalmente, el 

haber superado diferentes pruebas en oposiciones convocadas al efecto.  

 

El problema concitaba una especial complejidad, dándose diferentes casos en función de 

las combinaciones producidas, entre la aprobación de pruebas y la prestación de 

servicios, a partir de convocatorias realizadas con el acuerdo de 2013 en vigor. La 

Resolución del Síndic contenía tres Recomendaciones: en primer lugar y como causa 

última del problema, terminar con el exceso de funcionarios interinos, mediante la 

urgente convocatoria de oferta de empleo público para cubrir las plazas vacantes; en 

segundo lugar, adoptar las medidas normativas oportunas para que los principios 

constitucionales de capacidad, mérito, publicidad y objetividad gobiernen la baremación 

de las Bolsas de trabajo y la posición de los aspirantes en las mismas, por encima de 

cualquier otra circunstancia; finalmente, el Síndic recordaba la obligación de dar 

respuesta expresa a los escritos presentados por los promotores de las quejas, lo que no 

se había producido.  

 

En su respuesta, remitida en noviembre de 2016, la Consellería manifestaba aceptar la 

recomendación del Síndic, si bien sostenía la aplicación del orden en las Bolsas 

derivado del Acuerdo de 2010, que prima la prestación de servicios en centros públicos 

docentes frente a la aprobación de pruebas en procesos selectivos, lo que supone, de 

facto, la no aceptación de la recomendación efectuada. 
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4.7.4.- Acoso laboral. 

 

Durante 2016 se han presentado al Síndic diferentes quejas por falta de reacción 

adecuada de algunas administraciones públicas ante denuncias por acoso laboral. Es el 

caso de la instruida con el número 1500606, que trae causa de una solicitud, presentada 

en noviembre de 2014 por un Agente de Policía del Ayuntamiento de Castellón, para 

que se iniciara el protocolo interno contra el acoso laboral y sexual y de la que afirmaba 

no haber obtenido respuesta.  

 

A lo largo de la tramitación de la queja, se tuvo conocimiento de la apertura de 

procedimiento disciplinario contra el Agente, procedimiento que dio lugar a la 

instrucción de una causa penal en el Juzgado Decano de Castellón. En esas 

circunstancias y en aplicación de la Ley que rige esta Institución, el Síndic suspendió su 

investigación, en lo relativo al citado expediente. Ello no fue obstáculo para continuar la 

tramitación de la queja, por la falta de resolución expresa del procedimiento seguido en 

el Ayuntamiento contra el acoso laboral y sexual. La Corporación Local informaba, en 

noviembre de 2015, que ñéest§ pendiente la constituci·n del nuevo Comit® de 

Seguridad y Saludé debido a las elecciones municipaleséò.  

 

En su Resolución de febrero de 2016, el Síndic recordaba la dilación del caso y 

recomendaba al Ayuntamiento de Castellón la urgente constitución del Comité de 

Seguridad y Salud y la instrucción, con sometimiento a los criterios de celeridad e 

impulso de oficio, del procedimiento de acoso laboral instado por el promotor de la 

queja. La escueta respuesta del Ayuntamiento, recibida en marzo de 2016, comunicaba 

la aceptación de la recomendación formulada. 

 

En ese mismo sentido fue promovida la queja nº 1510639, denunciando la promotora 

haber activado, en julio de 2014, el protocolo de acoso psicológico del Ayuntamiento de 

Torrevieja, sin que se hubiera producido, transcurrido un año, respuesta o iniciativa 

alguna por parte del Ayuntamiento citado. En su respuesta, la Corporación informaba 

sobre la existencia de gestiones para contratar los servicios de un Psiquiatra, de modo 

que se pudiera constituir la Comisión de Instrucción de acoso laboral. Como en la queja 

anterior, el Síndic, en su Resolución de enero de 2016, alertaba sobre el retraso 

producido y recomendaba la urgente constitución de la Comisión de acoso laboral para 

tramitar, con celeridad y con impulso de oficio, el procedimiento activado por la 

promotora de la queja. En abril de 2016, informaba el Alcalde sobre la imposibilidad de 

contratar a un Psiquiatra, lo que había obligado al Ayuntamiento a iniciar, de forma 

apresurada, los trabajos de modificación del Protocolo contra el acoso laboral. El 

Alcalde, no obstante, manifestaba su voluntad de aceptar las recomendaciones del 

Síndic, analizando, con urgencia, todas las solicitudes presentadas por acoso laboral. 

 

4.7.5.- Relación de puestos de trabajo. 

 

Las solicitudes de reclasificación de puestos de trabajo y la falta, o las demoras, de 

respuesta expresa a las mismas, también han sido objeto de tratamiento por el Síndic. 

Como ejemplo, podemos citar la queja nº 1608645, promovida ante la inactividad del 

Ayuntamiento de Alicante en relación con una solicitud de reclasificación del puesto de 

Jefa del Departamento de Deportes. En su detallada respuesta, el Ayuntamiento de 

Alicante reconocía no haber dado respuesta expresa a la solicitud de la funcionaria, al 
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tiempo que se extendía en consideraciones sobre el perjuicio que podría causarse a la 

actora, si se atendía su requerimiento.  

 

La Resolución del Síndic, con apoyo en la interpretación de la Ley 2/2011, de 22 de 

marzo, del Deporte de la Comunidad Valenciana, realizada en diferentes sentencias de 

Tribunal Superior de Justicia dictadas en casos similares, recomendó al Ayuntamiento 

de Alicante clasificar el puesto de trabajo en cuestión dentro de la escala de 

Administración Especial, con requisito de titulación superior en Educación Física o 

Ciencias de la Actividad Física y Deporte, ñédada la naturaleza de jefatura del 

puestoò.  

 

Igualmente, se recomendaba al Ayuntamiento que procediera a dar respuesta expresa a 

la solicitud presentada por la promotora de la queja. En su respuesta, de diciembre de 

2016, el Ayuntamiento manifestaba estar valorando la creación de una plaza con las 

características requeridas por el Síndic, ñésiempre que las disponibilidades 

presupuestarias nos lo permitanéò. De igual modo informaba sobre una futura 

valoración del puesto de Jefe/a del Departamento de Deportes, en la modificación de la 

Relación de Puestos de Trabajo, con el fin de atender la recomendación del Síndic. 

Abundando en las consideraciones sobre los intereses de la promotora de la Queja 

efectuadas anteriormente en su primer escrito de respuesta, el Ayuntamiento añadía, 

además, que la modificación del puesto solicitada ñéimplicar§ el cese de la actual 

ocupante por no reunir los requisitos de accesoéò, manifestación que se sitúa al 

margen del objeto de la queja. 

 

 

4.8. Derechos relativos a la Hacienda Pública 

 

El marco legal que justifica la intervención del Síndic de Greuges en materia de 

Hacienda Publica lo constituyen los artículos 31 y 133.2 de la Constitución Española. 

 

Del primero de estos preceptos se derivan los principios fundamentales de nuestro 

Derecho Tributario, como son el de generalidad, igualdad, capacidad económica, no 

confiscatoriedad, progresividad y seguridad. 

 

Por su parte, el artículo 133.2 señala que las Comunidades Autónomas y las 

Corporaciones Locales podrán establecer y exigir tributos de acuerdo con la 

Constitución y las Leyes. 

 

El citado artículo establece, por tanto, la potestad que habilita a las Comunidades 

Autónomas y a las Corporaciones locales a actuar en el terreno tributario. En este 

sentido, el Tribunal Constitucional se ha manifestado en repetidas ocasiones, en lo 

relativo a integrar en este campo los principios de autonomía territorial y la reserva de la 

Ley Tributaria. 

 

Por lo que se refiere a las Administraciones Locales, el artículo 142 de la Constitución 

Española, señala que las haciendas Locales deberán disponer de los medios suficientes 

para el desempeño de las funciones que la Ley atribuye a las Corporaciones respectivas 

y se nutrirán, fundamentalmente, de tributos propios y de las participaciones en los del 

Estado y las Comunidades autónomas. 
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En materia de Hacienda Publica hay que diferenciar, sustancialmente, tres tipos de 

casuística; una, que está relacionada con los impuestos o gestión tributaria que 

corresponde a la Hacienda Estatal; otra, a los tributos gestionados por la Generalitat y, 

finalmente, otra que tiene que ver con los impuestos y tributos de las Entidades Locales 

de la Comunidad Valenciana. 

 

En lo que se refiere a las quejas relativas a la Hacienda Estatal, al tratarse de 

actuaciones de la Agencia Tributaria, dependiente orgánicamente del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas, desde esta Institución se da traslado de las 

mismas al Defensor del Pueblo para su tramitación. 

 

Por tanto, la actividad supervisora de esta institución, respecto de las actuaciones de las 

Administraciones Tributarias, encuentran su apoyo fundamental en la defensa de los 

derechos y garantías que la Constitución Española reconoce a los ciudadanos en general 

y a los contribuyentes que han de participar en el adecuado sostenimiento de las cargas 

públicas de acuerdo con su capacidad económica, mediante un sistema tributario basado 

en los principios de legalidad y justicia tributaria. 

 

En ese sentido, debe existir un adecuado equilibrio entre las potestades administrativas 

y los derechos de los ciudadanos, siendo especialmente necesario en las actuaciones de 

naturaleza tributaria, debiendo las administraciones publicas poner especial cuidado en 

el cumplimiento de los tramites y garantías que los respectivos procedimientos 

tributarios establecen respecto de los contribuyentes, garantizando con ellos la 

realización efectiva del sistema tributario justo al que se refiere el artículo 31 de la 

Constitución Española. 

 

Como en años anteriores, en este capítulo del Informe anual del Sindic de Greuges 

dedicado a Hacienda, se constatan las reclamaciones presentadas por los ciudadanos 

motivadas por la actuación de la Administración Tributaria. 

 

Las quejas que la ciudadanía ha dirigido al Sindic de Greuges en materia de Hacienda 

Local han tenido por objeto todos los tributos gestionados por la Administración Local, 

esto es, Impuesto sobre Bienes Inmuebles, impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica, Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos, Tasa de alcantarillado y así 

como otros ingresos de derecho público, Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana o comúnmente llamado Plusvalía. 

 

Las quejas en el ámbito autonómico se refieren, principalmente, al Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados mayoritariamente 

referidas a desacuerdos con las comprobaciones tributarias efectuadas por la Conselleria 

de Hacienda y Modelo Económico, y en menor medida este año las referidas al 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

 

A lo largo de este 2016, se ha constatado, como en años anteriores, que el grueso de 

quejas referidas a algún aspecto tributario, tienen por objeto la hacienda local y del 

mismo modo, uno de los principales problemas denunciados por parte de los ciudadanos 

de la Comunidad Valenciana es la tardanza con que la Administración afronta sus 

obligaciones económicas. A este respecto hay que poner sobre la mesa la preocupante 

lentitud por parte, tanto de las entidades locales como de la Conselleria de Hacienda y 

Modelo Económico, a la hora de atender sus pagos o las ayudas concedidas a los 
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ciudadanos, ya que desde su perspectiva choca con la agilidad que tiene la 

Administración Valenciana para reclamar y cobrar las deudas, de tal forma que esa 

práctica no contribuye precisamente a potenciar la confianza de los ciudadanos en el 

equitativo funcionamiento de la Administración y real configuración de esta como un 

servicio público. 

 

Igualmente, a igual que en años anteriores, un gran número de quejas presentadas ante 

el Sindic de Greuges por los ciudadanos, subyace en la no resolución expresa en tiempo 

y forma de las distintas peticiones o solicitudes formuladas. 

 

De tal forma que esta Institución ha tenido la ocasión de pronunciarse en numerosas 

ocasiones, recordando insistentemente que el deber de dar respuesta a todas y cada una 

de las solicitudes que formulen los interesados es una obligación fundamental de la 

Administración con los ciudadanos y como tal, definidora de lo que es el 

funcionamiento regular de la misma. 

 

Por otro lado, esta institución ha podido apreciar, a través del análisis de los supuestos 

planteados por los ciudadanos durante el año 2016, que el procedimiento tributario no 

está acompañado de mecanismos eficaces de coordinación de todo el procedimiento 

tributario de las Administraciones, cuya ausencia perjudica a los contribuyentes, lo que 

debe ser evitado a toda costa. 

 

Ante esta situación, no podemos sino mostrar nuestra más honda preocupación en lo 

que consideramos una deficiencia, a la que deben hacer frente los poderes públicos; y 

ello con objeto de alcanzar una verdadera corrección en las pautas de actuación de las 

distintas Administraciones Tributarias, que vaya más allá de la solución al problema 

concreto que plantea el ciudadano. 

 

Un ejemplo llamativo encontrado durante este 2016, al igual que años anteriores, se 

encuentra a la hora de realizar, por parte de la Hacienda Autonómica, la comprobación 

de valores, ya que el método de estimación por referencia a los valores que figuren en 

los registros oficiales de carácter fiscal (es decir, que figuren en Catastro) está 

contemplada en la Ley General Tributaria, la Administración está obligada a detallar, 

individualizar y ofrecer la forma en que realiza los cálculos para determinar la base 

imponible, por lo que este procedimiento desnaturaliza la gestión individualizada 

contemplada en la Ley reguladora del impuesto. 

 

Efectivamente, el valor catastral multiplicado por un coeficiente corrector, puede ser un 

índice para realizar posibles comprobaciones de valores, de hecho, la misma Ley 

General Tributaria cita textualmente ñel valor real de los bienes inmuebles de naturaleza 

urbana se podrá estimar a partir del valor catastral que figure en el correspondiente 

registro fiscalò pero nunca puede aplicarse sin una individualización. 

 

En ese sentido, los datos que constan en la Dirección General del Catastro han de ser 

contrastados in situ por la Administración mediante una visita al inmueble, porque la 

descripción catastral no tiene por qué coincidir con la realidad, y de hecho, actualmente, 

la valoración catastral puede estar en algunos casos muy por encima del valor de 

mercado. 
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Por último, queremos señalar que durante los años 2013, 2014 y 2015, se presentaron 

numerosas quejas ante esta Institución en las que sus autores manifestaban su 

disconformidad con la tasa que debían abonar para poder efectuar una reclamación en el 

sector energético. 

 

Desde esta institución consideramos que se estaban vulnerando los derechos de los 

consumidores, generándose una situación de indefensión de los mismos y del mismo 

modo difícilmente se podía conseguir una adecuada protección a los ciudadanos y 

consumidores en materia energética, impidiéndoles reclamar o imponiendo un barrera 

para ello a modo de tasa. 

 

Finalmente, la actual Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 

Comercio y Trabajo, tras hacer suyos los planteamientos emitidos desde el Sindic de 

Greuges, ha eliminado la mencionada Tasa reflejándolo en la Ley 10/2015, de 29 de 

diciembre, de medidas fiscales, gestión administrativa y financiera, y de organización de 

la Generalitat suprimiendo el epígrafe número 15 del artículo 189 del Texto refundido 

de la Ley  de Tasas de la Generalitat aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 

febrero. 

 

 

 

4.9. Derechos lingüísticos 

 

Esta institución, como garante de los derechos lingüísticos de los valencianos viene 

instando, al igual que en años anteriores, tanto a la administración autonómica como 

local y a las corporaciones e instituciones públicas que de ella dependen, a que revise 

los contenidos de sus páginas webs, de forma que puedan ser visitadas en las dos 

lenguas cooficiales de la Comunidad Valenciana o para que adapte la rotulación viaria o 

de los servicios públicos a la cooficialidad lingüística vigente en la Comunidad 

Valenciana, o bien para que se respete el derecho a los ciudadanos a elegir, en sus 

relaciones con la administración pública valenciana la lengua, castellana y valenciana, y 

que los funcionarios encargados de la atención al público tengan los conocimientos 

suficientes de valenciano para atender con normalidad el servicio que tienen 

encomendado, fundamentalmente a aquellos ciudadanos cuya lengua habitual es el 

valenciano, ya que le artículo 3 de la CE dispone que junto al castellano, lengua oficial 

en todo el territorio del Estado español, señala que el resto de las lenguas españolas 

serán también oficiales en las comunidades autónomas, de acuerdo con sus respectivos 

estatutos de autonomía. 

 

Nuestra Carta Magna, en definitiva resalta la riqueza de las diferentes modalidades 

lingüísticas de España como patrimonio cultural que ha de ser objeto de especial 

protección y respeto. 

 

Y, en conexión con lo que dispone la CE, el artículo 6 del Estatuto de Autonomía 

encomienda a la Generalitat garantizar el uso normal y oficial de ambas lenguas 

oficiales, por lo que le instaura un régimen de cooficialidad que impone a los poderes 

públicos, tanto autonómicos como locales, la obligación de conocer y usar las dos 

lenguas, sin que, en ningún caso, pueda prevalecer una sobre otra. 
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La legislación vigente respecto al uso del valenciano es clara, y no admite interpretación 

alguna, y, aun cuando esta institución viene reconociendo  los esfuerzos de la 

administración pública valenciana para adaptar sus estructuras al régimen de 

cooficialidad lingüística vigente, no puede sino reconocer que la Ley 4/1983, de 23 

noviembre, sobre uso y enseñanza del valenciano, dictada en cumplimiento del mandato 

estatutario contenido en el artículo 6 del Estatuto de Autonomía, está vigente desde hace 

más de 30 años y en su Título III atribuye al Consell la promoción y la utilización del 

valenciano por quienes dependen de la Generalitat, un compromiso que, como no puede 

ser de otra manera, ha de extenderse no solo al ámbito social, sino oficial y a los nuevos 

medios de comunicación y realidades tecnológicas. 

 

Y, no obstante, la Ley 4/1983, en sus disposiciones transitorias, establece un término de 

3 años (superado como queda dicho, en exceso) para que las distintas áreas de la 

administración pública valenciana lleven a término las disposiciones de ésta con el 

objeto de adoptar sus estructuras el régimen de cooficialidad lingüística vigente; 

circunstancia ésta que a tenor de las quejas que hemos tenido ocasión de analizar y 

tramitar no se cumple. 

 

En este sentido, por tanto, no cabe duda sobre la obligación de la administración pública 

valenciana de adecuar sus estructuras, desde un punto de vista lingüístico, las vías o 

medios de comunicación con los administrados y de facilitar las relaciones mutuas a 

través de la real y efectiva implantación de un régimen de cooficialidad de ambas 

lenguas, y que ha de quedar patente en todas las manifestaciones públicas, y desterrar 

cualquier forma de discriminación, ya que la mencionada Ley de Uso y Enseñanza del 

Valenciano, señala el compromiso de la Generalitat en la defensa del patrimonio 

cultural de la Comunidad Valenciana, y, especialmente en la recuperación del 

valenciano, lengua histórica y propia de nuestro pueblo, del que constituye su seña de 

identidad más peculiar.  

 

Y es por ello que la Generalitat viene obligada a impulsar el uso del valenciano a fin de 

superar la todavía desigualdad con el castellano, pero bien entendiendo, de conformidad 

con el principio de igualdad y no discriminación, que ello no supone que pueda obviarse 

a aquellos ciudadanos cuya lengua habitual es el castellano. 

 

En cuanto a las quejas tramitadas en esta área, y de las que sucintamente damos cuenta 

en otro capítulo de nuestro informe anual a Les Corts y visitando nuestra página web, 

(donde pueden ser consultadas en toda su extensión y literalidad), no varía 

esencialmente respecto a las de años anteriores. 

 

Y, en este sentido podemos resaltar que la mayoría de las quejas sobre derechos 

lingüísticos vienen referidas a las páginas webs oficiales de la administración pública. 

Y en las que venimos recomendando la obligación de fomentar el uso del valenciano de 

forma que sus páginas web, sean bilingües, así como los folletos, publicaciones, etc. 

 

El derecho de los ciudadanos a ser atendidos en los servicios públicos, en valenciano, 

también ha ocupado al Síndic de Greuges y al respecto, debemos recordar que la 

integración lingüística en las dos lenguas cooficiales de nuestra comunidad comporta la 

obligación para los poderes públicos de facilitar los instrumentos necesarios para que 

así sea, y, por tanto, sea efectiva la obligación de que los funcionarios encargados de la 

atención al público tengan los conocimientos necesarios de valenciano para atender con 
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normalidad el servicio que tiene encomendado o para que las comunicaciones 

practicadas por la administración se realicen en la lengua interesada por los ciudadanos 

por cuanto la emisión de comunicaciones exclusivamente en castellano, realizadas una 

vez que la persona ha manifestado su voluntad de que le fueran practicadas en 

valenciano, constituye una limitación de los derechos lingüísticos de los ciudadanos y 

una extralimitación no justificada en el diseño de políticas de normalización lingüística 

sobre la que también nos hemos pronunciado, e igual ocurre en los supuesto en que el 

ciudadano solicita que las comunicaciones sean en castellano. 

 

En este sentido, en la tramitación de las quejas, a veces surge otra cuestión de fondo que 

esta institución no puede pasar por alto y es la vulneración del derecho de los 

ciudadanos a dirigirse y relacionarse, en territorio de la Comunidad Valenciana, con la 

administración Pública, en valenciano, y a que las empresas de carácter público o los 

servicios públicos dependientes de la administración garanticen dicho derecho, ya que 

son frecuentes las veces que un expediente de queja que se inicia como consecuencia de 

un escrito dirigido al Síndic de Greuges por una persona, redactada en valenciano, por 

lo que nos dirigimos a la administración afectada, en la lengua elegida, para que tramite 

el expediente basándose en dicha elección; y son constantes los recordatorios de deberes 

y dirigimos en estos casos a las administraciones para que utilicen en todos los 

procedimientos la lengua valenciana o castellana elegida por los ciudadanos, así como 

en cualquier otra forma de relación con los interesados. 

 

Esta institución, como viene señalando en sus resoluciones, considera que la legislación 

respecto al uso del valenciano en todos los ámbitos oficiales y sociales, y para que las 

políticas de normalización lingüística sean una realidad, es necesario que la 

administración pública valenciana encuentre el punto justo de equilibrio entre las 

necesidades de fomentar el uso del valenciano y los derechos lingüísticos reconocidos a 

las personas, cuando en las quejas ante el Síndic de Greuges, exigen también que los 

formularios, modelos, impresos, publicidad institucional, sean redactados de forma 

bilingüe, y se hace necesario que la administración emita sus documentos en las dos 

lenguas cooficiales de la Comunidad Valenciana, incluso con preferencia (a través de su 

ubicación en primer lugar, letras más grandes, negrita), en valenciano. 

 

Finalmente es preciso significar que, con carácter general la Administración pública 

tanto autonómica como local aceptan las resoluciones que, en esta materia le dirigimos 

y que pueden consultarse en nuestra página web, si bien en el  capítulo correspondiente 

de este Informe anual damos cuenta de las más significativas. 

 

 

4.10. Derechos relativos a la participación, transparencia y buena administración 

 

4.10.1. Derecho al acceso a la información por parte de los ciudadanos. 

 

La Ley de la Generalitat Valenciana 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, buen 

gobierno y participación ciudadana, aún sin desarrollo reglamentario, ha venido a 

reforzar la dinámica de presentación de quejas por falta de respuesta de las 

administraciones públicas a los requerimientos de acceso a la información que realizan 

los ciudadanos.  
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En efecto, la Ley 11/1988, que regula el funcionamiento del Síndic, ya encomendaba 

directamente a éste, en su artículo 17.2, ñvelar por que la administraci·n resuelva 

expresamente, en tiempo y forma, las peticiones y recursos que le hayan sido 

formuladosò, lo que ha permitido que los ciudadanos acudieran, desde siempre, a buscar 

amparo ante esta Institución cuando la administración no ha respondido a sus demandas 

de información.  

 

Se puede decir que la creación del Consejo de Transparencia, que tiene su origen en la 

citada Ley 2/2015, no ha disuadido a los ciudadanos de utilizar la facultad que tienen de 

acudir al Síndic para denunciar la violación de un derecho reconocido en el Título II del 

vigente Estatut de Autonomía, campo de actuación del Síndic por expreso mandato del 

artículo 38 del mismo Estatut.  

 

Es más, cuando algún ciudadano ha considerado que el Consejo de Transparencia no 

daba respuesta a una denuncia por falta de contestación a una petición de información 

presentada ante una Consellería, el propio ciudadano ha presentado queja ante el Síndic, 

denunciando la inactividad de la Consellería y del mismo Consejo de Transparencia. Es 

el caso de la queja nº 1613704, resuelta tras facilitar al ciudadano los listados de las 

entidades inscritas en el Registro de Participación Ciudadana solicitados. 

 

Muchas son las quejas que se han sustanciado, a lo largo de 2016, por falta de respuesta, 

expresa y en plazo, a los escritos presentados por los ciudadanos ante diferentes 

administraciones. Cierto es que, en casi todos los casos, la primera intervención del 

Síndic solicitando información al respecto, ha servido para que, de manera expedita, la 

administración afectada reconociera la situación y procediera a dar cumplimiento a sus 

deberes legales.  

 

En algún caso, que es preciso destacar, la administración en cuestión ha ignorado los 

requerimientos del Síndic, no respondiendo a los mismos y dando lugar a una 

Resolución mediante la que se le hacía recordatorio de sus deberes legales. Es el caso 

del Ayuntamiento de Orihuela en la queja nº 1601933. La promotora de la queja 

solicitó, por dos veces, copia de unas facturas justificativas de subvenciones 

municipales recibidas por una Asociación de fiestas, sin que el Ayuntamiento diera 

satisfacción a las citadas solicitudes ni a las reiteradas exhortaciones del Síndic. 

Finalmente, el Síndic tuvo que recabar, por dos veces, respuesta a la Resolución 

remitida, lo que se consiguió transcurridos dos meses, aceptando el Ayuntamiento 

ofrecer a la interesada la información reclamada. 

 

En este apartado, es preciso llamar la atención sobre un fenómeno que pudiera resultar 

preocupante. Nos referimos a la presentación extraordinariamente reiterada de 

solicitudes de información, ante algunas administraciones públicas, por parte de los 

mismos ciudadanos, sin que quede muy claro, en muchos de los casos, cuál es el 

objetivo que se persigue con cada petición. Estas demandas de información, a veces 

complejas de satisfacer, vienen seguidas de la correspondiente queja al Síndic, cuando 

no al Síndic y al Defensor del Pueblo, simultáneamente. Algunos Ayuntamientos, por lo 

general de pequeño tamaño, han hecho llegar al Síndic su preocupación por no disponer 

de medios para satisfacer unas demandas que consideran abusivas e injustificadas, so 

pena de distraer la actividad de los funcionarios de obligaciones consideradas como más 

perentorias.  
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Esta práctica de reiterar las quejas, ha alcanzado incluso a la Consellería de 

Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y Cooperación, que ha llegado a 

recibir denuncia por falta de respuesta respecto de escritos que sólo planteaban una 

valoración discrepante de respuestas ofrecidas con anterioridad. Es el caso de la queja nº 

1600867, que trae causa de peticiones de información de contenido similar. A pesar del 

conjunto de circunstancias que rodean al caso, el Síndic recomendó dar respuesta 

expresa al último escrito del ciudadano, no sin antes dejar dicho en la Resolución que se 

debe rechazar toda interpretación desmesurada de los derechos de exigencia de los 

particulares frente a la Administración.  

 

El Sindic considera que su obligación de velar por una buena administración le impone, 

también, ponderar el uso del acceso a los documentos de las administraciones públicas, 

valores, ambos, recogidos en el artículo 9.1 del Estatut de Autonomía. Ponderar el uso 

de los derechos para evitar que el abuso de los mismos derive en una utilización de los 

limitados recursos públicos contraria al interés general. 

 

4.10.2. Derecho al ejercicio de las funciones de los representantes públicos. 

 

La defensa de los derechos reconocidos en el Título I de la Constitución Española 

obliga al Síndic a atender las demandas que se derivan del artículo 23.1 de la misma, 

donde se recoge el derecho a participar en los asuntos públicos a través de 

representantes libremente elegidos, por sufragio universal. En el ejercicio de esa 

función, esta Institución admite y tramita numerosas quejas de representantes electos, 

generalmente concejales de grupos en la oposición al respectivo gobierno municipal, 

por lo que consideran actuaciones u omisiones que vulneran la legalidad y que les 

impiden el ejercicio de su labor de control o, sencillamente, una correcta participación 

en los asuntos públicos. 

 

Muchas de estas quejas tienen relación con las dificultades que encuentran para acceder 

a informaciones o documentos relativos a la actividad municipal o para obtener 

respuestas a preguntas formuladas en reuniones de los órganos municipales. Aunque en 

la mayor parte de estos casos los Ayuntamientos responden facilitando la información 

pretendida ante el primer requerimiento del Síndic, suele ser habitual que los equipos de 

gobierno se escuden en la ingente cantidad de información solicitada o en la falta de 

personal disponible para elaborar las respuestas.  

 

El Síndic recuerda en estos casos, como en el de la queja nº 1601930, relativa al 

Ayuntamiento de Callosa de Segura, que el derecho a la participación que asiste a los 

concejales es un derecho de configuración legal, regulado en la legislación sobre 

régimen local, por lo que, cuando se trata de peticiones de información, ñdepender§ del 

volumen de trabajo que suponga la puesta a disposición de la información solicitada, 

señalando la jurisprudencia que no es necesario que ésta se facilite en bloque de forma 

que pudiera causar efectos paralizadores o entorpecedores, sino que puede facilitarse 

paulatina y progresivamente, sin que procedan dilaciones injustificadas que vacíen de 

contenido el derecho a la informaci·nò.  

 

Aunque la normativa legal es muy clara respecto de la obligación, el modo y el plazo 

para contestar las preguntas formuladas por los concejales a los órganos de gobierno, a 

veces se plantean quejas ante el Síndic por diferencias en la consideración sobre la 

idoneidad de las respuestas o las informaciones ofrecidas. Es el caso de la queja nº 
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1601870, correspondiente al Ayuntamiento de Riba-Roja de Túria, en la que el Alcalde 

manifiesta que ñnormalmente en la sesi·n se comentan las preguntas, aunque es cierto 

que no se recogen todas las contestaciones ²ntegramente en el actaò. En estos casos, el 

Síndic, que no ha estado presente en el transcurso de los hechos que se someten a su 

consideración y que no puede abrir un complejo proceso de averiguación similar al que 

realizan los Tribunales de Justicia, recomienda la máxima formalización posible en 

todas las actuaciones, de manera que quede indubitado el escrupuloso respeto a la ley y 

a los derechos de los concejales.  

 

Un supuesto parecido podemos encontrar en la queja nº 1614101, que hace referencia al 

Ayuntamiento de Alcalá de Xivert, en la que examinamos manifestaciones encontradas 

sostenidas por un concejal, promotor de la queja, que denuncia la falta de contestación 

ante una información solicitada, el Alcalde que asegura haberla puesto a su disposición 

y de nuevo el concejal, por vía de alegaciones, que mantiene la falsedad de las 

afirmaciones del Alcalde. Sólo la existencia de documentos escritos y firmados por las 

partes, puede llevar al Síndic a la convicción de que se ha respetado la legalidad y así se 

ha transmitido en las Resoluciones dictadas. 

 

Pero el derecho al ejercicio de la función representativa no culmina con la entrega 

diligente de información y documentación públicas. Es necesario que los concejales de 

los grupos de oposición dispongan de los medios adecuados para poder desarrollar 

correctamente su función. Algunas quejas se han planteado ante el Síndic por este 

motivo. Significativa es la queja nº 1511599, que trae causa de la situación del 

denominado Grupo Mixto del Ayuntamiento de Orihuela.  

 

La promotora de la queja afirma que está siendo discriminada por el Alcalde al no 

concederle un despacho en el Ayuntamiento, ni permitirle el acceso a las juntas de 

portavoces o a la comisión de gobierno, en contraste con la situación de los demás 

portavoces. Manifiesta que si se encuentra en el Grupo Mixto es porque su lista 

electoral sólo obtuvo un representante, lo que le impide formar grupo propio.  

 

El Alcalde sostiene una interpretación rigurosamente literal del Reglamento Orgánico, 

que habla de los ñGrupos Pol²ticos Municipalesò pero nada dice del Grupo Mixto. No 

obstante, el Alcalde ofrece invitar a la demandante a las Juntas de Portavoces, pero no 

acepta compromiso alguno en relación con la posibilidad de disfrutar del uso de un local 

o despacho.  

 

El Síndic le hace notar que el Ayuntamiento no alega la falta de despachos y le 

recomienda que asigne uno de ellos a la promotora de la queja. El Alcalde insiste en una 

interpretación inaceptable del Reglamento Orgánico que cercena el derecho al ejercicio 

de la función de un representante público libremente elegido por los ciudadanos, sin 

motivo que lo justifique, lo que obliga al Síndic a considerar como no aceptada la 

Recomendación y a dar cuenta de este hecho en su Informe a les Corts. 

 

El respeto a un correcto ejercicio de la función representativa también puede verse 

violentado durante el desarrollo de las sesiones de los órganos municipales. Este tema 

fue objeto de tratamiento en la queja nº 1612158, relativa a la forma de celebrar los 

Plenos en el Ayuntamiento de Segorbe. Denuncia la oposición que durante los citados 

Plenos, que son televisados, el Alcalde utiliza puntos del orden del día, calificados 

como de ñdaci·n de cuentaò, para extenderse sobre las actividades que ha realizado, sin 
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expediente, sin información previa y sin posibilidad de que la oposición tenga turno de 

palabra. El Alcalde, en contestación al requerimiento del Síndic, manifiesta que ñel dar 

cuenta de la gesti·n municipal no se somete a debate ni votaci·n; porque no procedeò, 

acompañando su escrito con un Informe del Secretario sobre las determinaciones legales 

relativas a los puntos del orden del día de los Plenos. 

 

El Sindic, en su Resolución y con apoyo en la Jurisprudencia Constitucional, recuerda al 

Alcalde la obligación de aplicar una interpretación amplia del contenido de la función 

representativa, para lo que ñse deber²a facilitar a los miembros de la corporaci·n local, 

con carácter previo a la celebración de las sesiones plenarias, el conocimiento de 

cuantos antecedentes, datos o informaciones precisen relativos a los asuntos de los que 

el equipo de gobierno va a dar cuenta en el referido punto del Orden del Día así como 

permitir las correspondientes deliberaciones de los distintos grupos municipalesò. En 

su respuesta, el Alcalde acepta la recomendación en lo tocante a confeccionar un 

expediente y entregar copia del mismo a la oposición, pero se niega a conceder el uso de 

la palabra en el punto de ñdaci·n de cuentaò, remitiendo las intervenciones de los 

concejales de la oposición al punto de ruegos y preguntas. 

 

4.10.3. Vulneración del derecho al uso de medios públicos en el Ayuntamiento de 

Aielo de Malferit.  

 

La singularidad de la queja nº 1512814 exige un tratamiento diferenciado en esta 

Memoria. El promotor de la queja, representante de la organización juvenil de un 

partido con representación municipal, que se encuentra inscrita en el censo de 

asociaciones juveniles de la Generalitat, declara que han solicitado varias veces al 

Ayuntamiento, mediante escritos de los que da cuenta, autorización para usar diversos 

locales municipales para la realización de actos públicos, sin haber obtenido respuesta. 

Requerido informe del Ayuntamiento, contestó su Alcalde manifestando, entre otras 

cosas, que ñla pretensi·n i el objetivo de la agrupaci·n local (é) es la de promover 

actos políticos que enfrenten a los vecinos y crispren la convivencia entre los 

ciudadanosò.  

 

Esta preocupante valoración de la actividad política como elemento de confrontación 

motivó una Resolución del Síndic enfatizando que ñéla participaci·n de los vecinos, a 

través de las entidades ciudadanas y asociaciones, se configura como clave en el 

proceso de construcci·n de una sociedad m§s participativa y democr§ticaéò y 

entendiendo, con apoyo en la Jurisprudencia del Tribunal Supremo, ñéque existe una 

vulneración del derecho fundamental de asociación cuando se obstaculiza su 

funcionamiento normaléò, considerando ñéque ese Ayuntamiento obstaculiza el 

derecho de asociación de los promotores de la queja cuando niega la cesión de un 

espacio municipaléò argumentando que los actos políticos confrontan a los vecinos y 

crispan la convivencia. La Resolución del Síndic concluía haciendo Recordatorio de sus 

deberes legales al Alcalde, tanto en lo referente al derecho a acceder al uso de medios 

públicos locales, como a la obligación de dar respuesta expresa a los escritos 

presentados ante el Ayuntamiento. 

 

La respuesta del Alcalde acrecienta la preocupación del Síndic dado que, después de 

una Resolución sostenida por la interpretación jurisprudencial de la normativa, el 

Alcalde sigue manteniendo que no cederá espacios municipales a grupos de carácter 

político fuera de las campañas electorales y que los fines de la organización solicitante 
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ñéguardan poca relación con la promoción y difusión de la culturaéò. En su escrito 

de cierre, el Síndic deja patente que la respuesta ñéno es aceptable desde el punto de 

vista del respeto a los derechos de las entidades ciudadanas y asociacioneséò, 

anunciando que se dará cuenta de la tramitación de la queja a les Corts Valencianes, 

como así se hace. 
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A) QUEJAS INICIADAS DE OFICIO POR EL SÍNDIC DE GREUGES  

 

El art. 9.1 de la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, reguladora de esta Institución, 

reconoce la potestad de iniciar investigaciones de oficio, esto es, sin necesidad de que se 

presente alguna queja o reclamación por parte de la ciudadanía, con el objeto de     

comprobar si los derechos y libertades de la ciudadanía pueden haber sido vulnerados, 

colectiva o individualmente, como consecuencia de actuaciones u omisiones de la 

administración autonómica y local.   

 

A.1)  Iniciadas en 2016 

 

A continuación, pasamos a detallar las investigaciones incoadas de oficio por esta 

Institución en 2016:   

 

Queja de oficio nº 1/2016 (expediente nº 1600238), sobre personas con discapacidad 

en bolsas de trabajo temporal.  

 

A través de un escrito de queja de fecha 4/01/2016 (registro de entrada en esta 

institución de fecha 7/01/2016), tuvimos conocimiento de la situación de las personas 

con diversidad funcional en relación a las bolsas de trabajo temporal en el ámbito de las 

instituciones sanitarias valencianas (queja nº 1600104). 

 

A este respecto, el autor del referido escrito, tras hacer referencia a una serie de normas 

de derecho comunitario, nacionales y autonómicas, concluía señalando:  

 
(...) Por tanto, entiendo que la Conselleria de Sanidad, como órgano 

perteneciente a la Administración General de la Generalitat Valenciana, en la 

http://www.elsindic.com/Resoluciones/10778868.pdf
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actualidad no cumple con la normativa de carácter Europea, Nacional y 

Autonómica de la Comunitat Valenciana por lo que me dirijo a la institución 

del Síndic de Greuges con el fin de que compruebe si existe discriminación o 

no en el acceso de personas con discapacidad en la regulación específica 

sobre la contratación de personal temporal a través de bolsas de contratación 

de la Conselleria de Sanitat Universal y Salud Pública de la Generalitat 

Valenciana y, en caso de ser así, se haga las recomendaciones pertinentes 

con el fin de restablecer los derechos de los mismos. 

 

No obstante lo anterior,  del referido escrito de queja no se desprendía que el ciudadano 

autor del mismo hubiera iniciado ante la administración pública competente las 

actuaciones pertinentes para la garantía de los derechos que, en su caso, pudieran 

corresponderle. Dada la anterior circunstancia, le comunicamos que no era posible que 

se pronunciase, ni expresa ni tácitamente, ninguna administración sobre la cuestión 

planteada, por lo que no podía deducirse que hubiera existido aún actuación 

administrativa. A la vista de lo anterior procedimos a la inadmisión de la queja nº 

1600104. 

 

Sin embargo, a la vista de las reflexiones y sugerencias enunciadas en el referido escrito 

de queja y de conformidad con lo previsto en la Ley 11/1988, que faculta a esta 

institución para investigar sobre los problemas generales planteados en las quejas 

presentadas, se procedió a la apertura de la queja de oficio 1/2016 al objeto de conocer 

la situación de la contratación temporal de las personas con diversidad funcional a 

través de las bolsas de trabajo de la administración sanitaria valenciana. 

 

En este sentido, con objeto de contratar la información a la que hemos hecho alusión, 

solicitamos de la  Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública que nos remitiera 

información suficiente y, en especial, sobre los siguientes extremos: 

 

- Primero. Si existían bolsas de trabajo específicas para este colectivo en el ámbito 

de las  instituciones sanitarias (en caso afirmativo, se les requería la categoría 

profesional, cuerpo y escala). 

 

- Segundo. Si se tenía prevista la convocatoria específica o independiente de 

procesos selectivos o de acceso al empleo público de las instituciones sanitarias 

para ser cubiertas por personas con diversidad funcional. 

 

- Tercero. Si, en el ámbito de las instituciones sanitarias, se había alcanzado el 2 % 

de los efectivos totales a cubrir por personas con discapacidad, de conformidad 

con la normativa vigente. 

 

Finalizada la investigación, recomendamos a la Conselleria de Sanidad Universal y 

Salud Publica que adoptase las medidas necesarias que permitieran hacer efectivo el 

derecho de las personas con diversidad funcional a integrarse en la administración 

sanitaria valenciana. En este sentido, le sugerimos que, a la mayor brevedad posible, 

pusiese en funcionamiento la Bolsa de Trabajo que permita la contratación temporal de 

personas con diversidad funcional. 
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Queja de oficio nº 2/2016 (expediente nº 1600306), estudio sobre la situación de la 

vivienda pública en la Comunitat Valenciana.   

 

El artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana reconoce a la 

ciudadanía el Derecho a la vivienda. De acuerdo con el mismo:  

 

La Generalitat garantizará el derecho de acceso a una vivienda digna de los 

ciudadanos valencianos. Por ley se regularán las ayudas para promover este 

derecho, especialmente en favor de los jóvenes, personas sin medios, 

mujeres maltratadas, personas afectadas por discapacidad y aquellas otras en 

las que estén justificadas las ayudas. 

 

Mediante este precepto se reconoce el derecho de acceso a una vivienda digna, en 

consonancia con lo prevenido en el artículo 47 de nuestro texto constitucional.  

 

La actuación supervisora que, en el ámbito de las políticas de viviendas sociales, 

desarrolla el Síndic de Greuges en el marco de las competencias que le resultan propias, 

ha permitido a esta institución conocer la problemática que la misma suscita y, en 

especial, los problemas y la percepción que el ciudadano tiene en torno a su 

funcionamiento.  

 

El estudio de los expedientes de queja que los valencianos y valencianas han presentado 

ante esta institución a lo largo de los últimos años, tal y como se pone de manifiesto en 

los sucesivos informes anuales presentados a Les Corts, permite apreciar que el acceso a 

una vivienda digna continúa siendo, en la actualidad, una de las cuestiones que se sitúa 

en el centro de las preocupaciones de la sociedad valenciana.  

 

A pesar de la proclamación constitucional del derecho a una vivienda digna y el 

desarrollo legal que el mismo ha experimentado desde entonces, con el diseño y puesta 

en práctica de diferentes políticas públicas tendentes a garantizar su efectividad, lo 

cierto es que el análisis de la realidad que nos muestran los expedientes de queja 

tramitados, pone en duda la eficacia y efectividad de las actuaciones desplegadas por los 

poderes públicos en este ámbito desde la aprobación de nuestro texto constitucional.  

 

En este sentido, es preciso destacar que, si bien es cierto que la crisis económica ha 

tenido el efecto de situar la ñproblem§tica de la viviendaò en el primer plano del debate 

social y político, la sensación que se extrae de nuestra experiencia diaria es que la 

misma no ha venido sino a potenciar unas carencias que presentan el carácter de 

estructurales y que guardan relación con los déficits de las propias políticas de vivienda 

y el diseño que a las mismas se ha dado en los últimos lustros.  

 

Estas impresiones, extraídas de la experiencia diaria de las reclamaciones de la 

ciudadanía valenciana en materia de vivienda, resultan comunes a las distintas 

Defensorías del Pueblo de España, habiendo constituido, merced a ello, el objeto 

monográfico de las Jornadas de Coordinación de Defensores del Pueblo, celebradas en 

Santander en el mes de Septiembre de 2015 y de los talleres de trabajo previos y 

habiendo dado lugar a un estudio conjunto y a una declaración institucional común, que 

pone el acento en la necesidad de sustituir las políticas de vivienda basadas en la idea de 

ñacceso a la vivienda en r®gimen de propiedadò, por la concepci·n m§s moderna de que 

la política de vivienda es un instrumento esencial de la política social, destinada a 
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favorecer la integración social de los grupos más desprotegidos de la sociedad, merced 

al diseño y puesta en funcionamiento de un parque público de vivienda en alquiler con 

capacidad para absorber la demanda de esos colectivos.  

 

Y es que, concebida fundamentalmente como un elemento de la política económica y 

diseñada para ser puesto al servicio del objetivo de facilitar el acceso a la vivienda en 

régimen de propiedad al gran sector de las clases medias, la función social de permitir el 

acceso a una vivienda digna a los sectores más desprotegidos de la sociedad, quedó en 

un segundo plano.  

 

Fruto de esta concepción es que la política de vivienda en España, y también en la 

Comunitat Valenciana, haya priorizado la intervención a través de ayudas para el acceso 

a la vivienda propia en régimen de propiedad, frente a otras políticas, como podrían ser 

la potenciación del acceso en régimen de alquiler o la constitución de un parque de 

vivienda destinado a satisfacer, de manera rotatoria, el derecho a la vivienda de las 

personas que, por su situación social y económica, no puedan acceder a la misma.  

 

Esta vinculación de la política de vivienda a la política económica y la concepción de 

aquella como un bien de consumo, ha terminado redundando en el hecho de que el 

parque de vivienda pública sea insuficiente para atender la demanda de vivienda de los 

sectores más desprotegidos, especialmente en una etapa de crisis económica, pero no tan 

sólo en este momento. 

 

Del mismo modo, ha determinado que la política de vivienda haya sido concebida como 

la política destinada a dar acceso a la vivienda, desconectando la misma de las acciones 

de acompañamiento social precisas para garantizar el mantenimiento del disfrute y la 

inserci·n (social, laboralé) del beneficiario que coadyuve a este objetivo. 

 

Finalmente, ha conducido a que el fenómeno de la vivienda vacía (pública y privada) 

haya adquirido unos contornos que, aunque de difícil cuantificación, resultan 

llamativos.  

 

En estos momentos, asistimos a un importante proceso de redefinición del concepto de 

las políticas de vivienda y del papel de la Administración pública en la satisfacción del 

derecho a una vivienda digna. Trabajos como el mencionado de los Defensores del 

Pueblo, así como de otras organizaciones, han abierto un proceso de cambio de la 

legislación que desarrolla el contenido del derecho de acceso a la vivienda digna, con la 

finalidad de incidir en el contenido social del mismo y en su configuración como un 

derecho subjetivo de los ciudadanos. 

  

En este sentido, destacan las reformas legislativas producidas en la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, Cataluña o Andalucía, que han reformulado el contenido de 

este derecho fundamental. Del mismo modo, se ha anunciado la apertura de un proceso 

de reforma de la legislación en materia de vivienda en la Comunitat Valenciana. 

 

Este proceso de reformulación del contenido del derecho constitucional y estatutario a la 

vivienda hace preciso que, en nuestro ámbito autonómico, se profundice en el 

conocimiento de la realidad de la vivienda y de los colectivos que más necesitan ver 

garantizado su acceso a la misma y entendimos que nos hablaba de la idoneidad de 
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proceder, desde el Síndic de Greuges, a realizar un estudio de campo, cuantitativo y 

cualitativo, sobre la situación de la vivienda en la Comunitat Valenciana. 

  

El estudio que se propone realizar con la presente queja de oficio, tiene por objeto 

aportar claridad a una política, la política de vivienda, que todavía se presenta en la 

actualidad como un ámbito poco estudiado y conocido en el ámbito de las políticas 

públicas de contenido social.  

 

El mismo pretende realizar un análisis sociológico y estadístico de las características de 

la población demandante de vivienda pública, su zonificación y estratificación, así como 

un estudio de las condiciones, características y ubicación de las viviendas públicas 

llamadas a dar satisfacción a dicha demanda, con la finalidad de realizar una ulterior 

confrontación entre oferta y demanda, a los efectos de determinar su eficacia, eficiencia 

y ámbitos susceptibles de mejora.  

 

Asimismo, se pretende analizar el grado de eficacia de las políticas de acompañamiento 

social vinculadas a la demanda de vivienda pública, tratando de determinar en qué 

medida existe un sistema tendente a garantizar la integración del demandante, a través 

de la vivienda, en el ámbito social y económico. 

 

Finalmente, el estudio trataría de analizar cuál es la realidad de los fenómenos de la 

vivienda vacía (pública y privada) y determinar cuáles son las políticas públicas 

susceptibles de adopción para conseguir que parte de ese parque de vivienda vacía se 

destine a absorber la demanda de vivienda existente. 

 

La realización del presente estudio fue sometida a la consideración de la Junta de 

Coordinación del Síndic de Greuges, siendo el mismo aprobado por unanimidad en su 

reunión de 1 de diciembre de 2015 y encargada su realización al equipo de investigación 

dirigido por la Profesora Dra. Paloma Taltavull, del Instituto de Economía Internacional 

de la Universidad de Alicante. 
 

Queja de oficio nº 3/2016 (expediente nº 1600307), sobre la suspensión de la 

asistencia jurídica en punto de encuentro familiar en Valencia.    

 

Tuvimos conocimiento del anuncio realizado pro el Colegio de Abogados de Valencia 

en el que se comunica que a partir del 31 de enero de 2016 se dejaría de prestar el 

servicio de asistencia jurídica en el punto de encuentro familiar del Ayuntamiento de 

Valencia. Al parecer, el impago del servicio es la causa de la extinción del servicio.   

 

Acordada la apertura de una investigación de oficio, requerimos informe al 

Ayuntamiento de Valencia, quien nos expuso que el problema era la interpretación del 

convenio sobre el pago a los profesionales, si se tiene que tramitar desde las partidas 

destinadas a subvenciones o desde las partidas destinadas a los contratos, tal y como se 

había hecho con anterioridad y con las implicaciones que ello comportaba.  

 

Finalmente, se consiguió un acuerdo entre todos los colegios implicados y el 

Ayuntamiento de Valencia, continuando con la prestación del servicio de asistencia 

jurídica en el punto de encuentro familiar.  
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Queja de oficio nº 4/2016 (expediente nº 1600516), sobre la violencia de género en 

la Comunitat Valenciana.    

 

La Ley 7/2012, de 23 de noviembre, integral contra la violencia sobre la mujer en el 

ámbito de la Comunitat Valenciana necesita para su efectividad el consiguiente desarrollo 

reglamentario y una supervisión constante de los recursos y medios para su correcta 

aplicación. 

Por ello, y siendo la violencia de género la máxima expresión de esa desigualdad, 

consideramos que se hace necesario velar por el cumplimiento y desarrollo de dicha 

Ley. Esta Institución, según la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la 

Comunitat Valenciana del año 2003, es la responsable de supervisar la situación de 

desigualdad que pudieran padecer las mujeres y por tanto la defensora de la Igualdad. 

Por todo ello, decidimos la apertura de una queja de oficio con la finalidad de investigar 

y conocer la situación actual, respecto de su aplicación, de la Ley 7/2012 de noviembre, 

así como su desarrollo reglamentario a fin de valorar en un trabajo exhaustivo de campo 

la realidad de los recursos puestos a disposición de estas mujeres. 

Para la realización de este Informe se ha procedido a recabar información sobre los 

recursos, acciones, medidas, prestaciones, etc. que se han implantado para la atención y 

protección a las mujeres víctimas de violencia de género de todas las Consellerias de la 

Generalitat, de los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes directamente y de los de 

menos a través de las Diputaciones, recabando de éstas también información sobre sus 

políticas en este ámbito. Además se han mantenido reuniones con las trabajadoras de 

los recursos residenciales y con otras instituciones y colectivos que trabajan en este 

objetivo. 

En este momento se está procediendo a la ordenación y redacción de todos los datos 

obtenidos y se prevé su publicación y presentación antes de finalizar el primer semestre 

de 2017. 

 

Queja de oficio nº 5/2016 (expediente nº 1600850), sobre las actuaciones realizadas 

en expediente de autorización de batidas.  

 

A través de los medios de comunicación social, el Síndic de Greuges tuvo conocimiento 

de la denuncia que los vecinos de una urbanización de Montornés de Benicàssim 

manifestaban por la aprobación de una batida de jabalís en los montes cercanos a la 

misma.  

 

Según señalaban los citados ciudadanos, dicha batida habría sido aprobada sin contar 

con la intervención de los residentes en la zona y adoptando unos mecanismos de 

publicidad que entendían insuficientes, al consistir en unos pocos carteles advirtiendo 

de la celebración de la citada batida. Los ciudadanos consideraban que, dado el peligro 

que este tipo de actividad comporta para las personas que caminan por los montes, 

deberían haberse adoptado medidas susceptibles de generar un mayor conocimiento de 

la celebración de la batida.  

 

Del mismo modo, en la noticia reseñada, se hacía constar que los vecinos y vecinas 

dudaban de la necesidad de la batida, pues esta temporada tenían la sensación de que el 
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número de jabalís presentes en la zona era menor, por lo que discrepaban de la 

necesidad de su realización como mecanismo para controlar la población de esta especie 

animal en la zona.  

 

Asimismo, indicaban que habían presentado un escrito ante «la conselleria de 

Infraestructuras y Medio Ambiente» solicitando la suspensión de la batida, sin haber 

obtenido una respuestas al efecto. 

 

En este sentido, se solicitó informe a la Conselleria de Agricultura, Medio ambiente, 

Cambio climático y Desarrollo rural, al objeto de conocer cuál es el proceso de estudio 

y aprobación de este tipo de actuaciones. En concreto, se solicitó información sobre las 

actuaciones previas que se realizan a la autorización de una batida, así como sobre las 

medidas que se adoptan en los expedientes de este género para determinar la necesidad 

de su realización y para fomentar la participación pública en la tramitación del 

expediente y, una vez aprobada, para garantizar la adecuada publicidad de la realización 

de la misma entre los vecinos de la zona y caminantes de los montes afectados. 

 

En el escrito remitido, por medio del que la Conselleria contestó a la petición de 

información cursada, se nos informó de las actuaciones realizadas por esa 

Administración en relación con los expedientes de autorización de las batidas de jabalís 

en el ámbito de la Comunitat Valenciana, así como de las medidas de seguridad 

adoptadas en las mismas y, en especial, sobre las actuaciones efectuadas con ocasión de 

la ejecución de la batida de jabalís en Montornés (Benicàssim), en fecha 27 de enero de 

2016.  

 

De la lectura del informe remitido se deducía tanto el pleno cumplimiento de la 

normativa vigente en relación con la autorización de las actuaciones de caza y control 

de la población de jabalís en la Comunitat Valenciana, como la ejecución de la batida de 

referencia con observancia de las especificaciones que habían sido acordadas, en 

aplicación de la antedicha normativa. 

 

Queja de oficio nº 6/2016 (expediente nº 1601485), sobre la problemática de las 

niñas y niños refugiados.   

 

En fecha 10 de febrero de 2016 se solicitó información a la Conselleria de Igualdad y 

Políticas Inclusivas que nos permitiera conocer la problemática detectada (cuantitativa y 

cualitativa), actuaciones que se están llevando a cabo por la Conselleria para la atención 

a esta problemática y previsiones de actuación a corto y medio plazo. 

La respuesta de la Conselleria indicaba que este tipo de problemática no había llegado al 

sistema de protección, pero que, sin embargo, se detecta un repunte de casos de 

Menores Extranjeros No Acompañados, atendidos desde el sistema de protección. 

 

Esta información, dio lugar al cierre de la queja y la apertura de una nueva queja de 

oficio sobre menores extranjeros no acompañados de la que, posteriormente daremos 

cuenta. 
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Queja de oficio nº 7/2016 (expediente nº 1601830), sobre vertedero clausurado en 

Pilar de la Horadada.    

 

Se tuvo conocimiento a través de los medios de comunicación, de la situación de un 

vertedero abandonado en el término municipal de Pilar de La Horadada, de más de 

150.000 m2 que cesó su actividad a mediados de los noventa, con una gran acumulación 

de vertidos que se elevan más de 20 metros de altura, y que periódicamente sufre 

incendios, afectando a más de 10 residenciales situados en el entorno, además de los 

olores y los gases que se emanan de este suelo. 

 

El Ayuntamiento de Pilar de la Horadada nos informa que se ha dirigido a la Conselleria 

de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural solicitando la 

intervención en el asunto, puesto que se trata de un vertedero privado, y no se ha 

procedido al sellado por parte de los propietarios. 

 

Por su parte, la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Desarrollo Rural nos informa de las actuaciones llevadas a cabo, habiéndose presentado 

por la propiedad del vertedero un proyecto de sellado que requiere de subsanaciones ya 

notificadas. 

 

Posteriormente, el Ayuntamiento de Pilar de la Horadada nos informó que se habían 

comenzado los trabajos de sellado del vertedero. Una vez comprobado que se han 

iniciado los trabajos para la subsanación de las deficiencias, procedimos al archivo de la 

queja. 

 

Queja de oficio nº 8/2016 (expediente nº 1601866), sobre supresión del programa 

de mediación escolar y social en la zona norte de Alicante.   

 

Por informaciones aparecidas en los medios de comunicación, el Síndic de Greuges 

tuvo conocimiento de la supresión de la partida económica que el Excmo. 

Ayuntamiento de Alicante destinaba a la financiación del Programa de Mediación social 

y escolar en la Zona Norte de Alicante. 

 

Esta medida afecta, entre otros, al programa de mediación implantado en el IES Virgen 

del Remedio. Los usuarios del programa, así como profesionales implicados, 

manifiestan que la medida de supresión puede causar graves problemas de convivencia 

en el centro escolar y en el barrio. 

 

En enero de 2017, se emitió resolución por parte del Síndic de Greuges, estando a la 

espera de respuesta de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas. 

 

Queja de oficio nº 9/2016 (expediente nº 1601918), sobre puntos de encuentro 

familiar.   

 

Por informaciones recibidas de profesionales de los Puntos de Encuentro Familiar de la 

C.V. (en adelante PEF) se ha tenido conocimiento en el Síndic de Greuges de la 

situación laboral de este colectivo así como de las repercusiones que la misma tiene en 

la prestación del servicio público. 

 

http://www.elsindic.com/Resoluciones/10827545.pdf
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Los profesionales de los PEF indicaban que en fecha 5/02/2016, mantuvieron entrevista 

con responsables de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas al objeto de poner 

en su conocimiento la situación tanto laboral como de la prestación de servicios de los 

PEF. 

 

Los profesionales señalaban que la empresa adjudicataria (EULEN SERVICIOS 

SOCIOSANITARIOS S.A.) les plantea la firma de un ñPacto de Empresaò en el que se 

ven modificadas negativamente y de forma sustancial sus condiciones de trabajo. 

Consideraban que esta modificación afectaba a la calidad del servicio prestado. En este 

sentido, y a titulo ilustrativo, nos indicaban que en tanto no firmen el referido ñPacto de 

empresaò, los trabajadores no pod²an disfrutar de asuntos propios as² como se les estaba 

obligando a recuperar días de libranza los lunes, con lo que el PEF quedaba ese día 

atendido por una sola persona. 

 

A este respecto, los propios profesionales nos informaban que habían presentado 

denuncia ante la Inspección de Trabajo sin que hasta el momento les constase 

actuaciones por parte del referido organismo. 

 

En la actualidad, estamos a la espera de recibir la contestación de la Conselleria a 

nuestra Recomendación de fecha 24 de enero de 2017.  

 

Queja de oficio nº 10/2016 (expediente nº 1603487), sobre la situación del centro de 

menores Els Estells en Alicante.   

 

El pasado 11 de marzo de 2016, se cursó visita a las instalaciones del Centro de 

Acogida de Menores Els Estels, sito en Alicante. De la inspección ocular del edificio en 

el que se encuentra ubicado el Centro, se comprueba que se trata de un edificio 

construido con otra finalidad (parte para un centro de reforma y otra parte para 

oficinas). Además de su estructura de dudosa adecuación para su función actual se 

comprueba: 

 

- Habitaciones cuyas ventanas están muy elevadas, lo que produce falta de luz y 

ventilación.  

- Habitaciones que dan al interior del pasillo, sin luz ni ventilación exterior. 

- Zona de habitaciones sin ningún tipo de climatización. 

- Aseos de tamaño reducido y posiblemente insuficientes. 

- Las ventanas disponen de cristales de seguridad, posiblemente adecuados a su 

función inicial para atención a menores de reforma. 

- El agua se recibe de una toma general que está ubicada en un solar anexo 

(anterior Centro de Reeducación Granadella), cuya conducción se realiza a 

través de una manguera exterior que atraviesa el campo de deportes que sirve de 

espacio de esparcimiento del centro. 

- Vallas perimetrales muy elevadas (adecuadas a su anterior función, pero no a la 

actual). 

- Disposición laberíntica de las habitaciones, con pasillos muy largos y 

conexiones entre edificios. 

 

En fecha 21 de marzo de 2016 se solicitó a la Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas: 

http://www.elsindic.com/Resoluciones/10828512.pdf
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- Informe actualizado, elaborado por los técnicos correspondientes, referido a la 

adecuación y cumplimiento del edificio en el que se ubica el CAM Els Estels, de 

las normas actualmente vigentes reguladoras de las condiciones materiales de los 

centros de protección de menores. 

- Informe sobre las acciones llevadas a cabo en el CAM Els Estels para la 

eliminación de los problemas de salubridad existentes en el mismo, y resultado 

de las mismas. 

 

Recibido el informe requerido a la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, en 

fecha 01/09/2016 se emitió la correspondiente resolución. 

 

La Conselleria, remitió el 20 de Octubre de 2016, informe en el que nos indica que va a 

realizar una reforma integral del edificio que garantice la seguridad de los menores y 

que sus condiciones de estancia se desarrollen en un espacio que cumpla la normativa 

vigente en la materia. Continúa la Conselleria informando que para 2017, está previsto 

la elaboración del proyecto de obra y, una vez redactado, se procederá a la licitación y 

ejecución de la misma. 

 

Queja de oficio nº 11/2016 (expediente nº 1603595), sobre los desperfectos en el 

acceso al paraje natural en Navajas.    

 

Se ha tenido conocimiento, a través de diversas noticias aparecidas en los medios de 

comunicaci·n, de que los desperfectos en el paraje llamado ñSalto de la Noviaò en 

Navajas (Castellón), siguen sin arreglarse después de seis meses. Al parecer:  

 
ñ(...) seis meses despu®s desde que, el pasado septiembre, un corrimiento de 

tierras de gran dimensión dejase cortado durante varios días el acceso a uno 

de los lugares más turísticos en la comarca del Alto Palancia, los alrededores 

de la bajada de acceso continúan sin estar totalmente recuperados (...) tras 

una reunión mantenida con presidencia de la Diputación, sacamos el 

compromiso de que si realizábamos una memoria del proyecto para arreglar 

los desperfectos, la entidad provincial haría lo posible para ejecutarlo en el 

menor tiempo posible (...) estamos esperando a que nos digan algo al 

respecto (...)ò.  

  

Acordamos el cierre del expediente tras recibir el informe requerido a la Diputación 

Provincial de Castellón en el que nos detallaba que, previa modificación presupuestaria, 

se podría atender la reparación de los desperfectos. 

 

Queja de oficio nº 12/2016 (expediente nº 1603596), sobre la existencia de una 

planta ilegal de basuras en Orihuela.   

 

A través de diversas noticias aparecidas en los medios de comunicación, tuvimos 

conocimiento de la existencia de una planta de basuras sin licencia en la zona llamada 

ñVereda de las Puntasò de Orihuela. La asociaci·n Greenpeace indica que: 

 
ñ(...) la parcela no cuenta con licencia de apertura del Ayuntamiento de 

Orihuela y además está ubicada en un suelo cuyo uso no es compatible con 

el Plan General (...) la actividad no tiene la autorización por la Conselleria de 

Medio Ambiente (...) resulta especialmente preocupante el vertido de 

lixiviados, fruto del desarrollo de la actividad; la instalación no cuenta con 

http://www.elsindic.com/Resoluciones/10805122.pdf
http://www.elsindic.com/Resoluciones/10788604.pdf
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rejillas receptoras de los lixiviados generados en las zonas de acopio de 

basura ni con tratamiento depurador adecuado que garantice el correcto 

tratamiento del lixiviado (...)ò.  

 

Acordamos el cierre del expediente, tras aceptar las Administraciones implicadas 

nuestra recomendación:  

 
ñ(é) estimamos oportuno RECOMENDAR a la Conselleria de Agricultura, 

Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, a la Conselleria de 

Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio de la Generalitat  

Valenciana, y al Excmo. Ayuntamiento de Orihuela que, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, adopten todas las medidas para evitar el ejercicio 

de una actividad incompatible con el Plan General de Ordenación Urbana, 

sin declaración de interés comunitario y sin las preceptivas licencias 

ambientales y de tratamiento de residuos, ordenando la reposición o 

restauración de las cosas al ser y estado anteriores a las infracciones 

cometidas y resolviendo los correspondientes procedimientos sancionadores 

(é)ò.   

  

Queja de oficio nº 13/2016 (expediente nº 1603611), sobre las modificaciones en el 

proceso de valoración de dependencia.   

 

El Síndic de Greuges tuvo conocimiento de que, a partir de la primera semana de mayo 

de 2016, concluía la encomienda de gestión para el desempeño de esta labor y la 

decisión de municipalizar el servicio a fin de agilizar la resolución de los casos y 

aumentar la cercanía con las personas que requieren apoyo. 

 

Según información recibida desde algunos Ayuntamientos de la provincia de Alicante, 

la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas había encargado la tarea de valoración 

de dependencia a las trabajadoras y trabajadores sociales del Servicio de Atención a la 

Dependencia de los Ayuntamientos (SAD). Inicialmente serían los Ayuntamientos de la 

provincia de Alicante, aunque progresivamente se extendería a las provincias de 

Valencia y Castellón. 

 

Para el Síndic de Greuges resulta indiscutible el beneficio que supondrá el hecho de que 

la promoción de la autonomía personal y la atención a las personas dependientes se 

realice desde los servicios sociales municipales, por su proximidad y conocimiento 

cercano de las necesidades de la ciudadanía. 

 

No obstante se compartía la preocupación de algunos de los Ayuntamientos que se han 

dirigido a esta Institución, haciendo llegar las dificultades con las que van a encontrase 

a la hora de poner en funcionamiento este nuevo modelo de gestión, dada la premura y 

falta de concreción con la que va iba ponerse en práctica (1 de mayo de 2016, en la 

provincia de Alicante). 

 

El Síndic de Greuges emitió resolución respecto de la queja en fecha 7 de octubre de 

2016. A fecha de finalización de la presente Memoria, la Conselleria de Igualdad y 

Políticas Inclusivas no se ha pronunciado respecto a las recomendaciones contenidas en 

la resolución. 

 

http://www.elsindic.com/Resoluciones/10811051.pdf
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Queja de oficio nº 14/2016 (expediente nº 1604529), sobre la asistencia sanitaria a 

alumnado con necesidades educativas especiales.   
 

El Observatorio del Menor del Síndic de Greuges recibió el 26/04/2016 escrito en el que 

se exponía el aumento, en los últimos años, del número de alumnos/as de Educación 

Secundaria con diagnósticos de TDA-H, TGD, TEA así como con depresión, trastornos 

alimenticios y otros trastornos sin diagnosticar (concretamente se refer²an a ñun 

aumento de trastornos mentales y de psicoaprendizajeò). 

 

La denominación de necesidades educativas especiales (en adelante, NEE) viene 

referida a los/as alumnos/as con dificultades importantes en el aprendizaje e intenta 

crear un enfoque en el que se acentúen las necesidades pedagógicas que éstos/as 

presentan. 

 

El perfil de estos alumnos/as es muy diferente entre sí, encontrándonos distintos tipos, 

subtipos y sintomatología. Lo que hace difícil y complejo el abordaje de estos 

problemas. 

 

Las NEE pueden ser temporales y permanentes y, a su vez, pueden ser debidas a causas 

físicas, situación socio-familiares, otros casos de inadaptación (cultural, lingüística...) y 

psíquicas. A estas últimas son a las que se refiere el escrito recibido por el Observatorio 

del Menor del Síndic de Gregues. 

 

Se trata de menores que encuentran en las aulas ordinarias de secundaria con graves 

dificultades afectivas, psicol·gicas y de aprendizaje, calific§ndoles de ñcolectivo 

invisibleò que representa el 8 % del alumnado, seg¼n zonas.  

 

Asimismo, denunciaban la falta de recursos de las diferentes administraciones públicas 

de la Comunidad Valenciana (citaban las competentes en materia educativa, sanitaria y 

de servicios sociales). 

 

Considerando que la queja reunía los requisitos establecidos en la Ley 11/1988, de 26 

de diciembre, del Síndic de Greuges, procedimos a la apertura de la presente queja de 

oficio. 

 

A la vista de lo anterior, solicitamos informe a las tres Consellerias implicadas, en 

concreto: 

 

¶ A la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública: 

 

Primero. Recursos de salud mental infantil con los que cuenta la Conselleria de 

Sanidad Universal y Salud Pública, con indicación del número de pacientes 

atendidos por centro y de profesionales adscritos a los mismos. 

 

Segundo. Plazo medio para dar cita, por primera vez, en las USMI-A. Así como, 

plazo medio de seguimiento de estos pacientes (en el escrito dirigido al 

Observatorio del menor  se refieren a ñ(é) una lista de espera de seis meses, lo 

peor de todo es el seguimiento: una vez atienden al alumno le dan cita para 

cuatro meses después. En caso de una depresión adolescente imaginamos lo que 

puede ocurrirò) 
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Tercero. Coordinación de las Unidades de Salud Mental Infantil y Adolescente 

(USMI-A) y otros recursos sanitarios con los centros educativos de Secundaria  

(esta cuestión se tratará también con la administración educativa valenciana).  

 

¶ A la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deportes: 

 

Primero. Número de alumnos/as con NEE por causas psíquicas que, en la 

actualidad, cursan Educación Secundaria Obligatoria. En este sentido, 

indíquenos, si los tuvieran, los diagnósticos de los menores (TDA-H, TGD, 

TEA, etc.). 

 

Segundo. Cuántos de estos alumnos/as tienen Adaptación Curricular Individual 

(ACI) y, entre ellos, cuántos son adaptaciones significativas (ACIS). 

 

Tercero. Protocolos de detección y actuación de los centros educativos. A este 

respecto, interesa conocer la organización de la Conselleria y, en especial, de los 

centros (apoyo escolar, tareas para casa y evaluación del alumnado). 

 

Cuarto. Recursos con los que cuentan los centros educativos de secundaria en 

relación a este tipo de alumnado. 

 

Quinto. Formación que recibe el profesorado y los equipos directivos de los 

centros de Educación Secundaria en relación a este tipo de alumnado. 

 

Sexto. Al tratarse de un colectivo de alumnos vulnerable, interesa conocer los 

protocolos de actuación ante los casos de acoso escolar o bullyng. 

 

Séptimo. Coordinación con las Unidades de Salud Mental Infantil y Adolescente 

(USMI-A) dependientes de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública 

(esta cuestión se tratará también con la administración sanitaria valenciana).  

 

¶ A la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas: 

 

Primero. Número de menores que cursan Educación Secundaria Obligatoria con 

medida de protección jurídica (acogimiento familiar o residencial) que presentan 

este tipo de trastornos y que precisan necesidades educativas especiales. 

 

Segundo. Coordinación de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas con 

las Consellerias de la Generalitat con competencias en materia educativa y 

sanitaria (especialmente con las Unidades de Salud Mental Infantil-Adolescente 

USMI-A) para una correcta atención a estos menores. 

 

Una vez recibidos los tres informes, en el momento de redacción de la presente Informe 

Anual, es está en fase de estudio de los mismos. 

 

Queja de oficio nº 15/2016 (expediente nº 1605164), sobre instalaciones 

provisionales en el centro de educación infantil y primaria ñRegina Violantò en 

Almassora. 

 

http://www.elsindic.com/Resoluciones/10798519.pdf
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Al tener conocimiento por los medios de comunicación de las movilizaciones del 

AMPA del CEIP ñRegina Violantò, de Almassora, para reivindicar la construcci·n de 

un nuevo centro docente habida cuenta de que el existente está conformado desde una 

d®cada atr§s exclusivamente por ñbarraconesò, es decir, instalaciones provisionales, el 

Síndic de Greuges determinó la apertura de una queja de oficio para verificar la realidad 

de las informaciones periodísticas, y concluyó con una resolución en la que, de una 

parte, agradecíamos los esfuerzos, tanto de la Conselleria de Educación, Investigación, 

Cultura y Deporte como del Ayuntamiento de Almassora por hacer suyas las 

reivindicaciones de los padres y por su implicación en la construcción de un nuevo 

centro escolar dada la manifiesta incapacidad de las instalaciones que presentaba el 

CEIP para impartir una educación de calidad, y de otra, concluimos con una 

recomendación a la Conselleria y al Ayuntamiento para que, en su respectivo ámbito 

competencial, arbitrasen las medidas necesarias para que, en tanto en cuanto se 

acometiese la adecuaci·n y/o construcci·n del nuevo centro ñRegina Violantò, se 

hiciese una valoración exhaustiva de las deficiencias existentes en las instalaciones 

provisionales y se adoptasen las medidas necesarias para paliarlas, aprovechando las 

vacaciones estivales. 

 

Dicha resolución, que puede consultarse en nuestra página web, fue aceptada por ambas 

administraciones. 

 

Queja de oficio nº 16/2016 (expediente nº 1605165), sobre la existencia de una fuga 

de agua en el centro de educación infantil y primaria ñHispanidadò en La Vila 

Joiosa.   

 

La fuga de agua en los baños de la primera planta y, concretamente, en la zona ocupada 

por los alumnos de Educación Infantil (2º ciclo) y que obligó a ubicarlos en aulas 

destinadas a los alumnos de Educación Infantil (1er. ciclo) y Educación Primaria debido 

a la inseguridad provocada, determinó la incoación de una queja de oficio que 

finalmente fue archivada, ya que tanto la Conselleria de Educación, Investigación, 

Cultura y Deporte como el Ayuntamiento de Villajoyosa, confirmaron la adopción de 

las medidas pertinentes para subsanar las deficiencias observadas y los daños 

producidos en el centro. 

 

Queja de oficio nº 17/2016 (expediente nº 1605170), sobre los ciclos formativos de 

formación profesional.    

 

La reivindicación de los directores de IES que imparten Formación Profesional, 

manifestada en los medios de comunicación, provocó la incoación de una queja de 

oficio habida cuenta del retraso en la publicación por parte de la Conselleria de 

Educación, Investigación, Cultura y Deporte del listado de centros que impartirían 

Ciclos Formativos y del modelo de Formación Profesional que se iba a aplicar, todo ello 

con el fin de poder orientar al alumnado que se decantara por dicha oferta educativa. 

 

Dicha queja se resolvió favorablemente al informar al Síndic de Greuges que dicha 

demanda había sido satisfecha y comunicada a todos los centros educativos, miembros 

del Consell Valenciano de FP y a los miembros de la Mesa Sectorial de Educación. 
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Queja de oficio nº 18/2016 (expediente nº 1605171), sobre las medidas judiciales en 

materia de responsabilidad penal del menor.   

 

En el año 2005, el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana elaboró y presentó un 

informe especial a Les Corts sobre «La implantación de las medidas para hacer 

efectivas las medidas de reforma previstas en la Ley Orgánica 5/2000», reguladora de la 

responsabilidad penal de los menores.  

 

Como es sabido, la reforma de la legislación penal efectuada en el año 1995, con la 

aprobación de un nuevo Código penal, abrió el camino de la reforma de nuestro sistema 

de Justicia juvenil, que culminó con la aprobación de la mencionada Ley Orgánica 

5/2000, de 12 de enero. Dicha norma, en contraste con la regulación anterior, optó por 

un modelo basado en la responsabilidad penal de los menores, cuya edad se encontrase 

entre los 14 y los 18 años, por los hechos delictivos que hubiesen cometido.  

 

Esta declaración de responsabilidad penal, como la propia Ley Orgánica 5/2000 

manifiesta en su exposición de motivos, es formalmente penal, pero materialmente 

educativa. En este sentido, la Ley prevé la aplicación al menor infractor de un elenco de 

medidas educativas, que el órgano judicial debe seleccionar con arreglo, entre otros pero 

con carácter preferente, al interés superior del menor.  

 

Con ello se produjo la incorporación al Derecho penal de menores del criterio del 

«superior interés del menor» como principio rector de la intervención en materia de 

menores, en consonancia con lo prevenido en la Convención de los Derechos del niño y 

en la normativa vigente en materia de protección jurídica del menor.  

 

El artículo 45 de la LO 5/2000, de 12 de enero, atribuyó a las Comunidades autónomas 

la competencia para proceder a la ejecución de las medidas que fuesen impuestas con 

arreglo a la Ley. De esta manera, el citado precepto señala que: 

 
la ejecución de las medidas adoptadas por los Jueces de Menores en sus 

sentencias firmes es competencia de las Comunidades Autónomas y de las 

Ciudades de Ceuta y Melilla, con arreglo a la disposición final vigésima 

segunda de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 

del Menor. Dichas entidades públicas llevarán a cabo, de acuerdo con sus 

respectivas normas de organización, la creación, dirección, organización y 

gestión de los servicios, instituciones y programas adecuados para garantizar 

la correcta ejecución de las medidas previstas en esta Ley. 

 

De acuerdo con esta previsión, la Comunitat Valenciana es competente para proceder a 

la ejecución de las medidas previstas por la Ley. A estos efectos, y en relación con la 

ejecución de las medidas de internamiento previstas por el artículo 7 de la Ley 5/2000, 

la Generalitat dispone de diversos centros de cumplimiento, ubicados en las provincias 

de Alicante, Valencia y Castellón.  

 

El objeto del presente expediente de queja se centra en la actualización del informe 

elaborado por el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana en el año 2005, 

analizando el estado actual de los mecanismos establecidos para dar cumplimiento a las 

competencias asignadas a la Comunitat Valenciana en materia de ejecución de las 

medidas sancionatorio-educativas previstas por la Ley Orgánica reguladora de la 

responsabilidad penal de los menores.  
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De manera especial, y en el mismo sentido que se realizó en el citado informe de 2005 

de esta Institución, la actuación investigadora se centrará en analizar el estado actual de 

los centros destinados al cumplimiento, por parte de los menores infractores, de las 

medidas de internamiento (en régimen cerrado, semiabierto, abierto y terapéutico), 

previstas por el artículo 7 de la Ley.  

 

Del mismo modo, se plantea realizar un estudio descriptivo de las medidas impuestas a 

los menores en la Comunitat Valenciana (qué medidas se imponen y qué porcentaje 

representa cada una del total de medidas impuestas) y de los delitos que, habiendo sido 

cometidos por los menores, generan su responsabilidad penal, con la finalidad de 

coadyuvar a tener una imagen real del estado actual del sistema de Justicia juvenil en el 

ámbito de nuestra Comunidad. 

 

En el marco de la presente actuación de oficio, durante el año 2016 se ha recabado 

información de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas sobre las medidas 

impuestas en nuestro ámbito territorial y el perfil de los menores infractores y se han 

iniciado las visitas a los centros de internamiento de la Comunitat Valenciana, que 

continuarán en los primeros meses de 2017.  

 

Queja de oficio nº 19/2016 (expediente nº 1606300), sobre la plaga de la 

procesionaria que afecta a los pinos.  

 

Se tuvo conocimiento a través de los medios de comunicación de la acusada debilidad 

de la vegetación forestal en gran parte del territorio de la Comunidad Valenciana lo que 

ha generado, por una parte, la muerte de arbolado de manera directa, y por otra, la 

proliferación de plagas oportunistas entre las que destacan los insectos perforadores de 

pinar, que aprovechan la disminución de defensa de los pinos para desarrollarse en su 

interior, produciendo su muerte. Por su parte, la procesionaria del pino se ha extendido, 

afectando no solo a monte público, sino también a bosques y parques urbanos.  

 

Por parte de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Desarrollo Rural se nos remite informe en el que se describen las medidas adoptadas y 

la estrategia de control de la procesionaria del pino, así como trabajos realizados para el 

control de insectos perforadores de la madera, en el marco del Plan de Acción para el 

control de insectos perforadores del pino de la Comunitat Valenciana. 

 

A la vista de las actuaciones, procedimos a archivar el expediente de queja. 

 

Queja de oficio nº 20/2016 (expediente nº 169056), sobre el pago del impuesto de 

plusvalía en las ejecuciones hipotecarias.   

 

Durante los últimos años se ha producido un importante incremento de las ejecuciones 

hipotecarias, como consecuencia de la imposibilidad de las familias de afrontar el pago 

de los préstamos suscritos para financiar la compra de sus viviendas habituales.  

 

En este sentido, y a raíz de la recepción de varias quejas, como la nº 1507553, así como 

en escritos presentados con posterioridad, hemos observado que algunos Ayuntamientos 

de la Comunidad Valenciana, ante este drama, liquidan el Impuesto sobre el Incremento 
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de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, o comúnmente llamado Plusvalía 

municipal 

 

Los Ayuntamientos se escudan, a la hora de liquidar el mencionado impuesto, en que la 

vivienda que han dado al banco para la cancelación de la deuda hipotecaria, entre otras 

cuestiones, no es su vivienda habitual, indicando que el inmueble no cabe considerarlo 

como su vivienda habitual al no haber estado empadronado en el mismo de forma 

ininterrumpida durante, al menos, dos años anteriores a la transmisión 

 

En la gran mayoría de ocasiones, los ciudadanos dejan de estar empadronados en esa 

vivienda, ya que no quieren que sus familias, principalmente sus hijos, presenciasen 

esos momentos de tensión y violencia que se producen en el desalojo de la que había 

sido su vivienda. 

 

El artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en adelante LRHL, establece 

que el hecho imponible del IIVTNU es el incremento de valor que, en un determinado 

periodo de tiempo, adquiere un terreno de naturaleza urbana. En el mismo precepto se 

señala que este incremento se pone de manifiesto como consecuencia de la transmisión 

del bien o la constitución o transmisión de cualquier  derecho real de gozo y disfrute, 

limitativo del dominio, del terreno 

 

No obstante, es necesario señalar que con dicha transmisión el ciudadano no 

experimentó ningún enriquecimiento, únicamente extingue una deuda. Lo que trae a 

colación la situación contemplada por el punto 3 del artículo 106 de la LRHL, que 

establece que en los casos de dación en pago de viviendas habituales hechas en 

aplicación del Real Decreto Ley 6/2012, de medidas urgentes para la protección de los 

deudores hipotecarios sin recursos, la entidad que adquiere el inmueble será el sujeto 

pasivo sustituto del contribuyente, si posibilidad de repercusión. 

 

En la dación en pago, que un ciudadano se ve abocado a firmar, no le reporta ningún 

beneficio ni aumenta su capacidad económica, ya que la contraprestación es única y 

exclusivamente la extinción de una deuda y la pérdida de la vivienda. 

 

En su informe la Federación Valenciana de Municipios y Provincias (FVMP), nos 

comunicó, ente otras cuestiones, lo siguiente: 

 
ñLa Federación Valenciana de Municipios y Provincias, comparte la 

preocupación de esa Sindicatura por la problemática de la perdida de 

vivienda, derivada de la grave crisis económica. Es lamentable que las 

daciones en pago de deudores hipotecarios son recursos tras perder la 

vivienda se tenga que abonar el Impuesto sobre el Incremento del valor de 

los terrenos de Naturaleza Urbana. 

 

Desde esta FVMP entendemos que la situación en que se encuentran los 

sujetos que sufren estos procesos debería ser objeto de una especial atención 

en ámbito de las políticas públicas y no ser obligados a soportar un tributo de 

difícil asunción dadas sus circunstancias. 

 

El Decreto Ley 6/2012, de medidas urgentes de protección de deudores 

hipotecarios sin recursos, adiciono un punto 3 al art. 106 del Texto 
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Refundido de la Ley Reguladora de Hacienda Locales, estableciendo que en 

determinados supuestos de deudores hipotecarios sin recursos, se considera 

la figura de sujeto pasivo sustituto del contribuyente a la entidad que 

adquiera el inmueble. Sin embargo, en algunos supuestos, donatarios y 

ejecutados resultan obligados a la liquidación del impuesto a pesar de haber 

perdido su vivienda y no haber experimentado, de facto, ningún incremento 

de valor en su patrimonio. 

 

A tal efecto, si bien la FVMP no dispone de información concreta referente a 

la metodología utilizada por los ayuntamiento en la liquidación del Impuesto 

de referencia, no obstante, dado que esta Institución siempre se ha 

pronunciado a favor de una regulación que evite situaciones límite de 

personas que, en muchos casos, tienen dificultades para cubrir sus 

necesidades más básicas, se va a proceder a estudiar y analizar la 

problem§tica planteada con el fin de aportar informaci·n al respectoò. 

 

A la vista del informe procedimos a dar por concluida la queja de oficio. 

 

Queja de oficio nº 21/2016 (expediente nº 1609308), sobre la retirada del techo de 

amianto en el centro de educación infantil y primaria ñVasco N¼¶ez de Balboaò de 

Benidorm. 

 

El serio deterioro en el techo, fabricado con amianto (fibrocemento), así como el debate 

suscitado en torno a las competencias autonómicas o locales para llevar a cabo y 

financiar la retirada del techo del CEIP referenciado, dio lugar a que el Síndic de 

Greuges considerara pertinente la apertura de una queja de oficio. 

 

Las superficies de amianto, prohibidas desde hace años, son especialmente peligrosas 

cuando presentas fisuras o desprendimientos, por lo que la retirada debe llevarse a cabo 

por personal especializado, técnicos en posesión de certificado especial expedido por el 

Ministerio competente, por lo que, difícilmente, la retira del techo de amianto del CEIP 

ñVasco N¼¶ez de Balboaò pod²a ser llevada a cabo por t®cnicos municipales. 

 

Estas circunstancias determinaron la incoación de la queja de oficio, que finalmente se 

archivó tras informar ambas Administraciones, autonómica y local, que la cuestión 

estaba en vías de solución ya que se había firmado el pliego de prescripciones técnicas 

para licitar la redacción del proyecto de obras en el CEIP afectado, incluyendo la 

retirada de la cubierta de fibrocemento. 

 

Queja de oficio nº 22/2016 (expediente nº 1609309), sobre las medidas para limpiar 

la Sierra de Calderona.    

 

A través de los medios de comunicación social, el Síndic de Greuges tuvo conocimiento 

de la situación de insalubridad y mal estado de conservación que presentaban los 

paelleros y merenderos del Parque Natural de la Sierra Calderona.  

 

Según relataba la citada noticia, las áreas destinadas a merendero presentaban una 

importante acumulación de basuras y desperdicios que, al no ser recogidas por los 

servicios competentes para la recogida y tratamiento de residuos sólidos en dicho 

parque, terminaban conduciendo a una situación de insalubridad de las mismas, 
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aumentando considerablemente, entre otros, el riesgo de incendio (especialmente en 

épocas con temperaturas elevadas). En concreto, en la noticia se indicaba que: 

 
ñhasta una veintena de contenedores no se pod²an ni cerrar de la basura 

acumulada. Bolsas, plásticos, latas, papeles, envases y hasta una tienda de 

campaña se abrían paso en el monte varios metros más allá de los depósitos 

instalados. En muchos puntos, llegaban a invadir la vegetaci·n pr·ximaò. 

 

Por otra parte, la noticia de prensa señalaba que esta situación es cíclica y viene 

produciéndose desde hace unos años, coincidiendo con las épocas de mayor afluencia 

turística en los citados parques. Según se indicaba, a pesar de las comunicaciones 

realizadas por el Ayuntamiento de Serra a la Conselleria con competencias en la materia 

(Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural), 

dicha situación no había sido solucionada, repitiéndose cada año durante los fines de 

semana o las vacaciones de Semana Santa.  

 

A la vista de cuanto antecede, se procedió la apertura de una queja de oficio con la 

finalidad de conocer cuáles eran las medidas que, desde la administración afectada, se 

habían adoptado con la finalidad de garantizar la conservación de las áreas de paelleros 

y merenderos del Parque Natural de la Sierra Escalona, en las adecuadas condiciones de 

salubridad e higiene, así como de seguridad en relación con el alto riesgo de incendio, 

propio de esas épocas del año.  

 

El informe remitido por la administración, exponiendo las medidas adoptadas para dar 

solución al problema de limpieza y conservación que afectaba a las áreas recreativas de 

la Sierra Calderona, determinó el cierre de la queja incoada al haberse dado solución al 

problema. 

 

Queja de oficio nº 23/2016 (expediente nº 1610465), sobre la necesidad de concurso 

de tercera persona en los procedimientos de valoración del grado de discapacidad. 

 

En los procedimientos de valoración del grado de discapacidad, debe ser considerada la 

posibilidad de reconocimiento de la necesidad de concurso de tercera persona, cuando 

las personas fueran valoradas con un grado igual o superior al 75%.  

 

Para ello deben ser evaluadas conforme al baremo de valoración de situación de 

dependencia. En los casos que la puntuación obtenida alcance un mínimo de 25 puntos 

se reconocerá la necesidad de concurso de tercera persona. Este reconocimiento incide 

en cuestiones tales como la cuantía de la pensión de invalidez no contributiva o en la 

asignación por hijo o menor acogido a cargo. 

 

En el Síndic de Greuges se tuvo conocimiento que la valoración de la necesidad de 

concurso de tercera persona, a las personas valoradas con un grado de discapacidad 

igual o superior al 75%, estaba aumentado la demora en la emisión de los Certificados 

de Grado de discapacidad, con el perjuicio que ello supone a las personas con 

discapacidad que, por su afectación, más requieren de las ayudas y prestaciones a las 

que tienen derecho. 

 

A fecha de finalización de la presente memoria, el expediente se encuentra en situación 

de trámite. 
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Queja de oficio nº 24/2016 (expediente nº 1610679), sobre la existencia de 

deficiencias estructuras en el centro de educación infantil y primaria ñLeonor 

Canalejasò de Benidorm. 

 

Los da¶os estructurales advertidos en uno de los bloques del CEIP ñLeonor Canalejas, 

de Benidorm, en principio destinado al profesorado pero utilizado como comedor 

escolar, obligó al Ayuntamiento de Benidorm a solicitar un informe a la Universidad 

Politécnica de Valencia para conocer, de primera mano, el estado estructural de los tres 

inmuebles que conforman el complejo escolar citado, dado que cuenta con más de 50 

años. 

 

El Síndic de Greuges, al tener conocimiento por los medios de comunicación de la 

citada circunstancia, y con el objetivo de garantizar la seguridad de la comunidad del 

centro, resolvió incoar de oficio una queja, cuya tramitación, al cierre del presente 

ejercicio, no ha concluido. 

 

Queja de oficio nº 25/2016 (expediente nº 1612278), sobre la atención a las personas 

usuarias de la Residencia Mixta de Tercera Edad de Carlet (Valencia). 

 

Por informaciones aparecidas en los medios de comunicación, el Síndic de Greuges 

tuvo conocimiento de la desatención que vienen padeciendo los/as ancianos/as que 

residen en la Residencia Mixta de Tercera Edad de Carlet (Valencia). 

 

Las informaciones aparecidas describen situaciones de desatención que afectan a la 

seguridad de los/as ancianos/as. En concreto se denuncia que no ha sido posible poner 

en funcionamiento el protocolo de caídas, debido a la falta de personal que impide la 

cobertura adecuada de los turnos de trabajo. 

 

Actualmente la queja se encuentra en situación de trámite. 

 

Queja de oficio nº 26/2016 (expediente nº 1612331), sobre la situación de los 

menores extranjeros no acompañados.   

 

Por el Síndic de Greuges se tramitó queja de oficio nº 201601485 para conocer de la 

problemática de los niños refugiados que huyen de sus países de origen al encontrarse 

éstos en situación de conflicto armado. Interesaba al Síndic si esta problemática estaba 

siendo detectada en la Comunitat Valenciana así como las actuaciones previstas por la 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, para asegurar la atención de los niños y 

las niñas afectados/as. 

 

En el informe emitido por la Conselleria, se destacaba el aumento de casos de menores 

extranjeros no acompañados que estaban siendo atendidos en el sistema de protección 

de menores. 

 

Sobre la problemática de los menores extranjeros ya se pronunció el Síndic de Greuges 

en el año 2012, emitiendo una serie de recomendaciones fruto de la tramitación de la 

queja de oficio 1110472. 

 

http://www.elsindic.com/Resoluciones/10451613.pdf
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Igualmente, los datos aparecidos recientemente en medios de comunicación, dan 

muestra del repunte en los casos de menores extranjeros no acompañados que deben ser 

atendidos por el sistema de protección a la infancia de la Comunitat Valenciana. 

 

Se ha procedido a la apertura de una queja de oficio (8 de septiembre de 2016) con el fin 

de investigar y supervisar los hechos descritos, en relación llegada y la atención 

prestada a menores extranjeros no acompañados en la Comunitat Autónoma Valenciana. 

 

Actualmente la queja se encuentra en situación de trámite. 

 

Queja de oficio nº 27/2016 (expediente nº 1612544), sobre la retirada de la cubierta 

de fibrocemento en el centro de educación infantil y primaria ñPla Barraquesò de 

El Campello. 

 

El Síndic de Greuges, al tener conocimiento por los medios de comunicación de que los 

alumnos del CEIP de referencia venían reivindicando, desde hace más de 17 años, la 

retirada de una cubierta de fibrocemento ubicada en el edificio donde se imparte clase al 

alumnado de Educación Primaria, abrió de oficio una queja cuya investigación se 

dirigió, fundamentalmente, a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y 

Deporte y al Ayuntamiento de El Campello, y que al cierre del presente ejercicio no ha 

sido cerrada, continuando su tramitación ordinaria. 

 

Queja de oficio nº 28/2016 (expediente nº 1612545), sobre la demanda de logopeda 

para escolares sordos.  

 

A trav®s de la plataforma ñChange.orgò, la asociaci·n de padres y madres y también 

amigos de ni¶os sordos, se llev· a cabo una campa¶a interesando que el CEIP ñSagrada 

Familiaò, de Valencia, centro educativo concertado y con escolarizaci·n de alumnos 

preferentemente sordos, fuese dotado de los dos logopedas de los que anteriormente 

disponían debido a un convenio entre la Diputación Provincial de Valencia y la 

Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte. 

 

El Síndic de Greuges, consciente de la prioridad en atender a los niños con 

discapacidad, resolvió la incoación de una queja de oficio, dirigida, fundamentalmente, 

a las dos administraciones afectadas. 

 

Ambas administraciones se pusieron en contacto y ante la inminencia de la apertura del 

curso escolar 2016/17, procedieron a la dotación de dos logopedas al centro en cuestión, 

quedando resuelta la cuestión objeto de la queja. 

 

Queja de oficio nº 29/2016 (expediente nº 1612546), sobre el desprendimiento de la 

fachada del instituto de educación secundaria ñTorrellanoò en Elche. 

 

Los medios de comunicación denunciaron la reiterada reivindicación de los padres de 

alumnos del IES arriba referenciado sobre la exigencia de medidas de seguridad 

solventes y sobre la subsanación de los continuos desprendimientos y derrumbes de 

ladrillos de las paredes, dado que todo el edificio docente presenta grietas de 

considerable tamaño. 
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Dicha reivindicación fue asumida por el Síndic de Greuges al dar apertura a una queja 

de oficio para conocer de primera mano la certeza de cuanto ha quedado dicho y las 

previsiones existentes, en su caso, para acometer las reformas necesarias en el centro 

que garantizasen la seguridad e integridad de toda la comunidad del mismo. 

 

Al cierre del presente ejercicio prosigue la tramitación de la queja, habiéndonos dirigido 

tanto a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte como al 

Ayuntamiento de Elche. 

 

Queja de oficio nº 30/2016 (expediente nº 1612547), sobre la acumulación de 

escombros en un camino rural de Almoradí.    

 

A través de los medios de comunicación social, el Síndic de Greuges tuvo conocimiento 

de la existencia de «una acumulación de escombros en un camino rural paralelo al 

viaducto que salva la CV-91, en dirección a Daya Nueva, ahora en desuso para el 

tráfico, pero que da acceso a diversas fincas agrícolas ubicadas en sus inmediaciones». 

Según se indicaba en la información señalada, entre los escombros acumulados se 

encontraban restos procedentes de la actividad de construcción, pero también 

desperdicios y restos de lavadoras, váteres, fregaderos y electrodomésticos, que se 

mezclan con la maleza.  

 

Del mismo modo, se indicaba en la noticia citada que dicha situación de acumulación de 

escombros se producía en otros puntos de la localidad, como el camino de los Mazones 

o el Barrio de La Almazarica. 

 

A la vista de cuanto antecede, se procedió a la apertura de la presente queja de oficio 

con la finalidad de conocer cuáles eran las medidas que, desde la administración 

implicada, se habían adoptado para investigar los motivos que han determinado el 

vertido producido y, en especial, para paliar el problema medioambiental que la 

presencia de dicho vertido provoca, mediante la adopción ïen su caso- de labores de 

limpieza y conservación de las fincas por sus titulares o su ejecución subsidiaria por la 

administración.  

 

El informe remitido por la administración implicada, comunicando a esta institución el 

resultado de las actuaciones efectuadas para dar solución al problema planteado, 

determinó el cierre del expediente.  

    

Queja de oficio nº 31/2016 (expediente nº 1612713), sobre la supresión del 

transporte escolar al IES de Xixona para los alumnos residentes en La Torre de les 

Maçanes. 

 

El Síndic de Greuges tuvo conocimiento por los medios de comunicación que varios 

alumnos de ESO residentes en la localidad de La Torre de les Maçanes no podían acudir 

al IES de Xixona, al que están adscritos, al haberse suprimido el transporte escolar de 

dicha zona, por lo que resolvió la incoación de una queja de oficio, cuya tramitación 

prosigue al no haber tenido entrada en esta Institución los informes requeridos al 

respecto, tanto a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte como al 

Ayuntamiento de Xixona. 
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Queja de oficio nº 32/2016 (expediente nº 1612714), sobre la exclusión de alumnos 

del servicio de transporte escolar a un IES de Torrevieja.   

 

Al cierre del presente ejercicio no ha concluido la tramitación de la queja de referencia, 

incoada de oficio, y cuyo núcleo central viene determinado por la supresión, al parecer, 

del servicio de transporte escolar sin haberse valorado el criterio de excepcionalidad, 

certificado por el Ayuntamiento de Torrevieja, para los más de 1.000 alumnos 

residentes en urbanizaciones a más de 3 km. del centro urbano de la localidad en la que 

están ubicados sus respectivos centros escolares. 

 

Queja de oficio nº 33/2016 (expediente nº 1612715), sobre la aplicación del 

Programa Xarxa Llibres.   

 

Esta institución tuvo conocimiento, no sólo por los medios de comunicación sino por las 

numerosas quejas de padres de alumnos, que se estaba tramitando sobre el denominado 

programa ñXarxa  Llibresò, contemplado en la Orden 26/2016, de 13 de junio, de la 

Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la que se regula el 

programa de reutilización, reposición y renovación de libros de texto y material 

curricular, a través de la creación y puesta en funcionamiento de bancos de libros de 

texto y material curricular en los centros públicos y privados concertados de la 

Comunidad Valenciana, y se determinan las bases reguladoras de las subvenciones 

destinadas a centros docentes privado concertados y centros docentes de titularidad de 

corporaciones locales. 

 

Las familias se quejaban de la gestión del programa, ya que los costes de los libros y 

material curricular se les estaba trasladando a ellos, habiendo tenido que comprar los 

libros, y de que el programa no garantizaba, en definitiva, la gratuidad, tal como 

previene la citada orden; y se lamentaban del volumen de trabajo y falta de organización 

y hacían hincapié en que la gratuidad total se había convertido en gratuidad parcial. 

 

Otra de las cuestiones que, al parecer, est§ ocasionado la implantaci·n de ñXarxa  

Llibresò es que la aplicaci·n de la LOMCE obliga a los padres a comprar lotes 

completos de libros, como en el caso de alumnos repetidores a los que no les sirven los 

libros del año anterior y se ven obligados a su renovación completa. 

 

En definitiva, las familias denunciaban que la administración educativa viene haciendo 

abstracción de su obligación de hacerse cargo del coste de los libros y exigían la 

creación de una partida presupuestaria específica ya que los centros no pueden adelantar 

el dinero necesario para la adquisición de los libros. 

 

A juicio de las AMPAS más representativas, la normativa reguladora no llegó con la 

previsión necesaria lo que determinó que algunos centros se vieran obligados al 

ñcopagoò para completar los lotes de libros y material curricular, creando desigualdad y 

agravios comparativos respecto a otros centros. 

 

De conformidad con cuanto antecede, y ante la polémica y críticas sociales ocasionadas 

por la aplicaci·n del programa ñXarxa Llibresò, que dio lugar a que despu®s del 

comienzo del curso 2016/17 muchos alumnos no disponían de todo el material escolar, 

se determinó incoar de una queja de oficio dirigida a la Conselleria de Educación, 
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Investigación, Cultura y Deporte, cuya tramitación prosigue al cierre del presente 

ejercicio. 

 

Queja de oficio nº 34/2016 (expediente nº 1612872), sobre la existencia de 

urbanizaciones sin servicios públicos en Bétera.   

 

Se ha tenido conocimiento, a través de las noticias aparecidas en los medios de 

comunicación, que en el término municipal de Bétera:  

 
ñ(é) hay una veintena de urbanizaciones y de diseminados o n¼cleos 

residenciales más o menos consolidados, muchas de las cuales no tienen 

alcantarillado y vierten en pocos ciegos (é) otras no tienen asfaltado o 

alumbrado p¼blico ni parques infantiles (é) dos de los casos m§s graves son 

Camí de Paterna (también llamado Paternero) con 420 viviendas y Clotxa 

del Sec, con un centenar de referencias catastrales (é)ò.   

 

Requerido el correspondiente informe al Ayuntamiento de Bétera sobre la prestación de 

los servicios básicos obligatorios en las citadas urbanizaciones de Bétera al amparo del 

artículo 26 de la Ley Reguldora de las Bases de Régimen Local, acordamos la 

finalización de nuestras investigaciones a la vista de las actuaciones municipales 

proyectadas para ir dotando de servicios a las referidas urbanizaciones.  

 

Queja de oficio nº 35/2016 (expediente nº 1612873), sobre el estado de insalubridad 

de varios solares en Castellón de la Plana.   

 

Se ha tenido conocimiento, a través de las noticias aparecidas en los medios de 

comunicación, de la siguiente situación existente en el referido municipio:  

 
ñ(é) desde la Federaci·n Coordinadora de Entidades Ciudadanas de 

Castellón, Coasveca, se reivindica una ordenanza municipal para exigir la 

limpieza de las parcelas insalubres que existen en numerosos puntos de la 

ciudad (é) en su d²a pedimos al anterior equipo de gobierno y ahora al 

actual, que se pusiera en marcha una ordenanza de limpieza y 

acondicionamiento de solares para evitar lo que hoy estamos viendo que en 

todos los distritos hay quejas de asociaciones en relación a parcelas en mal 

estado, ratas y cucarachas campando a sus anchas (é) los vecinos del PAI 

Lledó han denunciado por dos veces las molestias que sufren derivadas de la 

existencia de insectos y roedores, como consecuencia de casas y solares 

abandonados, no salen de su perplejidad ante la respuesta del Ayuntamiento 

de que vayan al Catastro a pedir información de los vecinos que les causan 

molestias (é)ò.     

 

Solicitado el correspondiente informe al Ayuntamiento de Castellón de la Plana sobre 

las medidas adoptadas para evitar la insalubridad y falta de limpieza de los solares, con 

especial referencia a los existentes en la zona del PAI Lledó, acordamos la finalización 

de nuestras investigaciones a la vista de las actuaciones municipales emprendidas para 

mejorar el estado de conservación de dichos inmuebles.     

 

 

 

 




